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DS " Arztan EN a 

EX PLICACION a 

DE LA BULA 

- $ QUE dE 

PAR "A LA MAYOR. COMODIDAD DE 108 RE. 

verén des" 'Pársothos; en" a inftívocion de' dns Folígreses ' 

7 3Cerca del Vsaladáble! uso de sus Gracias, 

27 y Privilegios, y y para: utilidad ss 

El a | de todos: los Fieles, po 

(¿MANDO, IMPRIMIR, . PUBLICAR | 

EL! LL. mo 5.r COMISARIO GENERAL DE LA 
| mi/ma Santa, Cruzada », y em Madrid, el el año de 1757. 

Y POR REAL ORDEN DE 3. DE JULIO DE 1784» 

ELVILL:9S.5 ARZOBISPO" DE:LIMA, 

ba maudado, reimprimir, y repartir com: el mifmo bite 

en todo su Arzobi/pado. 

¡AA TARTA 

REIMPRESA EN LIMA; EN LA IMPRENTA 
nan Calle dé Concha. Año de 1786. 
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Araricaiaa 

Gratias ago Deo meo 
Pro vobis, >. 

q. gratia, que; data efh wohis:. 
y Quel in omnibus divites fattis e: 

idas rete Seo y 
p? slal Na 

Ue, mnibik, obis, defi. bo 
ln nlla grati, dl 

z 

e, 

Ao l. ad Corintb, Ca L. cd 

PUT LII ESTI Me 



Pag. fu 

RO PRRITAVOCA RO penca remo paren cano 
ceci 

o INTRODUCCION: 0000 
O! ee e AS ] abs ” e E 

; dad; de hacer gene, es quando. sé 
Lalguna vez se co: ida; con pe “A 

| ofrece impunidad á los quesbaa fido: 
dez delinqiientes, delahogo ¿los afligidos, SS 

y ms ida facil, y oportuna a los que, no encon. 
trandola por otra: parte:, se hollan á las mar- 
genes: de la. detesperacion. (1 ) Aora: Qué. grra 
cofaes la Publicacion: de: la. Bula. de la: Santa 
Cruzada: ?Esuna lolemnesconvocatoria, En que 

el Delegado: Apoñolico; autorizado por el Vicaz 
mosde Jesu-Chrifto, haciendo [us veces, y 51e= 
prelentando: fu perfona, dirige :2 todos los Fi» 
les; habirantes en la: Monarquía Catholica, las 
palabras miímas deli"Salvador: (2 Venid ami 
quantos fatigados en los fenderos de la iniquidad 
(3 AO, la Loa de vueftros pe- 

$ ados: 
( 

“ 0) PRIDE po cum omues, gal erant in. angoftia coo Rich 
O opprefsi ere alieno, Camaro anivo, Y, Reg. 22. 22 : 
(2) Venito ad me omnes, qui labaratis, O: onerati ells, O ego 

reficiam vos. Math, ti. 38. 
(3) Lufoti Jumis ns vía ániguitatis, Qu operdigionda, (de ambela. 

vimas cias difficiles, via autem Domini ignotavimas, Sap, 5 
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cados: (4) Yo os aliviare, 3 0s descargaré, 

En: efecto el pecado Es UN” peso, que nos 

abruma; pera que al milo tiempo:sucle, aprisio- 

nar de fuerte áel pecador, que no halla modo, 

de defprenderse, mi defafirsez es, como dice. el 

Profeta, 4 manera de la coyunda, que de tal 

suerte ata al.carso, el bruto, que le tira, que 

no le es pofible, foltarse, ne deshacerse de cl, no 

que le es forzolo, arraltrarles (5) AG el pes 

cado fuele de tal Íuerte, :apelgarse fubre el. que 

una, vez fe dexó, prender (6) de €l, que sebas 

Ma: 4 un tiempo el milerable casgado, y prelo; 

(7) de. fuerte, que no puede, folcar. la carga, 

porque no encuentra modo, de defprenderse, 

ni defafisse de ella. Era meneftes para ello rom=- 

per la coyunda; pero no És una cuerda fime 

ple , lino rorcida: de muchos, y muy fuertes 

ramales. (8) Reparadlos biea. 0000 Cela 
Y l Eno D 

(4 ) Iniguitates meca fupergreffe funt caput meum: O ficar obs 

grave gravate funt Jeper me. Pl. 37. PRD UR IT 

(5) Ve, qui tracitis tniguitatess 15 fanicalis oanitalds - qual ( | ; 

VINCULUM PLAUSTRI peccotum. llas 5.18 0 

(6) Peccatam veflrum aporebeadet vos. Num. 32% 235. 4 

(7) tuiguitates fue capiunt impium, O' fanibas pecatoram Juas Y 

A (€) 
1) MERO 

Vier. confiviegitus, VPiov. 5. 22. 
K 

(8) Pawiculos triples ¡AU rumpltar. Eccl. 4 E 



3 
2. Ba el pecado debeis, oblervar:la genvedad, 
la. pena: que le fulmina contra él: en el: Fuero 

Edlejiaftico, y la que debeis, -laftar en el Fuero 

Divino ; fobre efto las confegitencias deb. pecadoy 

y ultimamente lo que: por.uelira fragilidad fueles 

lernos ocafíon de pecado: otros, tantos lazos, que 

tienen:prelo a el pecador en su:pecado; (9) y nO 

le:dexan' arbitrio, para refticuisses enla gracia de 

Dios, y. calmar los lufios deu concientimBPorque. 

la gravedadideiuelfiro, pecado:no encuentra fas 

cil la ablolucion en qualquiera Adiniltro de la: 

Penisencia. La «pena Edlefiaffica;, es la confura, 

que'incurriftcis por vueítro., pecado, yr:que os 

precifa; á prelentaros. ante:€l Juez Eclefiafticoy 

que ofolo: puede: «daros la, :3bfolacion., que -€b 

aviímo- se, refesvó: La peña del Fuero Dipino,€s: 

lazque refta:aundefpues de perdonada la culpaj: 
por: la que.,.Ó haveis de farisfacer A -Dios'con; 

el:tigor de: vecfira penitencia, 6, Ípagárla ¡com 

todo rigor de Jufticia:en»eb fuego del. Pusgato». 

rio: Confeqiiencias del. pecado: hon: varias: fuertes. 

desefticuciones:,que os fon bica:dolorofas; pero 

A IA UA 
CA AA AAA ADO AP 

e ira 

(9.), Fans pecatorum circomplexi Jens: me. Pí, 138. 6 lo. y 

ga” 

- 

e 
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y 
Fque:os, fugersiclpor,mdefiro' miímo pecado? 
Ocafíones de pecado, fon cierras: obligaciones,que; 
Ónofotros” 'miféyos. nos Ampañinos/ con ouebros 
votos, Ó que mos. impone da igieha con: lus dies 

yes porque tal es lauperverfidad hamena; cone 
vierte cen lazos: de perdicion, los. que, (gua las 
intenciones> de Dios ¡«debesian; fee matgría de 
fa merico, y La acificaciónal 10)Que de-geiltos; para! 
aptilionar d:un- pecador! Qué! de! cadenas: para 
retenerde A Pana baxo:l lasofclavicud :de! 
su pecado !: at BISIMOIGON. 47 OIa! vlolde ak d69 

+ MAséfucede :, pido ted délcos de con 
vel om quedaa: Gm efcétos por femejanies eltorp 
ros? La gracia de Dios lama: bica recio y day 
doncienciaclate; aguja, mo «permiceonvoracato de 
fofisgo';: Jos juietos.derblioslafambrea jhaceritsa 
tremeccé el hiotror de unacerernidad” malaveas j 
tarada, y lasoflan: las. t1esgos-de Lina, tmnerte ¡aa<] 
provila) ¡Nada > parecezgue falra, Gao :que al ¡pero 
cador tome él parido ¿dexeconciliarse von Diosas 
Pates; qué le: detiene? Qué esólo que le hace, ahas1 
gato gto mpodcod de! la na 11) Saba) 

: F, E e A 3 ] muy e Ma a rs e. emos A A 

to ) Peccatum decae, Secpta per mandato ab edibrit me, RE dl 
per ¡ilad occidie Rom. | 

Y cobros Ji efque al Paren e Eee! Paria 
i 

4 w 
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Antrgtliica: que: por má y empres, «quelo fas 

delos, viene abiéreao la puerta de darmnifericora 

dia de Dios, fi serelolviese, 3 entrar: por sella 

con; anan generosa penidencia 20d de q deves dai 

pasea romper > pobaedos y ¿figuíicas dadas las 

tepogrrancias de fo sabor » ¡de du sdlicadesyp de 

fasvinzerofes; nuas no sec halla con refelucioh tan 

heroyca: sal vez fobre ciéttos: pato especios 

fos» yofobreruinbles apoyos gl. 12) scribgenias: 
ensácitableger lacpis dersusconelencia Hi 
minouses wieñes lol estremojode, llegar:árel 2845 
drametnro de la Penitencia udeceremoni pp 

cumplinnentosy a traequeade do caparecó. ca 

el público por :excomulgado ,sepasa, por ser des 
lance deoDias: ún-dacrilegors( 3 pero ose eng 
cúbiitraicom eltalvos,, quelo parecen dolo pera 

bles, y queisería! “meneltes¡¡tempar ¿parao hacer: 

una penicencia sólida, La:dificaliad dec acomtran! 
facilrabíqlucion; ada: e noomidadido susoptcades, 
y en lgnicia Confesor á su eleccion, £ log. 

ex” 
- e a A Ro ra, e rt a a rd 

dr rra LS E 

A (12 Peine AURA E NES > dia pet 

or cea o er Ub, Ple aces se e satan acta 



brarum ombres eramt có E Sapy 17 16. e, 7 

Expuñiese» finccramente:vEl: haverse: de sujerar al 
rigor de una penitencia, 'qual. merecen los pe- 
cados: Mil cargos de conciencia, que deberá 0 
sisfacer puntualmente: hafta:el ultimo: maravedi, 
Veis ata cl hombre empeñado: en um Laberioto, 
de queno.sabe salio; coscdado! en un. lazo, que 
no: halla modo, de «delatar,, y amarrado á una 
cadena; que 00 se halla. con fuerzas; para tome 
per: ¡Miscráble,ipor las, anguétias: mortales, que 
leotienen como: en: prensa el corazons(14)-Aum 4 
naás | miserable,:pojque: slo» quesle: hareducidor 
a eses clirecho yes: lu ; misma: igooralacias (sip 
se halla: falto «de consejo, porque no vé, mo 
quiere ver el remedio, € que. tiene á la mano 5 
y como enrptro siempo ¿los Egypcios, una! 
cadena de: tinicblas. €s:la que: de dexa ía deli» 
beracion, y fin: arbitrio «(016 ). Y mucho mas 
milerable aun, fi: con eltá ignorancia paíase (as 
dao; y ea cóndicidorá las cial catgas: 

» A . 
É 4 pe Da e DE a b vr E ocio: a ¿4 

€  _ 
a 

iii 

-% IO IORAA 7 De ji ci 

x7 14 ) Anguila poffedit me, ficut angabis partuetentis,,Isas, 21 
(15) dre ell me is obRapefecerant me, 1d. bal $ 
(16) Inefugto ilem fuhinehae meccfsitatem: una en vatena pta | 

A 

Os 297 O E 
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do, (17? ) comó al Pa. se halla, de lus 
cadenas. 

Pues porque no incarrais en tan ifres 
parable desgracia, veiíme aqui correo de bue» 
ñas nuevas. No puede averlas mas alegres para 
un reo encadenado, que las de su ablolucion, 
y de fu soltura. Y. tales son las que se OB 
anuncian en efe dia; (18) que deberéis llas 
mar, dia de Indolgeacia, y de misericordiaz 
dia de remifion, y de libertad; dia de indem: 
nidad, y de salvacion; dia, en que en nom» 
bre de Dios vueltro Salvador, se os franquéa 
la puerta, y 'se os abre camino, feguro, y. 
expedito , para negociar vucítra reconciliacion 
con Dios, y poner en seguro vutítras con- 
ciencias. ( 19 ) Sabed, que hay modo de desa- 
tar elos nudos, que 0s parecen indifolubles, 
y uno como hilo de oro, para salir de vues= 
tros laberintos. Y qual es ete? LA BULA DE 
LA SANTA ja rec q se os hate 

—B $9» 
AA A A A A o e, y 

: (47 ) Propterea coptioas. dados ds popslas ascos , qe ds , 
bate Jeientiam. Va. $. 13% 
(18) Hac dies boni Bani; eb. 4 Reg. 7. 9 ES 
50) Ut diceves bis. y qué vintii fent, cie, o bis, gol le 

temebris, reoclamiaj, lía. 49. 9. | | dE 

AA AX 
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saber, y sé os ofrece benignamente, y ¡als 
Ella es una gracia, Ó por mejor decit, 

ON tesoro inagotable de gracias; pero de gras 

cias, que pueden iovoducirnos en la más 508 

berana de todas las gracias de eta vida, que y 

es la amifiad de Disk Cal Mas de qué 
utilidad es un rico teforo ¿(no se tiene nas 

ticia de €l?(21) O. de que firve tener eta 
noticia, fi no se fabe el modo de ponerle 
en uso, y de expenderle? Así que, por abun- 
dantes, que sean las gracias de la Cruzada, os 
serán del todo. inveiles, fi no os aplicais, 4 
saber el modo, de. logratlas ; ¿oy por decirlo 
así, de beneficiarlas, y negociar con: ella, (23) 
A efte fia, y para formar una ldéa de 

la SANTA BULA, que ¿un tiempo os ins= 
truya , y os peroidó baftará que. conlides 
reis: 1. las utilidades, que os vienes: con ella. 
gracia: 2. la facilidad, que tencis, de gozat 
efta On 3 la precilion , €n que os velsy 

| - de: 
a o XV A 

£ 20) Infinitas thefauras. 28 heminibas, quo gai. Sal UNT, bs 
particioes facli fant amicitia Ded, Sapa 76 14r E | 

(21) Thefanras dovifus, que sutiliitas in eo? Eccl. 20. ci 
(22) Dij vib0 divitias- tag ¡ARA ERUR NDA 
S0Lats 
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de váletos de ea gracia. UTIL] DA De: 
FACILIDAD. NECESIDAD, 

“Tres propiedades, que hacen á la gracia de 
la Cruzada diftinguida ente las Bci; que ea 

elte geoero files franquear d los Fidles el Vi- 

carlo de Chnifto; pero propleda des, que nos 
la hacen á un tiempo APETECIBLE, ASE» 
QUIBLE, INDISPENSABLE. Es una gra» | 

cla, que contiene mul ventajas pai “pueliras 
almas: luego debemos, procurarla á qual, 
quiera cofta, Esa es la UTILIDAD de la Bula 
de la: Santa Cruzada, qué veréis en el primer 
punto. Es una gracia, para cuyo gozc es 
muy poco la que se- pide de nuera Partes 

Esa es la FACILIDAD, que vescis en el 50 
gundo pustó. Es gracia unica, y por eso” 
precisa, lin la qual no podemos, pasaf,so pes. 
na de renunciar otras gracias inon merables.. 
Esa es la NECESIDAD , que tenemos de 
ella, y que veréis en el tercero puntos. Alerta, 
porque nioguno falte por su parte. a ea gras 
cla, con .que Dios nos sra por mano, 
de su alisar 100 (13) Ss UT 

pora meca A A a Le hberitados > 

(23) Contemplantes, me quis defís gratla Dei, Ad Heby 12, EIN 
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LLEDARES ARRRR Se 

UTILIDAD DE LA BULA: 
de la Cruzada. | 

Es. otil la Bola de la Cruzada. Mas o 
quien? Para la Chiifliandad en comun. Yelle 
es el fia principal, y dominante de su expedi- | 

cion. €s util para. cada uno de los Fieles, dá 
cuyo favor fe expide. Y efe es otuo fia de 
su expedicion, fubardinado al primero, Dos 
propoliciones , que, f1 os Imponecis bica en 
ellas, baftarán; la primera, para haceros, for. 
mat un jufta concepto de la ¡ANTA BULA; 
la feganda, para inftruiros en el e(pititu, con 
que debeis , tomaila, y ufar de clla, E 

El fin principal de la Bula, y el primer 0 
objeto. de sa concelion, y expedicion, es el 
bica comen de la Igleñia, eftas han (ido, y 
lon aún las miras de nuestros Catolicos Mo= 
marcas, para: ¡mpetrarla: y las intenciones. del. 

Vicario de Christo, para concederla, Porque >" 

no debeis, prelumir, que tanto numero dé 
gata, coro O esta sola 2 gr, 

: l 50: , 
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$e toncedan tan liberalmente ¿4 cada uno de 
nofotros ;' por (lu buena cara ,es decir ,óÓ 
por sa particular métrico, Ó puramente por 
su bien ear. Elta no fería ona liberalidad; 

serla : prodigalidad , y difipacion. El: reparti- 

miento , y diftribucion de los bienes espirl- 
tuales se hace, en atencion a la comun 
nrilidad de la Iglefñia. (24 y Y clte es el blanco, 
á donde principalmente mira , quien “los dis. 

eribuye , no como ducño , fino en razon 
de: Supremo Adminiftrador , qual es el Lugar» 
Teniente de Jesu-Chrifto. Pues los bienes, de 

que por la Bula de la Cruzada se 5e- 
parte a cada uno de los que la:toman, no 
son bienes propios. de ninguno de los Fieles 
en particular; lon bienes comunes de la Iglefia, 
de que fe compone Íu riquilimo Erario. 

Porque, qué cosa fon las Indulgencias ? 
(. no perdais efta digrelion, que os Importá ) 
Qué cola fon las Indulgencias, que tan a 
manos llenas fe nos conceden en la Bula ? 
Son perdones de penas, debidas por nucftras 

cul. 

(24) Di/pemfationes /pirismalimo PRINCIPALIOS ordlind 
ad etilicateeo COMMUNEBM. S. Thom 2. 3: Qu Ó3. á lo Co 

ces 
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reípeéto de nofotros:, á quienes le hace ola 
semilion; pero en que la Jafticia de 
halla: arbítrio, para hacerse pago por -fusi cas 

vales, y de cinc, (25) Mas de donde ali 
penlais? Del teforo de Jas penás de Coriftos: y 
de fus Santos. Dos entradas, que tiene efte 
teloro, y que le hacen inagotable. Porque — 
es :4 manera del velón fymbólico del' Profetas 
que por mas luces que encienda, no padece 
diminucion <a la fluya; pero ticae por eso 
dos fecundas olivas, para furisle de oleo, y 
mantenerle fiempre. encendido, (26. lg dut 

El valor de las penas, que Jefa. Chrita 
fe dignó, padecer. por los. pecádos del mando, es 
infinito, y no JE jamas, verse apurado. pt 

Of 

(25 ) Nec in hoc ff mimis magnum forawsi de mifericordia 
Dd (ut quidam dicunt ) nec Divina 1añhitde derogator : quía 
NIHIL DE PeNaA O ITUR , fed untos pana aléeel com 
patotur. S, Thom. 3. P. Sappl. q. 25142. 0. 

(26) Bece a dlalvion aupcri tatam, (0 lampas ejos fa 
per capas iofas, O: SEPTEM LUCERNAS ejus faper ¡llad ; ¿0 
SEP ed Mm IN PFUSOR [A Je deis erans Juper capat 
0jas. 

an d fiuilris ejus. Lache 4. 2e 3e " 
(+74 Elguras VJ. in Abat Unlgenita de Pogoit, Sk Romi nl 

culpas. Perdon puraménte' liberal y deci: 1 

Dios 

€qI|N5—IOOSm5m in ns mr - a RETA 

ET DUE OLIVA fupcr illad: : ana 6.dextris. lsmmpadis o 
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Por aras: que desete dsudal :se expeada ca 
Jos. Sacramentos, que Íon como las expentas 
ordinarias; queda fobrante fia tala, para gratiós 
Saciones ¿oy «gallos extraórdimarios :: (28) y 
eltas :fomdas Indulgencias: Allende: de efta en. 
trada:, que fola era baltante para fubvenir á 
todo, poned 4 cuenta las fatisfacciones de los 
Santos , y de, da.Reyna: de todos los Santos; 
Elta Señora ninguna: pena tuyo, que pagar y 
porque ninguna debió: y fía embargo quaato 
padeció? Levantad folamente los ojos 4 el Cal. 
Vario, y miradia:a el pie ode la Craz de sa Hi jos 
Pues aquellos, bien que: tuvicícn algo, que fas 
tisfacer , fué mucho oyas, loque padecicron, 
de: lo:que baftaba;  paradeícontar- las penas i 
que. debian por (us pecados. (29.). Qué: causa 
dal de peniteacias en los Confesores de vida, 
por otra parte inculpable! Que atrocidad de, 

s s tor. > 

(28) Grasifcaolt <nos. to. dedo Filio fuos in que, habemos: 
remifilonsm peccatorum., fecandam dioitias gratia ejus, que fu. 

perabundaoit to ncbís, “Eph. fo 1.65 e Su > + 
-( 29) Ubinam appenderentar peceata mes, quibas draza vaerab, 

e calmitas, quam pattor , da BRatera: que arena ¡maria has gra 
uler apporireto Jo0d 6 deza Md 



tormentos en tantos Martyres, defpuesode ds 

” 
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inocentes coftumbres ! (30) Pues tan igruelo fo- 

brante de fatisfacciones de los Santos, cómo. ha. 

via , de dexarle inuril, y fin: efeéto aquel Señor, 

que no permite, que fe picida: si en «cabello 
de fu cabeza?(31 ) No por cierto; fine que 

la Iglelía fucede, come por derecho hereditario 
en la poletion de eftos bienes, que, depolita- 

dos en fu comun: Erario, quedan. por elo 

miímo ¿el arbitrio de aquel, a quien Jesu- 

Chritto hizo general Superintendeare de la mis- 

ma Igleíia': (32) 4 finde que fupliendo de aquel 

teloro de fatifacciones: de Jesu-Chrifto, y de 
fas Santos, la que nolorros debiamos,  ofre- 

cer perlonalmente por nueltros pecados, pas 
J ' : a 

guémos cen aquel caudal naeftras deudas, y 

(30) Multi in operibas penitentia fupererogaverunt ad menfa- 

pam debitoram faonuwm: Ú multas ctiam tribulatiomes "juas 

Jfañinueruns patienter, per quis multitudo powmarmm pobéra? ex» 

piari, fi cis deberetar: quorum meritorars tanta eB copia , quod 

emaem  pesam debltam nunc viventibas , excedanó, S, Thom. 3. 
p. Seppls qi 25. 4 la 6 Vide Suar, in. p. tom, 4» di/p. 16. 
feés. le . : : 

(31) Gapillos de capite vefiro mon peribir. Luc, 21. 18. 

(32) Ba, que funt alicujos multitadimis COMMUNÍA y dif 

tribuntar fingulis de enultitadine, fecuodam arbisrlan ejas , qu) 

AAA — 

_amultitadini pracf, S. Th. Suppl 3. Pr Q. 259 81. 6 
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defcontémos, lo que ¿'nofotros nos falta, con 
lo que á ellos les fobra. (333 obs 

De effa fuerte fe reparte efte ceforo, fanda- 
-do fobre la Pasion de Jesa=Chrifto, y engro: 
fado con las penas, y aflicciones de los San- 

tos. Pero 4 que fin, y con que miras? Con 
lás miímas, lo mirais bien, que ellos se 

ptoponian , que es el bien comua de la Igle- 
fia. Jesu-Ghrifto. la mira como 4 lu Efposa,; 
y los defignios de efe Salvador, en quanto 

hizo, y padeció, fueron, eftablecerla, y glori- 
ficarla. (34) Los Santos conformes en fus 
intenciones con las de Jeflu-Chrifto, tovie- 
ron fiempre el mifmo fin en fos penitencias, 
y trabajos, Pudieron en el dia aplicarlas > y 

fi quereis, las aplicaron, Ó :por si mifmos, 
ó por alguno otro en particolar; pero (sm- 
pre con la mira de promover el bien comun 

Esad de 

: tos 

e ) Ut ilorawo botica vefra inopia ft peplementams 
2. ad Cor, 8. 14. 
a? le dilexit Ecclefióm, Oe fe ipfam trodidir pro 

exbibrres [02 gloriofut Brclofíaim, Eph. 5. 250 27. 
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de la Igleía. (35) Aquella aplicacion par: 
ticular, Ó por no haver pecados, que- des- 
Contar, Ó por otuos mil incidentes, quedó 
dia efeóto por entonces: aora le «tiene, €a no» 
dotros por osra aplicacion, que hace á nues- 

tro favor el Vicario de Chirifto; pero baxo de las 
miímas condiciones, y guardando. la. inten- 
cion general, que tayieren Jesu-Chrifto, y fus 
Santos, que es el honor de Dios, y la utili- 
dad combvo de la Igleña. (36) . pi 

Elte fin, que en la coacelion de tales 
gracias, es, quando menos, ultimo, y te 
moto; (37) en las que se. nos conceden 
por la Bula da la Gruzada, es fin inmediato, 
y proximo. Tener enfrenadas hucftes Maho= 

E EC 

rro rra pam yenes carro, = , Pr E O 

(35) Adimpieo ea, que defunt Pafiionem Chrii, in carne 
mé, PRO CORPORE EjJUS, QUOÓD EST ECCESIAS 
Coloíí. 1, 24, 

(36) 4d hos autera quod applicentar ii, requiricnr:: : Ratio 
difpenfationis, ficundum quam falvetar intentio eoru, quí opera 
meritoria fecerunt, Feceruot enim ad honorem Dei , PD utilitetem 
Eecloefia in generali. Uude quecumgae camfa adft, que im utd- 

_Jitaterm Ecclefía, Ú bonorem Dei vergas, fufficicas el sabio, 
¿ndulgentias faciendé. S. The 3. pe Suppl. q 25. 2.0 Vide 
Suarez difp. 5 Lo feéh, 2:20. 124 verd, Pi 

(37) Vide SUArcz Ai/p. 54, /tél; 45 precipao Ea 25 Q 104 



A, 
-metanas. con, los? Prelídios,,, paraque no in- 
-nunden, como en otro tiempo, la Chriítian- 

dad; mantener, las. conquidas,, hechas a favor 
dela Religion. en la América , y en el Asia, 
y. adelantarlas con nuevos progeclos :- ampas 
sár el partido de la. Fe, defenderla, reftables 
cerla, propagarla: qué orcos fon, los inte 
seles de la igleñia? y en que Olta- cola con- 
filte el engrandecimiento del. cuerpo myftico 
de Ib 0R Sa la glosia, de cla su hna 
posa 2. he scada «l 

Pues á fin da. procurar. o ventas 
jas, se nos concede la Santa Bul 3, y 4, elto 
le dirigen, sodas. las diligeccias, QUE, se, nos 
piden. de nuclira: parte, pasa participar de (as 
gracias: servir perfonalmente., y de ía cuensa 
en los Exercitos de nuetro Casholico Monary 
ca, en [us expediciones ¿conta los Infieles, d. 
> bd. po la vida en la demanda, ó perinants 
ciendo en ella, durante la Campaña de aquel 
año: hacer efo .perfomalmente, 6 blimís 
a propsias expenías, quien ca lu norib:s lo, 
haga: síta fesía ¿poner mano ¿la obra, y 
contribuir derechacacite E la empresa de la 

Gila. 



10 
Cruzada: y por “elo a los que: tiénea tan 
generola refolacion, hace ella primeros “acre- 
edores de fus púvilegios, “y de fus gratis. 

Pero ela refolucion, que fería beroyea, 
es por elo miímo de pocas: volotros, a ma- 
nera de aquellas dos Tribos de Israel, Ó no os 
hallais <a “difpofición ,'Ó no (dis de ho nól] de 
de dla guería; (38) mi tampoco de asol. 
dar a otros, que vayan en vuéltro nombre; 
nO ¡MOÑTAreis, tornar algua interes en el bh 

público de la Chrifiiandad? (39 ) ó no ha. 
Jaréis modo, de participar” las gracias de la 
Crézada , teniendo alguna: pares en fos lagra» 
das expediciones? si por cierto; sin dexar el 
lolicgo de vueftra cafa, podeis contribuir á 
tan fanta emprela; y fin tomar las armas, te= 
ner las ventajas, de les que ván a la gucria. 

(40) Veis aquí el cómo. y 

Po- 
s qe 

AAA O A > rr 

(38) Precamar, y invenimos gratlam coram e, at nm 
Jfacias nos tronfire Fordanem. Num. 32. 5» A 

(39 ) Nunguid fratres vefiri NS ad pugnam, O* vos bic 

Jfedebitis? lbid, Num. 6 
(40 ) vEgas pars erit deftendentis ad pralium, O remanentis 

ad dnló: (9 similiter divident. 1» Rega 30. 24 
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230 Podeis, contribale cen una limofña, Sl 

ads en sí pequeña, entrando en partida 
cen otras muchas, hacen fuma. confiderable, 
para fobyenir en parte alos gaftos de la guer- 
sa fanta; y de efla (ocrte promoveis la em- 
preía por los medios humanos, y por de- 
citlo así, de tejas abaxo. Pero podeis cambien 
contribuir de tejas arriba, folicicando: cen la 
oracion el favor del Ciclo para las armas cas 
tólicas: y empeñando en la empresa al Dios 
de los Exercitos con el facrifcio. agradable 
de la (41) Limolna, Oracion , y Ayuno, 
Tres acciones virmuolas , en que fe cifra toda 
la piedad chriftiana, porque por ellas, faciifi< 
camos á Dios, quanto fomos, y quanto te- 
nemos. En la limofna, hacemos donacion 4 
Dios de los bienes de forruna; en. la oracion, 
derramamos nueftras almas en la prelencia del 
Señor ; (42) en el ayuno (43) hacemos 

> 0) ¡e sa- 

(41) Sacrigda Deo grat o dico jejania, Tercoll. Jiba de Refurr, 

(2) Efaná salia méam da confpeéta Domisi, 1, Reg» 1,15. 
(43) Nos uon babemas , vili tria kona : fcilicet bona cuima 

besa corporis, O bona fertana, Lets exterioras Ex bonis quidew: 
Loria 

IAEA TARA: ARAN ARCO 
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sacrificio: de nuelteo cuerpos: Pero “acciones ; 
que, por efo miímo ,eran las mas oportunas, 
para promover los (ántos! defignios de: la: Cra 
zada; y eftas fon, las que nos preferibe la Pr 
ya ls que ha vinculado el goze de fus 
deltos y de Sus gracias; no nos las oftece 
fino á celtas condiciones 5 porque no se *pre- 
tende , fiao interclar á cada uno de nofotros 
en el bieo público de la Chniftiandad con da 
esperanza de nueltro bien particular. iS 

Efta es la fegunda utilidad, que nos traé 
ha Bula de la Ciazad. Utilidad, que, ¿unque 
interesa fingularmente 4 cada uno en partica- 
lar, es fin embargo UTILIDAD UNIZER- 
SAL : “y ello de dos fuertes: Univerfal, por la 
generalidad” de perfonas, a quienes firve; y 
aniverfal, por la univerfalidad de bienes, para 
que firve. Observatl cada cosa de por sl. 

Univerfalidad: en quienes a las perfonas: con 
tan 

pa fabrrableros dol aliguid. per elemo/yham 3 fed ¿x1:b0- 
mis corporis per jejuniem. Ex vonis autem anime , son oportes quod> 
allguid fubtrabamas nobis qusntam ad effentiam , vel quantum ad 
dimbnatimen toforam, quía per ea eficiamar Deo accepti: fon 
per bos. a es fubmirimas Dio totalicer; Or bos fe “personas * 
tionem. -S.. Th. 3 p, Sappl. q, 154 3 €. € 
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tan prodigio(a:extención , ¿como la, qué. ele 

nen los deminios: del Rey: Catholico s balta 

que:1no, ponga + el piesen sellos ; durante! Los 

dos caños de la «Bula , pataque pueda ,towmabla, 

y. «valerse: de lus privilegios; ho »solo porel 

tiempo, que se mantiene en elias Reynos, lino 

que sún , fatiendo faera dé ellos, podra, «sas 

de todos] á excepcion» delvindulto de manjas 

res probibidos en los dias de ayuno. (44) 

Así que Ja Bula: (uftaga ámel 'Eltrangero, como 

al Español: ( 45): cómo: efe en los ¡Donu» 

nios del :Rey:5 (46) aora. .elté de: aliento, | 

gora venga de paso: y elo fin diltiocion 

de: fexos vi de: condiciones:;: porque: ella (ir. 

ve 3 hombres, y á omugeres; a los nobles, 

y a los plebeyos; á los Eclefiásticos , y 4 los 

legos: 3 los pecadores,: para facilicas la alos 

solucion de fus pecados; 4 los justos, para 

descontar las penas: debidas: pot: ellos 5: a los 

excomalgados , para bes sesticuídos. ¿4 Ja co- 
mu- 

A 

( 44 ) Condal ex tenore Bulle ergum, ab exceptione appofí ta. 

(45) Aduena ft deter w0s y quafi iedigna,> Levita 19 340. 
(46) Ellintes en fas: mo y. q rival O. 2. vinie». 

xen'avellos.. Samario- den 8 mo Gte | 



—1nunion de los:Ficles;:á los: que estáen el 
para ayudar, y fer reciprocamente. ayudados 
de los otros con [us sufragios. Qué: mas? 

:22 

mil bendiciones de Dios fobre el Vicatio «de 
Christo , que la concede, y  fobre NÚEStrO 
Gásholica Monsrca, d cuyos ruegos se cons 
cede.. (47) La Bula. de la Santa. Cruzada 
04 a los Vivos, y firve tambien a los Muer- 

_Encuna palabra: five ¿todos las Fie- 
Sn Vivos, y Difuntos del Purgatorio, fin ex» 
cepcion, y fin referva.. Mas de. qué, Ó: para 
que? Efta es la otra oniversalidad. de la San= 
ta Bola, 

Univer/alidad de bete trac 0 configo. 
(48) Todos los bienes, en. que puede, 
interclarse el hombre, pueden reducirse A 
tres: Bienes de la pr Bienes del Cacrpo, 
Bienes de Fortund. Pues la Bula puede, enrique= 
cernos en estos: tres generos de bienes. Dese. 
pues vercis la, manera, de trabajar ese pre 

ciolo 

7 A A 

ui e 0 TA AQ 

SSA Benediélos sit 2 Domino: -quoniam esmdemn gratlaoe, 
quam prabuerat vivés, fervavia, O morsais. Ruth. 2, 20. 

(48) Venerans mibi omuia bona , pariter cam illa. Sap. 7. Te: 



etofo minero, y axilizamnos' de, id sw bed 
eel 'tiquezas, que eocieraocos úN 

- Bienes de la. Alma. El. mas excelente ms eb. 
generos: y el que trae: en pos de sá. dos otros 
bienes, es la gracia: y. amilhad. de Dios; 4 por 
vuelira delgracia la. havcis; perdido ; qué cas 
mino toa llano os abre la Bula? reparad los 
cforvos , que fe os pueden, poner á la viBias 
la Bula os los. quita. de delante con otros 
tantos privilegios 5 que os concede: ¿fin de 1055 
tituicos 3 la gracia de Dios, que perdificis, 
Ona vez secibida:cn el Bautismo , es medio mex 
cefario el Sacramento de da ¡Penitencia: mas, 
para recibirle, pueden, encontrarse dos embara». 
zos, yá de parte del :Penisente, que ha de sec 
abluelto , yá: de picó: del Sacordótea hos ha: 
de ablolver. 

> Privilegio e leg. obio úl 0 
El penitente puede, hallarse impedido de. 

recibir el Sacramento en virtud de: cenfura, en 
que incurrió ; y para cuya abfolucion fería mes 
nefter, recurrir de aptemano áel,que la ful. 
minds por. otra, parte, puede, fer cal la, EnOE= 
vidad. de tus is que no se ellienda á tan- 

4 0? A / VUDIWG dUP tl 10 pub, 
7 



e vá 
to la'-jurisdiccion deo'qualquiera Confelor ;¡firio 
que la tenga coartada; y reftuingida;, coma 
en 'efegto' la tiene para muchos cafos, que pos. 
esos llaman exceptuados , Ó reservados ¿ pors 
que. feirefervao al «conocimiento: de algun Pres 

lado Ecic(iaflico> 3 quien deberias, recurrir por 
abfoluation: asi que, hay una (uerte de pecas 
dos ,'de que: no ¡podeis ler abíucitos, bno por 

vueltro "Obilpa 3: y + machos mas: aún, de: que 
fulo puedeyablolveros el Sumo Póntibce, á quien 
se relerva, mo: falo la excomunton, fino tam- 
hit odho oculpa ; perque se incurtó. (49): 
¿o Veís aquí el Sacramento de la Penitencias: 
manantial de la gracia de reconciliación, cet= 
rado con una losa, que no podeis; quitar; (50) 
peto»que- fi no fe aparta , no podrcis valeros. 
del Sacramento, ni recibis la gracia de Dios 
por fu conduéto: vueltro Jacob, para quita- 
ros de: delante elte eltorvo, es el Vicario de 

Proa «€l tolo tiene fuerzas, para bolver: 
| cta 

A o 

Lag) Vide Suarez de-Penit. m7 3. 7 2, 4 num. Ye 
so Hei grondi dupide.. elondebstur, : Genel. 29. le 0.7 

Non de Tuewws , dones) ameveams lapidevá de ore pate, al 
dAmovit lapidem , quo puteus cesdebtos lvida 102 
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ea losas esodecir,* aquella: rolervacion, que 
os precilaba y) 3 recarris por la ablolucioa 4lá 
pesíona: milma, que da.impufo : cola tan pesas 
da para vueítro rubor: la quita con fa fo» 
berana: autoridad , eo virtud de la Bula de la 
Cruzada : (54) y os elcuía, de Pp de e 
.% por esa confulion. 

Porque uno de los privilegios, que por 
ella le os conceden, es, que dentro del vienio, 
en que la haveis tomado , qualquiera Confe- 
sor pueda, ablolveros , hollandoós por. otra 
parte difpueftos, 3 dár la conveniente fatis. 
facción, 4. que os obliga. vucltra conciencia z. 
pueda, buelvo,á decir, ablolveros de todo: 
genero de censuras, (32) en que hayais la. 
cursido antes, Ó ro da de haver tomado - 

q de 

(51 ) ln dle ¿Na non confanderls faver conódis adinventionibas 
Sis, quibis prevavicata est in me Sopla 3. IL 

(52 ) De qabbufdam irregularitatibos ex dileóto. Vide Soc le. 
4» diff, 22.9, 3 4 1. Et laté Gibalinam de leregolaritaro, esps 
6.4 52 Sed conlule ommino Benedi. XIV. ón Epiftols encyclica 
pro. Fubileo anni 1750% P. 65. 

D:y abfolutiene confora, sb homine lite, D 13 fora c033> 
dentiofura dedatiz, Pott Suar. de Cenforis, difp ba RE 5. 4 
ne 20 Vide Palaum de Buda Pr AAA ¿$ 4.454, 
OS 5 4 DT | II 
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la Bula, y de qualesquiecta crimenes, que hos 
rais cometido , aunque lean reservadas, Ó re» y 
servados 4 su Santidad, y AUNQUE sE tesciven: 

<n la famola Bula , ques por publicarse cada: 
año en el Jueves Santo, se llawna, Bula de la Ce= 
ma: porque, a excepcion del crimen de heré= 

gía, digo , de hercgla completa, en que el e6.. 

ror interno contra la Fe se mantificha exterior» 

mente cal alguna. exprelion fenfible: a exo 

cepcion, buelvo, á decir, del pecado de he= 

regia, y de la cenfura que trae coníigo,( que: 
con efta limitacion fe concede elte privilegio) 
de qualquiera otra cenfura y Ó pecado (:53)' 
podreis ser absuelto, por qualquiera legiciao: 
Miniftsro de la Penitencia , a vueltra eleccions 
pero con elta diferencia; que de los casos, y 
censuras, qué se reservan a qualquiera Prela. 
do Ecleftaftico, debaxo del Papa, podreis, see 

abíuelto , quantas veces lo: huviescis menelter, 
dentro del vienio de la Bula. Mas de las cen-' y 

luras, y pecados; qn: fe 1 reservan inmediata» 

_ Men» 
al 

o 2. Cs Ces 

ia 

(53) Me mineris tamen duplicis Conftitutionis SS. DN Res E 

nediót. XIV, incipientum-Sacramentnin oe e Ea 
maneris, 

Ae 
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mente. asu Santidad, podéris fet abíielro lo- 
las dos veces (54) dentro del mimo vienio: 
una en fana falud; y fegunda vez, fi dentio 
del miímo os. hallais: en peligro. de muertes, 
es decir, en tal ricígo de muerte violenta, Ó, 
natoral, que en fuerza de el os efireche el pres 
cepto; la Confelion. Efto defi no tomals mas 
de una Bola; que fi tomaleis dos, como se os 
permite, pedreis dentro del  vienio  ufar 
otras dos veces del milmo privilegio: fegunda 
vez en la vida, y fegunda vez, fi fegunda 
vez en el diícurío de aquel vienio os ha» 
laleis en peligro de muerte. Bien entendeis, 
que para quando os hallais vivo, y fano, se 
os hace una grande gracia en el privilegio 
de:poder, ser abfuelto con «tanta franqueza, y 
por qualquiera Confesor; mas, á quien elta. 
en articulo de muerte , qué gracia fe- le hace 
por la Bula? quando en ese incidente , puede, 
lin tal Uan fer abíuclto por qual 

Qquie--. 

(54) De oculis, faltem extra Bullom Cove - refervasis, 2ctles 
quortes -ab/olcendis, Vide Palaum tradh 254 panti; 8. S 1. vam. . 
7. Cum Bannez, Y Henriquez regantem. Ex adverío Thom 
Sanch. lib. 4. im Decalogu , de 54y Mm 570 affirmantem , 
quem palsim Jequuntar. 
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quiera Sacerdote dé todo pecado, y centuraz 

es asique puede; pero con precila obliga. - 

cion, de prefentarse luego, en convaleciendo y 

el Prelado, 4 quien eta refervada la cenfura, 

ó A quien tenga fus veces; so pena,de jas 
currir de nuevo e€n femejante cenfura; (55) 

pues en virtud de la Bala se le abfuelva, fa 

quedar con efte gravamen, porque la Bula, 

que tiene el penitente, autoriza para efe efecs 

to á qualquiera Confesor. Y veis abi ota. 

ventaja, que teneis en virtud de la. Bula. 

para ese trance: que para el que la tiene, 

todos los Confesores fon igualmente privile- 

giados: no es menefter, inquirir , al echar mas 

no determinadamente de alguno, que se ha- 

lle con particulares facultades, como pedia y 

ó la obligacion del penitente, ó por lo me-' 

nos la mayor atilidad, que se le fegula; por. 

que la Bula hace, que todos los Confesores 

tengan igualmente amplia jurisdiccion, para 

ablolver, al que la tiene. Veis ahí la comodi- 

dad, que os trae la Bula, para recobrar la gra= 

A 
PP. ko 

(55) Cap Eos qui de Sens. extom. ln 6. ae 

Mide Suarez de Peralta di/p. 30) fed. 3. mm 51 6 7 



lla 

sia» de Dios, fi la hawcis perdido. Pero no es 
menos la comodidad, que os ofrece, de par 

der ¿crecer en ella, y aumentarla. 

 Abfolucion de Cenfuras». 

Os acabo, de decir , que, en ale de la 

Bula puede qualquiera Miniíite de la Peni- 
tencia, ablolveros de toda censura; y no s€, lz 

penetrais bien el fondo, y las consecuencias 
de efla gracia. Qué es ha Cenfura ? y hablemos 
determinadamente de la excomunion; que fuer» 
za tiene, y qué feparacion: hace de ua Chris. 
tiano del cuerpo de la Iglefia*(56:) no corta 
aquella union, que por el caracter del Bau 

timo, le. hace miembro de elte cuerpo: mise 
tico: de Jesu.Chriflo; no por cierro; pero le 
delnuda de los derechos, que tenía, de parti: 
cipar de los bienes comunes ¿los que le. com. 
ponen. Quérbienes  peníais? bienes de Or. 
den lobrenatural, dirigidos a la satisfaccion de 
las almas, porque un excomulgado. no tiene 

parte 
rr - o = 

(56) Tune aliguis praciditar, cun vif ibiliter excommanicatoro 
Auguí, lib. de Unis Eccef. capo ale, 
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parte en los comunes fuftagios de la Ipleña; 
en las oraciones, que cada dia ella ofrece por 
sus hijos en el Altar del Señor, ni en las fa- 
tisfaccion:s , QuE pon ellos apronta en las Ino 
dulgencias, pagando de la teloro la pena, que 
ellos merecian por sus pecados, Efña buena Ma- 
dre, que se vió psecifada, a arrojar de su re- 

gazo a ese hijo difcolo, no solo no efrece 
pos €l el Sacrificio del Cuerpo, y Sangre del 
Señor; fino que le pone intesdiccion de tQ» 
dos los Sacramentos, que fon 
de la gracia, y entre ellos tambien de aquel, 
que en el Parsiso de la Iglesia, es como el 
arbol de la vida, ( 57) quiero, decir, de la 
Comunion del Cuerpo de Jesu-Chrifto. Mises 
rable ! puede fuceder entre tanto, qUe, haya: 
el satisfecho ya por su parte, ó se halle en 
una abíolura impolibilidad , de satisfacer. Qué 
importa? Haga cl de su parte, lo que quiliesez 
hallese tambien, li quercis, reftituido en la 

amis- 

Pra ea LL E ARS a a 

did Ejcctt Adam , Ó- colocavis ante Paradifum solinión 
te Cherubim , ¡Ó Jammeues ¿ladium , atque verfatllem , ad cus- 
todicedarm viam lígmi vitaj Gencía 35 24» 

los condados 

A O e tn, E. AAA AA 
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amiftad- de Dios,' y: en su gracia; la ceofura,. 

una. vez jocuerida, no muere por sí mima; 

se requiere una ablolucion, (50) y cífa en 

virtud de la Bula, puede, darsela qualquicra 
Confesor: y velsle aqui reftisuido á la comu» 

pion de los Fieles: á la parte con los demás 

en las oraciones de la Iglelia, en fas Sutras . 

gios , € Indulgencias, ea fu Sactificio, y fus 
Sacramentos, y en todas las fuentes de gras 

cia, que ella hace, correr para fus hijos; y 

que la Bula de la Cruzeda nos franquéa, pata 
que podamos aumentarla. | 

Privilegios para tiempo de Entredicho. 

No es eño todo. Puede fuceder el caso, 

en que, fin culpa vuelira, os halleis privados 
del uso de algunos Jacramentos, nominada- 

mente del de la Euchbarifiía; en que se os nie- 
gue la alifencia á los Divinos Oficios, y a 

| E el 

A AAA sr ca 
- (58) Alex. VIL Damnavit bac propofítisnem, ordine 44 Quead 
forum confcientiz, reo concreto, ejafque comtumacia |cefante 5 
cefat cenfura, | | SL | 

Vide Suar.ide Cenfaris , lp. 9. fed, 34 
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el Sacrificio de la Mila, y en que no sé es 
pueda, dir Sepuitura Eclefiaftica, fi falleceis en 
tal ocalion: ese es el lance de un Entredicho, 
que la igleñia, ufando de fus derechos, fuele, 
verse precifada, d poner fobre una Provincia, 
Ó fobre una entera Ciudad: y elte es uno de 
aquellos cafos, en que no puede, curarse un 

miembro principal del cuerpo; fin que por 
un cierto confentimiento padezcan todos los 
demás: como folemos decir, padecen juftos 
por pecadores: vos fois de hn prirneros ; ni 
haveis dado causa al Entredicho, que se ha 
puelto en vueltro Pueblo; ni ella por vues- 
tra parte, el que no se levante; tened buena. 
animo: tambica en elte lance es focorre la 
Bula de la Cruzada: en virtad de ella, no so- 
lo el que la tiene, Eno tambien, por su res: 
peto, sus familiares, domelticos, y parien» 
tes de confanguinidad, pueden, por lo menos 
en prelencia fluya, y en su compañia. otr, 
y aun hacer, que en gracia fuya se celebre 
el Sacrificio de la Miía, y -los Divinos Cí- 
cios; y elo no precilamente en las Iglefias , 
Ó Monaficrios, en donde por sitio per. 
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mil on dela Igleña era licita, aunque solo 
3 los Sacerdotes, y Clerigos su: «celebracion; 
(59) (no tambien en lde Oratorios privados, 

para cuyo solo privilegia la Bu! ad los, que: la 

roman tambien, y cun ea uempo de Entres 

dicho [697 6n hablar del privilegio de decir, 

y olr Mita una hora antes, de amanecer, Ó 

una hora defpues de medio dia; privilegio, que 

no se os concede por el hecho, de tomar la 

Bola; pero. que podeis obrence del Comifa- 
sio General de la Santa Cruzada. Pero no pas 

ran aquí. das franquicias, que ella os concede 
en tiempo de Entredicho; lino que en vittud 
de la Bula podeis, no solo; recibir los otros 
Sacramentos, cuya recepcion le psobibe por 
el Encredicho , quales lon la Estrema-U acion, 
el Orden, y el Matrimonio, e€n quanto ala 

solemnidad de las bendiciones nupciales; sino 
que podricis tambien, teniendo perfonalmente 
la Bala , comulgar, uo folamente por razon 
de Viatico, lino tambien en sana falud: y elto 

| no 
A Bb PERA 

(59) Cap. Alma mater, de Sent, Eso 'ammunic. de 6, 

(60) De poteñlate illa parsicule ETiadí seospore dsterdith 
sonfule Bulla explanatores, 
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no solo en qualquiera [gleba; az que no eñé 
fiagularmente entredicha, Bei tambien en 
Oxatorio psivado ; (2leo.que cumplais con el 
precepto de la Cómunioa Pafcual en vues- 
tra 1efpectiva Parroguía: sobre elo, (í en cos 
yuntura tan critica, fuese llegada socia ho» 
ra, le podía dar Sepultura Ecicfiaflica á vues= 
tro cadaver . con las ceremonias, y (olenai- 
dades funerales, que eorrefponden 4 la cali» 
dad de vacítra perfona; pero con una cierta 
moderacion, ea que se echen de ver las cira 
cunfiancias prefentes, y se reconozca, que no 
liempre es tiempo de entredicho: y véis aquí 
otra vez abiertas por la Bula de la Cruzada 
tantas fuentes de la gracia de Dios, quando 

se cierran generalmente para codos, 30N para 
los que fe haállzo inocentes, No diriais, fino 
que en el cafo de un general Entredicho, en» 
tre los que tienen la Bula de la Givaadin y 
los que no la tienen, se renueva el prodi. 
gio de das tinieblas de Egypto, quando  mez- 
clados los Hebreos con los Gitanos , elfos 

yacian fepultados en una noche de unieblas;. 
mignti as aquellos gozaban alegremente de la 
' luz 



laz. del dia; que solo “amanecía. para ellos. 
(61) De efta saerre la Bula de la Cruzada 
os defembaraza de cien eltorvos, que podials 

tener, de recobrar la gracia de Dios, y de 
aumentarla: pero os quita cambien una, que os 
pa ser grande tentacion, para pr Oíd. 

Privilegio de Conmutación de Y o10s. | 

Ciertos fobebns paliperos empeñan ¿una 
Pr en una fuerte de obligaciones , que a fan= 

- gee fria se saclen, hacer muy cuelta arriba: 
ayer le parecia muy llevadero; oy, posque 
el animo effá en otra liruacion, ya es una servi- 
dumbre intolerable: y la que a el principio 
parecía una guirnalda, aora «s an lazo, y 
una tentacion. (62) Elos exercicios distios 
de devoción, elas limofnas, aquellas peregrina: 
ciones, Ó romerías, Os eran libres, y de. sa-= 
ens RA pero vosotros os las haveis he- 
a. «cho. 

As Y PA UD UA 

(61)JUdicuimgae suten Y rabltabant fl lsracl, lax hraciEicodpaa! 23% 
(62) Charifsimi, nolite po in fergore , qui ad Pa: 

éva vobís ft. 14 Retri, 4412 



hide obligacion con vueftras prómelas ,: y 
vótos, que foa una ley, que os haveis impuelo, 
y queno: podeis , quebrantar , lin. fer ¡infieles 
a Dios yy. fin. hacer. grave perjuicio 2 vues- 
tras conciencias. No permita Dios, 

guna luerte: vucíiro voto fué bueno, fanto, 

y agradable -a3 Dios, y como tal, Dios aceptó 
vueltra promela: por vucítra parte la hicifteis 
con entera advertencia, y plena deliberacion: 
nada hay, que os delobligue, de mantener vues» 
tra palabra; pero :efta miíma obligacion es la : 
que por la inftabilidad de vueltos fervores, 

os. puede, servir de eflcandalo, y: ocalionar ' 
vucítra suina: muy alentados, y orgullolos á. 
el tiempo, de prometer; (63, y luego, luego se: 
luego: os fucede, lo que á Jephte: ete hom. 
bre con un fentimiento de extraordinario fer=" 
vor, le obligó a Dios con un voto de muy: 

7 Ye a | TT 

cl alargue ——— a A CTA, A Cc) 

(63 ) Ruiva ef homini, devorare Sancios, E pofi vota rebrac» 
tare. Prov. 20. 25... : 

Devorate id eft : loqui proccipitanter b RE ¡pla quo 
dammodo vorando, % glutiendo, neque cenfiderando, quid 
promittas, ut proinde poítea poeniteat.,. ac retratos; : 

Lorin in Ecclefiafiem, cap. 5. 3». 

que yo. 

condene el hecho, Ó pretenda, Poe: di de nla= 
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arduo delempeños: (64 Y quedó . OY darme: 
cho ; mas quando: se vió enel lance , o dechas, 

ver ale eltár a fu palabra , cy fede prelentó nda, 
bulto 'lo. dolorolo de Javexecucion; ay" de míb- 
decia, cy en qué me he metido! (65) teneís. 
ble eltrecho!  huviera - encontrado facil sas 
lida, 6 huviera: tenido: mas moricia de sú Lepi 

porque en el: Levitico. (66) venis «Dios: cons 

mutado su voto; bien entendido,'en “una ofrene 
da de diez, Óy por ventura. de veinte ficlos; 

Pero: un ¡drambié snilitar ono eftaba! versadar. 
en- tales rheologlas , por lo que: a vofotros tos 
ca, fabed, pos fi os hallais al presente, ú os. 
hallareis en el difcurso del vienio de la: Bula . 
en femejante capricto; fabed, buelvo; ad: ¡decir 
queen virtud de ella todo Confesor puede com: 
mutar toda fuerte de vOtOS 5. y decid lo mis. 

mo de los juramentos hechos a Dios, ya. se has 
yau> hecho vantes de tomarla Bula, yá seha= 

(64 ' Votumwm vooit Domino , Pres: jas ladio, y Las 38, 
(65 ) $cidic -ocfimenta fas, Ó -ait Hes me: aperai enins 09 

meum ad Dominum , O aliud facere mon potero. lbid. 35. - 
466)'4 olgsfime anno u/que ad fexagefimum , f faerit muller, 

dabit triginta ficlos argenti: 2 quinto autem anuo, 4/que ad oi-. 
MEN famina dabis decem frclos, Levits 27. 3. 4:50 



e id 
gan despues, dé. haverlatomado;..a excepcion 
folo de tres fuertes de votos, quando - fon 

ll perícótes. en geñero , di faber , el voro de guar: 
| dar perperuamente: perfecta Callidad , el voto. 

de curas ea Religion, y el vota de peregri- 

nar á la Tiésza Santa: ( 67 ) porque a referva 
de clios,, qualguiera orra Ínerte de votos, 
aungue (es: confirmados )con juramento, que 
ando. el juramento no tiens oro efióto,que 

añanzar. la obligacion del voto, y confirmarla: 
y qué: diga "yo? aunguerel juramento se ha- 
ga separadamente. de la promesa, € induzca, 
por sí foto fu propia, y particulas obligacion: 
aorái (ea la mifima la mareria de la promesa, 
y del juramento) aora (ea diversa, oada im 
porta; en virtud de la Bula se os podran cons 
mutar. (60) Reparad: biea, dixe, votos, y JUra=, 
mentos bechos'a Dios: es decir , hechos tnicas: 
mente en hónta de. Dios, y a favor fuyo, y: 
en que folo Dios es vucítro acréedor , y con» 

tra 

A NN 

A (67 y Ho adranemado venit in Balla nomine ; ULTRAMARINE 
| Vigé Mendo, di/p. 26. €8p. 13. O” alos pafsime » > 
| (68 ) Suar de Voto, lb. óy 60P, 14» e 



$9 
aga quien precifamente feríais infiel, fi falealers 
á vueftra palabra: porque entonces toda la 
obligacion, que contraxifteis, es á favor de 
Dios: y Dios es el que en vimud de vues- 
ro voto, Ó juramento adquiere un derecho 
líquido costra volatros, a fin de que cum- 
plais, lo que le prometificis, Ó juralicis: y efte 
derecho, que es tudo de Dios, es del que en 
su nombre hace cefien el Vicario de Chrifto, 
como fu legitimo Apoderado, contandose con 
aquel equivalente, en que se os commuta la 
primera obligacion de vucftro juramento, ó 
vueftro voto. Que fi la promefa,ó juramento 
fué hecho 2 favor de tercero, á quien pre- 
tendifteis, quedar obligado; yá no es lolo Dios 
vucítro acreedor, ha: tambien aquella perfona 
interesada en el beto dir ia de vuelto voto; 
y á los derechos de ella no pretende, contras 
venir el Sumo Pontifice; y por eso no dá fa. 
cultad en la Bala, para que se os commute la 
obligacion , Que contraxiíteis con Dios en 
perjuicio de aquel otro, á cuyo favor la com 
traxiífeis ; pero mirad, no os engañeis contra 
vos miímo; no es una miíma cola, que el 

, hs: yO: - 
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ps «voto, que haveis hecho, ceda. en utilidad de 
A otra perfona, y: que en virtad del voto. 
¡ hayais — comtrabido, Obligación asu favor: por 

0 exemplo : prométifteis a Dios con voto, da- 
| “tar cierta doncella: clle yoro es en pedida de: 
4 das interelada z más toda“ hi: obligacion, que 

Guns 3eelulea, es á favornode: Dios, 04 QuICOs,, 
¿y no á ella, biciffeis Ja: promela y. preten- 
“difteis, quedar obligado: efe voto fe os: puede, 

| —Conimutar €n virvud: de la Bula: prometistels. 
| “a la: miíma denceila, -Ó-4 otro, QUE, en: Su. 

nombre: acepta. vucfira promela 5 5 prometis. 
tels, digo, dotarla, y á fin de hacer mas. 
firme ella promefa, hicilicis. voto á Dios,:ó6. 
juralteis. de cumplisícla: ves hal una premesa, 
“que no: Tolo cede en utilidad de tercero, fino: 
“Que "tambiciv es 2 fu favor; y sobre la. qual: 
adquiere. un derecho, al qné no es "volantad: 
del Súmo'Pontifice, perjudicar: de-ningun. maz: 
do: y-por efo la obligacion, que rifulra, no: 

| puede, cormmutarse en múidod. de: la Bola, (69): 
Paro la. md Podes: po lós. pam cal: 

¿ tra= 

PÁ  —Á a a 

(62) Vide Suarez de sida lib, ó; CAPa 151 
IN 
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trahidos a favor unicamente de Dios no los. 
'contrabidos ¿ favor ¿de persona mortal: dixe 
a favor de perfona mortal; porque puede, luces 
der, que hayas hecho algun; voro 4 da Vip 
geo Sanclima, Ó 2 alguna Santo: de vesftra des 
vocioo; 00 importa: vaecítra promela, por mas 
que (uene hecha a algun! Santo > fio fe ha<de 
Mammar voto, le dirige altimanente a Dios, y 

cligion de fa culco, (70) 
- Que fi pentalteis, obiigaros derechamente 4 alo 
gun Santo, :Ó a. ta Reyna de los:Santos, vuesi 
Ura: pr omelfa puede lin cmbar go, fer co MIUEa- 

da en viseud de la Bula: Los Santos, que rey- 
ban: con Dios enel Gielo:, ¡goz am dos mimos 
fueros de-su:Magrítad:: las derechas, como: los 
-desDios; eftan cometidosvalo Vicario de Jesus 
Chnfto; que como puede,, dilponer. del tesoro 
derfas: fatisfacciones, puede tambien, erantigie 
lus. crédiros, y para ello, como pora los otros: 

¿vá enderezada ala re 

votos limples, delega sus veces 4. qual 
niscrede la Penitencia, :én- gracia: de 
coman la Bula, ¿fin de gue puedan, co 

NAAA rt a 

(70) "Vide fententiam D 

guler Mi- 
b. los. que: 

MMOtar> 
los. 

, Hat fuer re, Apud Suarez. Mbs. 1, de Voto, cap, 16. ds 
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Jos a favor «de la: miíma Cruzada. De-commas 

¿arios ; buelvo, á decir; esto es, no de quita: 

ros enteramente da obligacion contrahid., fino 

de trasladar; y de esta fuerte, ln defpojaros 
eel amcrto A que tuvierals > de ¡nostiar yuestra 

fidelidad a Dios en el complimiento de vues- 

£ra primera obligación, y que tenárels Jguals 
gente ev el pom lento de la (cgunda, que 
fe tubro go en 

Ja, de hallares libre de aquella, que se 0s lia» 

cla servidumbre, y que podía, serviros de rentas 

cion, de ser infiel a Dios, y de perder sa praciaz 

de suerte, que podais con dilatacion de animo, 

marchár mas desembarazado, y poseso a pasos 

mas largos, en el camino real de los Mandamien- 

os del Señor. (71) | Mas. 
A AP PP o O A A A AAA A 

Mi 71) de fam mandaloram Fuerans caterri, com dilass£? cor meara 

Pf, 118. 
PAC it facu!ltas dupl ex ars Generali con= 

feflariíós, fimul 8 Poesicentibus valdé oportana, PRIMA, di 

peafandi in irregularitatibus ex delito , quatuor tantummodo 

exceptis : idque, , com reientione Beneficiorum , S£ fonétum, 

inde perceptorum , 8 iufimie, ac dnhabilitatis ex inde pro=' 

venientis abolitiones SEGUNDA , dilpenlandi In impedimento 

effivitaús ex copula 1llicita 3 ss ANTECEDENTE, ad re- 

validandam Matrimoniu; five SUPERVENIENTE, ad pateo 

dum dJebituma De quibas vide bulla Interpretes» - 

sz de aquella primera: lía mes. 

destaboj: digo, pe algun merito, tencis la ventas 
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Mas no se teducen áfola la gracia. todos 

los. inteteles de la:alma: la gracia, que nos 
hace hijos de Dios, y en razon de hijos, hete- 
deros de lu Gloria , borra por efo. mifmo la 
culpa mortal, que no se compadece, con ser 
hijos de tal Padre, y nos hace elevtos de la. 
pena etetma, que no podia , componerse Com 
la eterna Bienaventuranza, de que mos dá la * 

_Invellidura; pero aun perdonsda la pena etct= 
na, puede, ceftás, y relta cafi fiempre otra suer. 

te: de pena, que por dilatada que fea, tiene. 
sus limites de tiempo , y por efo se llama pena. 
temporal : pena que debemos, fatisfacer en ela. 
vida conv nucítras penitencias, y con los tra=- 
bajos, tolerados con paciencia por amor de. 
Dios so pena de haverila de pagar a mayotf. 
cofta en el Purgatorio: efa es una de -las 
verdades fundamentales de la Fé: (72) nucítros 
pecados, á Ó lon leves, y no llegan, a romper 
cón Dios, ni con fu amiltad, y eftos fe lla. 
pan weniales, porque entre amigos facilmente. 
se "ey pone un ra: y Una pequeña desaten» 

) e 55 cion. 

pese Concil, 1 DO J4» Sap, E 
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ción: de otra (ubrte, fegán es des fragilidad - 
humana, setla impolble, mantener cltablemente' 
una. amiítad : Dios se porra con nolotros. co- 
mo amigo; nonos excluye de fu gracia por: 
qualquiera defatencion, en que le falcemos ; oe: 
que en razon de amigo, se contenta con qual | 
guiera demofiracion de arrepentiwicaro, pará 

perdonarla; peso al. milmo tiempo €n razon de 
Soberano Juez de ca grande Republica, toda 
buéna razon pide, que ao la dexe lo algua: 
correfpondiente caltigo, y 'veis shí ena suerte; 
de pena temporal, que debemos por los: peca 
dos veniales; ó cl pecado fué mortal, y por: 
cfo 'incurrimos en la: indignación: de Dios, que: 
mos trata deíde ese punto: como enemigos, y" 
nos deltina; a fer viétimas de. su Jufticia, por. 

toda la eternidad; y celta es la pena ererna: por> 
el Sacramento de la Penitencia, Dios se reconcilia” 
con” el pecador, depone el odio, y la indignas: 
cion, concebida contra €l; brelve,, a recibirle 
co sa amiltad, y su grácia , y de esta: suerte 
le perdona la culpa; peo, y la pena eterna» 
esta se le cenmuta en] otra pena temporal si; 

pero, cossefpondicnse ¿la gravedad de su: culpa, 
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y. esta es” ole pens: obra «que festa au 
defpues. de prerdonados los: pecadás mortales. 

Lo ¡vemos tambien -ac3 entre los: hombres: 
recibisteis: ana arnÓóz injuria, que lebre sericon= 

tra todos los derechos de la Joso, par | 

tambien la amistad, que teniais con el j 
juriador 5 09! aplacais finalmente , Os” reconcio 
lisis con Cl ,> sebotegrals la amistad: mas > 
por eso.es visto, que. cedals a: badintis e ¿ 

4 que os de:una conveniente 'sarifacción 
qual pide las Justicia. Á- este nodo fucede en” 
las injurias, que :henios hecho ¿- "Dios: defpues" 
de cota la nota puro aun eos bons mó 
pen. deceiatA Gold sup Di 

> Está: debi ela tbii un: toebia colamidit 
y un. ¿daño emergente; porque es pena de da«' 
ño, y de fentido : - dilata: la poseñon de la Bic» 
nayenturaoza, Y entre canto tiene a la alma ca 

«cade- 

73) Tels Adam, Gencfa ES E. Sap Lo; 
Teltis Soror Mofyf. Num. 12, 
Feftis Mofes, % Aaron. Núm. 206 
Feltis David. 2e Rega 1228 24 | 
Teftis: Phrophera ¡He occifos in via, % Reg; Izo 
Fellis Corinthij 2, ad Coriot, 11. j 
Vide-inter Parres Awguít. 24 de: Pec. merit, c. 34 (0d trad 

134, in Joann, 



cadenas, y cadenas de fuegó : fuego, dice San 
Agustia, mas abrafador, y mas terrible,que 
codos los tormentos de esta Vidas ( 74) 37 
fuego 4 que fon condenadas las” almas, no 
yá por el difcuiso de algunas horas, Ó de al= 
gunos dias, fino tal vez de muchos. años, y 
algunas por ventura hasta el dia: del Juicios 
(75) Aora: folo la privacion: de la vista de 
Dios, para una alma separada, que nada. ape- 
tece, lino. verle, y. gozarle., eso tormento law 
surible: y este es el primer. genero. de pena, 
a que Lios condena a una/alma, aun des. 
pues de haverla perdonado sus culpas: hace 
lo que David con Absalón, le perdona, (763: 
pero de tiene. separado, y BO: de permite, po. 
nerse en sa presencia: pues sobreañadida desta 

Po ABRA EACETVEAS MIE A 
ge ud tr 1447" «Y y dl 

A ARA 

»4 : » ; ey 

(74) Ham tranfitoriam ignem unwi tribulatione prajenti allieno. . intolerabilioremo Arguít, imPlo.z2. Oe La licma EL atenas mon ft, miro tamen esodo gravis ef: exceditgue DINBES PORAS 
quas aliquís in bac vita palas efi. Lib. de Cura gro. tmortais, cap. 10. Símilia Habet, li6..2, contro Alanich. cap. 24.0 homi= 
la 16. Éter. 50, A A 

(75 ) Cardin Joan, de Vitriaco ta Vite S; Merle Digntacenfir. 
(76) Ecce placatus , fici verbum tum 

Revertatar. ds domar Juam , O" faciern Regís mon videat, 2, Reog. I4n 214 24, > .——etoñol UN sea 
oe 
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¡pena de. daño, la: pería de fentido, ME» 
«terrible la pena: del Purgatorio; pues' efta. nos 
queda, que laítar, aun defpues de pesdonadas 
nusíiras, culpas, fino la dexámos. satisfecha, de 
antemano en allá, vida. con exerciotas. de pe 
nitefsia.. o OO 

dudalgenas de le yde pde 

a OS harejs po ba en des dei 
de cha digrefion ,. entendercis: facilmente... y saz 
breis, apreciar las: gracias, que en elta parte se 
nos. .conceden por la- Bula: en virtud de ella 
podémos, prefesvarnos de las penas: del Purgas: 
torio, y podemos ser. libertados de ellas, pres 
servados vivos, liberrados,. defpues. de. difuas 
tos : por aquellas nos pruferva, de lo que San 
Pablo llama cola horrenda, (77) y €s, de caer 
en manos de la juíticia de Dios, vivo :-por-las, 
fegundas, libersa, lo que David «tenia: por tam! 
dificultoso , (78): a los que una vez han cai=, 
dó;- pero. con elta notable diferencia, que. 
reípeéto delos vivos, el Vicario de Jesu- Chrifto, 

| | 3 PAUETEBRIIR Quan: -.. 

07 Horrendum 7 incidere in manos: + Dei Fo Hebr. 10, 3% 
(78) Neguando rapiar, O non ft qui eripiato- El. 490 245. 



E 
quando concede las Tadulgencias, hacé 4 un 
tiempo las veces,de quien paga, y abluelve; 
pero reípecto de los difuntos, hace solo las 
veces de quien paga: (79 ) tefocéto de unos, 
y otros, ula de los llaves, que Jefa-Ghrifto le 
confió, para abrir las puertas del Cielo, á los 
que las tenían cerradas: (So ) con eltas lla 
ves franquéa el teloro de las fatisfacciones de 
Ghrifto, y de fus Santos, y de los caudales 
Inmenfos de aquel fagrado dépofito paga, lo. 
que debemos los vivos, y lo que deben aun 
los difantos. Pero reparad bien; como cios. 
no eltán yá debaxo de su jurisdiccion, hace á 
su favot,lo que biciera 4 favor de un en. 
carcelado por deudas, quien pufiese-en manos 
del Juez el importe de ellas , á fin de que se 
le- diese foltura. Mas refpecto “de los vivos, de 
quien es legitimo Juez, qué os parece, que. 
hace ? vilteis “algun Principe, que, teniendo un. 
seo multado en gruefas cantidades á favor del: 
Filco ,. aprontase de fu erario el importe de 
aliados lad ab omar 

(79) 5. Bonavent, Et fere Theologi emses in 4. dif, 20, 
«Wide C, Bellarm de Indalg, lib. 1. c4P. 14. 5 
(So ) Tibi dabo:claves Regal Gulormes Marsh, 16. 398 00 

As a ee | 
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la molta; y en vietad de efá paga le diese por 
libre, y lo ablolviese? pues tanto hace el Vi- 
cario de Jesu-Chrifto, ufando de aquella po: 
teftad, que le le cometió, sobre anantos vivis 
mos aúa, y fomos miembros dela Telefia Mis 
litante en la tiesra. (81) En perfona de Jesu-= 
Chrifto, (82) y treveflido de su autoridad, se 
hace pago del tcforo de la Iglefa, y él mis 
ro nos abluelve de nueltras clas y y nos 
da por libres. | y 

Aora: enla Bula de: 1 Ciara; y en 
gtacia de los que la toman, diríais, que el 
Vicario de Jesu-Chrifto hace alarde de toda 
la amplitud de su poteftad; no es la primera 
vez, que ¿un reo, por facineroso, que sea, 
se le iodulta de la pena por algun vraade sor. 
vicio, que hace al bien público; pues como 
el fa de la Cruzada es la caufa pública de la 
Religion, y las Hodulgencias fon otros tantos 
pá no debes; eArañar, atendida la im- 

| - por- 

(S1) A! 1d flo 6 perra > od Jolura E ba 
Detis, Matuh. E | 
(82) Nam as eb god Mete quid Ea y Propter vos im 

PERSONA CHRLTIÍ, 2% Gorint. 24 104 | 

Pu Y 



caudal, pagar tantas, y tan gruefas: dendas, 

No os Pregunto; quantos han Áido , Y quan 

enormes! £in prerender, tedocir a fuma los pe 

“50 | 
-porcancia de la causa, la cantidad, y numero de 
das Indulgencias: despues fabreis,con qué condicio 
nes se nos conceden, y qué diligencias ;,se pidea 
de nuelira paste,para gscarlas: 2013 05 COntenta- 
:s€l5, con Que OS. hag ga as reseña de todas cli las; 

pero reseña aque quiliera tener prelenies alos 
Vivos, alos dderibend los, y 2108 Muertos; porque 

no cs facil, decir,qual de elias clafes sea la mas 
interesada. en las gracias de la! Baila». iy ' 

Vivos buenos, y fanos, a Dios las. gras ' 

cias ;. pero. mirad, por, lo miímo,que..os ha: 
Jlais en esa Jifpoficion ,. debierais.. de vueltro 

EXTRA 

como haveis contrabido por vueltros pecados 3 

cados veniales, cuya variedad, y moulúted no. 
podreis, reducir a guarifmos : un folo pecado. 
morral, que hayais. comerido, fi guercis: has. 
ces algun' cómputo de la pena, que debeis; 
por él, aun defpues de havesseos perdonado 
la culpa: reparad, que por mas, que sea tema- 
poral , es pena, que se ha fubrogado €n vez de 
ana pena eternas Qué de REY que des 

ESTOS 
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ayunos , que ¡de exetcicios de penitencia (e, 
vlan meneler de vuestra patte,. para des; 
contarla? ca, buca animo; la Santa Bula 05 

| hace folvcntes.. E 

Indalgnca ey una. vez. en lá vida , 

De contado Os cbc una Indulgencia. 
Plenaria, que. es un lodulto general de t0- 
das las penas de vuestros pecados, aora Ícan 
veniales, aora. mortales, que en el dia le OS 
han perdonado en quanto á la culpa: yá para 
vaestra mayor satisfaccion, Ó por haver reinci-: 
dido nuevamente, quereis otro. legundo Indal- 
to,tomando fegunda Bala: legunda vez seos hara 
la milma gracia: y. podreis decir, como Moy-: 
sés, el Señor ha querido, últme tambien por 
esta vez;( 83) y no penfeis por esto, que se 
os cerró con elo la puerta, y que se agota- 
ton con esto las gracias de la Bula: porque 
en el diícueso de dos: años, que ella dura, 
podeis, recact ca a pecado. morral; y caescis lin 

té duda 

ta A sá es AA A A AAA AS 

1d ) Exadioh par clas «siam bas uicta % Deleg 9. , 19. 
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duda en. muchos véniales, con que: contrahereis 
nuevas deudas: : la mifma Balá os ofrece con» 

tinuamente arbitrio, para islas delcontando: ella 
es a manera de aquel arbol de la vida, que 
vió San Juan, (84.) que no dá un (lolo frato: 
al año; no digo yo cada mes, fino cada dia 
del año os prelenta nuevos frutos de tadulgen" 
Clas. 

hi Indulgencias de des E ¿aciomes, Y 

Sin salir de ciciiala edita os hace pres 
| sentes a ha Santa Ciudad de Rema, paraque den= 
tro de él podais, ganar las Indulgencias de fus 
famolas Estaciones: que, quando no sean más 
que noventa y quarro Jodulgencias. plenarias, 
en otros tantos dias, que por eso se Hlaman 
dias de Estaciones :(95) en todos los dias del año 
eltán concedidas alguvas otras - parciales ; + €s 
decir, de cierto numero de años, de Quarente- 
mas , de dias , , COn nad: podreis de ice 

j ES 

ET E PE E A E 

Frio Jfusm. Ápoc, 22, 2» 
(84) pana fritas duodecin , dll nf y ugals redens 

0% ) a cado AB 204. peo edo nun... Po | ( 



refpaldando los créditos, que Dios tiene contra 

vofowros. Ea este genero de Indulgencia par- 

cial fe eoncede por la Bula otra bica Pat» 

ticular, que podreis, lograr muchas veces al 

año: y es una Indulgencia de quince años y y 

quince quarenteras de las penitencias a wofotros' 

impuefias , y de gualquiera modo debidas. , 

Indulgencia de quince años , y quince > 

| o Guarentenas. : 

Me temo, que bagals de esta. Indulgencia 

menos aprecio del que debierais ; aco»umbras 
dos, á que por pecados gravílimos lc os im- 
pongan penitencias muy Jlevaderas; y que ca 

las balanzas del Santuario , es decir, en el tí 
gos de la Jollicia de Dios, equivalen 4 muy 

pequeña paris de las penas de lo otra vida: 
peníais por ventusa, fer muy poco lo que se 
os relaja de las penas del Purgatorio, rela jando 

Lolo las que correíponden a las penilencias óm- 
puejias? quando fuera folo efe el tenor de la 

Bala; no difcuisiais bica; (86) pero ella os 

A ao rte QuÍia 
ÁS e 

. ndo 

_ (86) Suarez dilo
 50. WEA sd a bel” ay Ex 

5. al 

Y MA NI PR 
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quita toda razon, de dada, quando añade , de 
las penitencias de qualquierá modo devidas. 5 . edo 

4 _vendedlo bien: nu fe trata dé las Penitencias 
1 de hecho , lino de las de derecho, Por vueftros 
| | pecados merecials por ventura, “qué el Mi. 

bifro de la: Penitencia os condenase en algu- | 
| Nas quarentenas de nguroso. ayuno: Ó tal vez 

En Clerto mumeto deu años de peñicencia, con 
P arreglo de tantos ayunos 3 la femana, y otras 
| fuertes de afperezas, á difcrecion del miímo 
| Mibiftro 500 0s condenó en tanto : la Agleba, | 

| governada por.el pirica de Dios en eos 
ultimos figlos, como €n los Pprimetos, ha tc. | 

| pido mil razones, de remicir m0 ao pm | 
Vos rigores; pero legua el Rito delo -antl- | 
guos Canogss. , aquellas penitencias iguron | 
mente eran debidas : aora ved; quauta pena | 
de Purgatocio delcontáriais ayunando' exacta. 
mente quince Quarcímas? quanra, con una. 
penicencia reglada pos el difcurso de quince 
años?(87) pues otra tanta podeis, en vit» 
tud de la Bula defcontár mechas veces al ] 

| A 

A AA A 

Dir e na, 

(07) Soto 4 qa pa 21; 4, at 1 O Fiol communie 
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sio: con pocas? oraciones; y el : ayuno. de un 
folo dia: dé maneta, que a tan pequeñas €x- 
peaías , y en diícutse de pocas horas, haceis 
ppt «de un “crédito, de que no le defcargas 
ban'aquellos antiguos Chriwianos,) fino 2 cofta 
de mil auíteridades;: y de penitencias de tan 
tos: dias , y continuadas por tantos. años: (88) 
aquellos. eran . llevados * pos las Leyes: de la 
Jufticia, que Dios convierte para vofotros cn 
rv) de mifericordia. 89) | 

> Mifericordia por» cierto “grandes. mas Ñ 
lo: miraís bien, es ¡boo atin la, sap te ligue 

St ab Poricipacion de las buenas obras 
on 0 ) 3204 JOA m MES IAN Po 

A drnoled de lol puimbled años, y quince. 
Quadónimnsis de [ndulgcacia yen ai de. 
sen dfn! sepa fe nos hace siga 

e 1: 

mien. 

8S ) Hi movi ana bers feceruns . . O pando ¿llos nobis fm 
sita pro portacimus pondes died, O elas, Motth, 20e 12, 
1.069) Tra: col - app in. > plericrcic converfa peca X 
Macho 8. 50 ps | EN mí ' - 
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Am Ma eta. mu lcricoa lid 50 E Pa aci 
cienta 2un-fobre la primera. (90) La: imiferjá 
cordia crece a medida de la necelidad , que 
padece el miferable: pues quien: es «masimilera? 
ble > quien eñá en gracia de «Dios! ¿Ó: quier 

efá en Lu enemiltad, y lu desgracia? direis, 
fin balancear, que el fegundo: pues mirado; 
las ladulgencias lolo conducea, 4 quien cha 
en gracia de Dios, a fin de: delcontar. las pen. 
nas, que le reltan, que pagar,: depues de perdos 
nada la colpa: la comunicacion de las buenas obras: 
de los Juftos puede, conducir tambien, ¿quien 
clta en pecado. morral, para: hegochir, ens 
tre otras gracias, aup:lá mas impoitante de fu 
converfion , y reconciliación cop Dios: (91) 
de qué fucire ? velslo. aquí; las buenas “obras: 

fobre la razon de- farisfaccion; que: coulifle; en 
fervir de precio, y relcate: de: la: pena: debida: 

por pu perdon in el uiérico peli 

LE AA i SS peda 0 
TA y e II A 

(90) Prtoremo Mifericordiam polleriore foperafi, Ruih, 3 Lo. 
(91) Si fieret communicatio pce bunc modus»: facio- te partitbn- 

pom meritorum totias Ecclelia: fc poffess valere ad meten 
aliguid. iWi, qui efi in pecato eorsali, ut pradicía opinte dicit puta 

Fiilicet , ad asquirendom li Se Thom. 3. po Sappl gueÑ; 27. 
4 1. cap Vide Suarez dn 3, paria 80m. 4 difp. 50. [ff 140.9» 
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y A “y gloria, ñ «qué lé in de wcondigno y y 0 

€.es privativo del, que las hace, porque fo- 
lo el Redemptor mereció coodignamente ele 

premio para fus semedios: demas des (le més 
Hito Mievensrlas obras de los jufics etra cierra 
—Qignidad, que llaman mérito de comgrao, y que 
puede, lervis de ciesta recomendacion para con: 
Dios. Un Soldado , defpues de una heroyca 
faccion: eo ofequio de lu Principe, na folo es. 
acrehedos 4 fu efipendio, fino: que en cierto 
modo ..fchace- merecedor de que, á contempla. 
cion: fuya, el: Principe promueva a fus: hijos, Ó 
a (us parientes, Ó a otro, en cuyos adclantas 
mientos te. balla. interesado : 4 elle modo, Jos: 
Justos. quedan. condignamente pagadas de- los 
oblequios,, que hicieron a Dios con las cre: 
ces de gracia, y de gloria , que des certelpon 
den; pero la liberalidad de Dios: no se con= 
tenta:con elo, y por modo de adeala se es». 
tiende, basta premiar ¿su obsequiador tambien 
en, los suyos, y en aquellos, ácuyo favor se 
aos con su qee: (92) sora, imagi- 

sad 
Sr NE REC 

as 2 : ! | ? 1 e 

TS q 149» de Exsd, e la vesba: Sine meat 
dra 



58 | 
nad que tanto. numero de Santos; amigos. de 

Dios, quantos al prefente viven fobre la tierras 

os rengan en memotia, y á favor. vuestro en 

particular ofrezcan ¿ ala: 0, El uo fus: 2Yanos; y 

los rigores de lu peniencias, elo ore fus oli 

mofnas y. y exercicios de mitericordía : 6 ette fos. 

oraciones, y facrificios: ; aquel lus trabajos, y. 

fudores Apoftolicos: y todos ama: quanto: ha 

cen, y padecen por la. olosia de Dios, 'y:en su 

lervicio. Qué elperanza no cencebiriais en tan 
poderosa recomendacion ? por pecadores y. que. 

leais,y por mas indignos, de que Dios pongafas 
bre vofowos los ojos de lu milericordia, me atres: 
vo á decir, que Dios no podrá menos, de ablans: 

darse, y dexaríe vencer, de la mediacion de todos 

lus Validos, que. confpiran: a vuefico: favor y 

por que cal, y tan grande es fu bondad , y 

beneficencia, 7 93) 6 pe es s conduéta. Ro 16. 
AER O E E E EN 049 ld ad. 

AAA A e e 

ratas conterom eos. Trovit: Quibus verbis % ¡agnificavie D sminos 
plerimam apud fe profusfe ¡li populo, quia fic ab ¿llo vibro (M ¡oysé)" 
diligrbantir, quen fo Doo nas diligebas: ut eo modo, admonere escri 
cum mevritanofiva grau: fent ne diligadnar a Deo, rclevarit e nOs + op | 

Deum illoram ineritis peje, quos Dies diligit. : 

(93 ) Miegras Dominus , qui -alioraw merito. ¡enojada callo 
O ¡dam alios probst,, alíis rebcxet errat. Ambr. lib, 5 lts ha 

Luce (mper illa verba: Quoram facos,, nt vial , 



39 
gular de Dios*en todos los figlos, (94) pués 
la fuerza, que tuviera para con Dios aquella 

aplicacion, que hicieran los Santos de lus bue- 

nas obras 4 vaeltro favor : ela tiene da, que. el 

Vicario de Chriflo os hace por la Bula de la 

Gruzada en razon de la foberana  sutosidad , 

que tiene en la Iglofia Militante, y fobre to" 

dos los slémbiss; que la componen: asi que : 

en virtud de ella podeis , confolaros como Das 
vid, de que entrais a la parte con muy. par 

ticulár derecho con todos los Juftos en todos ' 

fus merecimientos, y acciones heroycas (95) 

pero no empre haveis de eltar vivos, y fas 

ol algun dia y y por ventura mas prelto 

delo que penfais, lereis uno de Argmoaid con 

pa toy, a hablar. | | unb 
mE 

1 

> Indolgencia Dlóvarip pora el articulo de la 
Yyamerte. F 

malas: El Venerable Beda bas dicidi 
Dina cion 

y 

9a) sii invesero isla is quinqguaginta ul, cd medio Grob 

talis, dimitom omni loco props:w eos. Genel. 18, 
(95) Partiveps ego fun ompiam timenticin te ES cutdiensuno 

mendata tua, Pal, 118. 63, 



tas? el mimo lo dizó, eefiriecdo su viflion 

entre amargos 2yes: poquíllinas, y de «muy. 

cion de un Principe; A quien en 'efte 'tíance 
le le prefentó un inmenío volumen, €n que 

fe leían 3 grucías, y efpesas pattidas fus peca- 

dos, y al mismo tiempo un pequeño .qu[a- 

derno de fas buenas obras; pero quales, y quan- 

corto valor.(96) Por mas satisfechas, que vivals, 

no feria mucho, que en aquel lance os has 

Jafeis tambien fallidos, y que balanzeadas vucí- 

tras buenas obras con la pena, que mereceis 

| por vucltros pecados y, no alcancé, á pagar, 

no digo por entero, pero nl pequeñifima parte, 

(97) Os confideropueftos en gracia de Dios 

por vueltra penitencia, iy por clo con una 

inveffidura del Paraylo, en cuyo goze .eltais 

yá, yá, en panto de entrar; pero tendeels pa- 

«ciencia: os lucederá lo: que a un Principe he- 

redero, a quien, eltando para fer colocado en 

fu trono, y toda á punto, para: proclamaile 5, 

81 | por 
PA UR e EAU AAA. e ers * : 

/ 96 )Ownia que anqíawr boss fecerom ivtucas, firipta veperi 

€ bac erant ninium pawca, O modicas Beda lib. se Hif. Angelie. 

62P. 14.4 8.704» 
PA 

(97) Appenfas es in (atera, O inoentas es winss babews.. 

Dan. 51 27 | A 
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¿pot ciettos:dclitos, que fe le oponen, y no 

sé qué crédicos contra sí, en que al immpro- 

vifo le halla defeubierto, en vez de ponerle en 

el trono, que tenia va ala. vifta., fe le arrafe 

tra 3 un lobrego calabozo, y Ít le condena, 

áseflar en €l, arreftado dias, ineles, y años, 

entre aceibílimos tormentos, ibientras . paga 

hata cl altimo maravedi, (98) Asi pasa con 

ona alma, que tiene la dicha, de. morir en gras 

cia de Dios; pero cargada de las deudas de lus 

pecados, €s llamada a la pofehion del Reyno 

de la gloria; (99) y entre tanto le ve, llevar 

á la carcel, y carcel de fuego. Qué diera el 

pobre moribundo en tal efirecho, pot 1ndoÍ- 

raríle? Que? teneis la Bula de la Crozada ? pues 

en virud de ella fe os concede Indolgencia ple- 

naria combien para efe trance: y eta Hedul. 

gencia es baflanie, para indultaros de toda la 

ps to! ¡ PSRAs 

(098) Amen dico sibd, won exies inde, doneo redas nooifst- 

mum quadransem, Matiba $. 26» ) 

- (99) Ventto beseaióti Patris mel, pofside paratons vobis Reg- 

nam. Math, 25» 34. ais ¿ 

_EBo confentizes aduerfario teo cito, dum es in ola em o; 

me forte tradat se aduerfarims fadici, O Fuder bradat ¿e mt- 

mifros O lasarcerem mistaris, Math. y. 25» 
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pena por larga, y rigurofa, que Lea hy: que 
os relta, por pagar en cl Purgatorio: y li yá 

otra”7vez en femejante el ciao haveis dis. 
frucado efe Indeito, podréis, lograrle. aan otra 

vez con fezunda Bula: de manera, que lía 

cacontrar ciltorvo , nl tropiezo, lin dccenlbed 
os hallaréis en un momento de ele lecho en, 
que cítsis agonizando, trasladados, dichafamente | 

entre los Santos en la glatia del Paray loz pero y 
no ha fido tanta nuestra fortuna ; 60 os has 

veis valído en tiempo de esta gracia, y os ha. 
veis ido 2 el orro mundo con todas vuestras 
deudos: os compadezco mucho; pero tengo. 
aún modo, de confolaros.. | ; 

Muertos, Muertos digo, que prifioneras. 

en el Purgatorio, fois Bigios de compalon. 
mas aún, que por las ademas, que os apri 
fionaa por el miogun asbitrio, que teneis, de 
fasisfacer por vos mifimos vuestras deudas, 109) 
Almas fantas, pero ellas mo nos oyen, fea 
menester, valernos de menÍageros. Santos An- 
geles, en un tiempo Guardas de aquellas almas, 

yo. 
A laa 

( 100) Si faerint in catenis, o anar funioas panpertatis 
Job 365. $, 
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y aora confoladores de fus prifiones, y pro- 
curadores de fu alivio, y de lu libertad, dadles 
buenas nuevas: decidles, que amaneció el dia 
defeado de fu foltura: que ellas fon una de 
las partes mas “interesadas: en las gracias de la 
Cruzada: que yá que por sí milmas no: :tiós 

dea, al pueden, adquirir. ; con que cubrir lus 

deudas, pero vienen ete Mundo fiadores y 

que puedea en el dia, y á pequeña cofla ba= 
cer eldelembalío á Lu favor ; decid a aquel Pa= 
dre , á aquella Madre, á aquél Marido, a:squel' 
Amigo, á aquel: Bikóhevhad que tienen 2qui 
a lu ¿Ebjo:, á lu antigua Elposa, á fa Amigo, 
¿fa Alumno; no podrán: ellos, efcularse; dicien» 
do> lo»:que Jerufalen a fas hijos. pufioneros” 
en Babylonia: ((101) cómo , -Ó en qué: po: 
dré focorrcros? en que? 

coa + Indalgencas dá las + Epocione | 

No hay dia en ! año, en queno tengais 
m asbiuio, de alargar :a aquellas pobres prifños: 

ej Y) Ns 

y 4 0 . >. > " a A q e. = So ETE AAA A PX ñ apa 4 a ”.o 

(101) Ego autres quid: pour asjuware vos i Baruch, 207 
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neras las ladulgencias milmas., múchas “veces 
plenarias, y ficmpre parciales, que La gr 
nar pa” vofotros alos. ep | 

Privilegio de ficar Anima 2de Peguera vel 

| Sobre po no es iba sigue: en ciertos dias 
del año os es concedido, libertar del Purgatorio. 
qualquiera de aquellas fantas Almas, por prerar 
das, que fean ,-y por rn, q mp ses, 
lus pollos | 

Bala de Difutas | 

Sn la Bala, que se PP derecha 
á favor de los Difuntos, noes un aurhentico: 
finiquito, y remate de códos : las .cuentas, que: 
pueden, efar pendientes contra qualquiera de: 
ellos, por quien fé aplique? porque tanto ha= 
ce el po de Chrifto, quando. concede In». 
dulgencias para los Difuntos: del thefoso. de. 
la Iglefia, que tiene á fu difpoficion, pone en 
manos de los vivos el cándely ¿que balta, para» 

| pe 

AA AA A A PP PP e 

Und a Sonlia; ex tenogg Bulla cv Poe 
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tedimir. las: penas del. Porgatono, 3 fin de que 
eftos puedan, locorrer con ¿lá los Difontos. Así 
Angeles Santos, alegrad el Ps con eltas 

nucyas, paraque e sebas benditas pri ¡Ontras 
vayan: deponiendo el erage lúgubre de fa aflic- 
cion, (103) para fer muy prelto revestidas de 
la estola de eloria, que Dios las ticas preparas | 
da en el Parayíos 

Que ! de caminos fe nos » LON rntllo yo 
exclamas con San Juan Chrifostomo, para gran» 
geas nuestra lalvacion !( 104) Que! de arbitrios” 
para recobrar la gracia de Dios, y pata au= 
mentarla se nos bres por la Bula ! quan- 
tos estorvos nos quita, y cómo nos allana, y 
abrevis el camino de la Bienaventuranza ! To= 

dos bienes, que pertenecen inmedisramenes a 
la alma, y que fe nos ofrecen en primer lu= 
gár pos la Bula, posque fon los primeros, que 
debemos, bufcar.. Pero a buelta de los bienes 
de la alma, y por popa á ¿ellos, nOs com 

dida 

A 

(103) Pase te efola luélus O-vexationts tae, Or indae te Ae 
sorz, O honoreejus, ques Deo tibieB: fempiterne gloria Baruch 5.1 

(104) Hen, quot Jalil de an Deas ue at Chriloót.- 
hom, 24. in Hebr.  - 
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bida tambien, como pr] ofadidura.y¡ (105) 
con otros, que intereían inmediatamente á el 
cuerpo; pero con una bica notable circuns= 
tancia, que de tal fuerte: privilegia en orden (4: 
los que fon bienes del cuerpo, que al milmo: 
tiempo OS indemniza en los del alma, y fia 
perjuicio , ni menoscabo de esta, favorece ram 
bien á aquel: y esto en dos maneras JA | 
J directamente. 

Nos favorece la Bala pará el bien estar 
ano del cuerpo: lo. primero, de un modo ¿n= 

directo. Os:palmais vofotros mismos, quaado: | 
por. pecados graviíimos. vels, que el Sacerdote: 
Os ¡impone tan fuaves penitencias : vuestra ad=: 
miracion:es bien fundada. El Ministro: de aquel: 
dagredo Tribunal. debe, valanceaí. la penitencia 
satisfagtoria con la gravedad de. los pecados y, 
atendida: la pobbilidad ls penitente : ys ds i 

pe 

A A 

Y > 

¡A nl 

(105) Querite primám Reganm Dei, o jofitizo ¿a há bae — ovomba adjicientar vobis. Math. 6. 3% 
(106) Debent «Sacerdotes: Dsmini, guentam fpiricas : o: PE 

Jalutares, O ecuvententes fatifacciones: Pnpures se fó 5 forsé.. ..s Conc. Trident, 5. 14u €, 8. AS 

dcasia fageciorie, pro qualitave criminar; o poenitentiam facultate, » . 

4 
' 

4 
. 
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gun el fiel de este peso, que és legitimo, quan* 
to numero de ayunos! y que sérico de aufterida- 
des , y mostificaciones fe. Os debieran, impo- 
ner > Y no hicierais, en tolerarlas mas de lo, que 
mercce la enormidad de vucltras culpas; ( 107) 
pero tan duras, y tan dilatadas penitencias no 
fe os imponen: y fabeis porque? por el ias 
dulto de la Bula de la Cruzada: entendedlo. 
bien. No es porque la Bula ,:ó el Vicario de 
Jelu- Chniito , en virrud de ella, pretenda: dí- 
rectamente elentaros de la lentencia del Confe- 
lor , que en Perfona de Jefu-Chiifo es Juez 
(upremo en aquel Tribunal; fino porque, dandoos. 
un modo facil, y feguro, de fatisfscer por ypes=, 
tros pécados por medio de les Indulgencias y; 
Os pone en eltado, de que fea por demas la; 
larisfaccion,a que havia de fentenciaros el Mi, 
nitro del Sacramento: fi por las Indulgencias, 
fe osorelevara desechamente de la Peoitencio 
lacramiental; fe os hería un grande perjuicio: 
le. os semitirian las penas tolerables de ¿Eu 
vida, pero refervandolas para el Pargatos 

e suma ol HOJA mus 
pra ram . a . : : q . ; 

*£ 107) ¿ram Domini portabo, quenigm pesavi ed. Mich. 7. 9. 
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rio: (108) que faerta tanto, como' indaltar al 
cuerpo, y multar al alma; mas porque el ri- 
gor de las penitencias fatisfaétorias no fe os 
remue fino obliquamente, y' en quanto se 
os releva del gravamen, de farisfacer ¿por elo, 
fin perjuicio del- alma, logreis un indulto 4 
favor del cuerpo :el Confesor fe conventará, com 

prefcribiros aquellas medicinas, que os preler= 

ven, de recaer en lo venidero ; por lo que mira 
3 fatisfacer lo pafado, os impondrá, que ha- 

gais alguna de aquellas diligencias, á que vues- 

cra Bula (ene vinculadas cierras Indulgencias,. 
ó él mifmo os aplicara la plenaria, que le os 
concede, por haver tomado la Bula: de effa 
fuerte el penitente queda bien fervido, ¿el Contes 

lor contento , ( 109) porque Dios queda fas 

tisfecho: el Sacramento os perdona la culpa; 

pero no toda la pena: la Indulgencia viene em 
d, | ES A 

. 

(108) Ecelrfia bujafinodi indulgensias factens, eagis damaifin. 

caret, quem adjuvares: Quia remittenet ad graviores- penas, feb 

licóe-, Purgatorió , abfolvendo a Penitentiis tnjunéiir, Et ideo diz, 

ceondum efi , quod valens, O quanto ad Form Bcslefie, Ú quan: 

tam sd judicham Dei, ad remi/siomen pene refídue pof contri 

sionem , O confefiionem , O abfolstionem , five ft injuntia, fue 

son S. Thom. 34 p. S8pe qu 25.14 1.£ cam ren crac 

34 109.) Cards de Lugo de Pernit, di/p. 270 /tÉl,. 2.4 MUI 2 

A AA A ARA 
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fú locorro, pata delcontarla: por. entero: ly que 

es fegunda tabla,. viene, 4 fer como la: pri. 

mera; y el Sacramento de: la Penisencia al fa- 

vor de la Santa Bala dirials, que es yb fegun» 

do Baucilmo: asi Os privilegia indirectamente 

la Bala en el fuero interno Sac ramental : ved 

como os privilegia exprela , y. «direótamente 

en el fuero Eclelfiaftico, diípenfando,. para. ¿los 

qe: la tienen en las. A de la abítinencia». | 

¿Privilegio de comer carne e co nfejo de 
ambos Medicos... por y tg: 

El uso de las carnes EN Poda en, > los 
q de ayuno, y de abfiinencia: en efe: genes 

so la Bula no os da ablolata liberrad,, pera 

os focorte es un cafo de duda, que es Imuf 

freqiiente z la fiuvacion de, ivcla lalud. 6 la 
complexion de vveñtros hamaores, hacen, en. 

trar a vueftio Medico en jefto. recelo , de que 
la. abílineneia pejudique: notablemente 4 vues- 
exa falud, 1 os impolbilire, para los negocios 

precifos de vuelto empleo: ele incidente, 
la ley, que os fióbibs, comes de carne, es 

Siero: 
ph +3. h - 



eiefca! y es inciérto eu motivo, ¿de related dé 
fa obligacion : eta perplexidad: os inquieta: la 
ley os eftrecha, (110) y la apscbenfion de 
vuelira falud os intimidar el remedio Era, acus 
dir al Prelado, paraque ditpentase, Ó por me: 
jor decir, ulase á Vuestro favor de aquel. ge 
mero de epiqueya, que en tales cafos es pros 
pria* de lu authoridad; ; pero la Bula de la Cru» 
zada os elcosar este recurso, y-foliega vuestra 
perplexidad: en virtud de be ed de acuef- 
do tl Medico yy el Confesor ; quelquiera, que 
eligiercis, el Sumo Portifice os dá por libres de 
la obiigacion de la astinencia de carnes: de 
súerte, que; La articlgar vuestra conciéncia, 
podreis, poner e cubicito vuestra (alud pero 
Í esta es una” interpretacion , aunque dada 
necclaria mente por autbormdadilegima, la que 
e Puna es ana: tigurosa: ddr dsd pa 

Ma Privilegio 2 Lalibinios: e dan 
Quando se prohibe el uso de las cárnes¿ 

se $ prohibe poo ele “aso o de: 10% que nace 0“. 
' ¿ . p á TN e ad 0h 1 ya ellas 

pa s pos ' Y .y 1d re Ñ PLA - ' “o, ) Á G JE FO O JA EA IOS E DY. ID NB Ñ e e y . es A % y 7 r 4 ja , ] 4 o o p eN 

(¿110 ) Suarez de Legib, Hb, 6. cap. 9 wm 135 
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elas, como fon los huevos, y laéticiaios, 
(111) Ela ley Ecleñaltica, que induce gra» 
ve obligacion, y que fca lo que facre en las 
abítinencias , y ayunos de el selto del año, 
por lo menos en los de la Quarcíma, es: fia 

duda, que ninguna coftumbre la ha desogado, 
lino que ellá viva, y en todo fu Vigor. (112) 
Elta ley , buelvo adecir, ños priva, coma 
bien veis, de buen numero de viandas ger 
niales pos una parte al paladar , y nada con» 
wradias á la falad; y crece ela mortificacion 
en. aquellos. Payfes: en donde como de cierras 
montañas (decía San Gregorio ).(i fe. oyó alguna 
vez, hablar de peces spero nunca fe vicrómba 1,3) 
y en donde por elo es precifo, tolerar el ayu- 
nO COM ycrvas, y y legambres , y 3 bien librar, 
con PT falados : la Bula os difpenía- de. 

Epa Y eii pe 

(111) Par mE at mos y qui bis diebms 4 carnibús dd 
abflinemas 3 ab omnibas quogue , que Jementivam trabunt originen 
carnis, Jejanemaos : q latte videlicó cajeo , e ovis, C. 7. pa 
qué dift. 4. | 
e 1% Alexa VIL arde hane epa de ordine a, 
Non ed +vidrns, quod confuetudo nun comedendi ota, O ladicinia 
in Ouadrage/sima, obliger, 

(113 ) llo vero in loco pifces adaderi confucocrant, 10 id 
$. Greg: lib, 1, Dial. cap» lg de , 
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ea mortificacion, y Os da libertad, para. nlai 
en la comida de todo. genero de Jaéticinios, 
como de las yervas: (114) de manera, que 
como 2 nucítros primeros Padres folo fe les 
prohibió el ufo de un unico arbol:afi ¿4 vo. 
fotros, en virtud de la Bula, folo os queda 
la intesdiccion de an folo hora y es el de 
todo gencro de carnes. ye 

Efta franquicia, me dircis , €s un. potro] 
para cl cuerpo; pero y. losintereíes del alma? 
en efeéto, el ayuno Eclefiaítico es una ablti: 
nencia fegon el sito, y ufanzas de la Iglesia: 
efiue rito excluye el uso de los laéticinios: lue- 
go por buena cuenta, ufando de ladticinios no 
obfervais el rigor del ayuno Eclefiaftica : y ide 
quantas, y quan grandes ventajas fe priva un 
Chsiftiano £ fiagalarizandofe entre los demas, y 
cxcomulgandoíe , pos decirlo así , del refto de 
los Ficles, que Ayunan exactamente, y ¿a la 
letra? Se privatía y es así, de citas ventajas , 
ufando de laGticinios por quelquiera otra causa, 
por mas AS 7, pete, fer ; fuele, , 

os py 

e ' o >. ya 7 os 

Aa AN Mr E 

€ 114) Quefi alora virentia , $2a4ddd cor apa Geneí. 2% 

PS RA 
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quiúicféis, vna evidente necelidad de fu falad, 
y de lu vida; no eando favorecido del privi- 
legio dela Bala; pero: teniendo ela, nada es 
perdido : ella: pone en ísivo los ¿intereles del al. 
ma al tiempo mismo, que os indulta de esa 

- Mmortificacion «del cuespe, porque reparad lo 
que añade: De manera, que Je entienda fatis. 
facer a el ayuno, los que mo comicren. me. , co» 
mo en lo demás guardia ta forma de cl. Quiere 
decir, Que como por: otra parte os ablitengais 
de manjares de caras, y na hagais al dia mas 

de una comida, por lo que toca al ufo de 
Jos lacticinios, la Bula os indermniza de quanto. 
podais, perdes por efá parte : por exemplo :¡La 
Iglesia hace en todo el difcurío de la Quaresma 
folemnes oraciones a Dios , nominadamente por 
los, que oblervan el ayono de aquel fanto ticni- 
po: los que msan lacticinios, como no obfer. 
van el Riro del AYUDO Eclefialtico, asi en tio 
gor, feguo el Jlenguage de la 1 Igleña, no entra 
En. Este aumsros pero €n virtud de la Bula, 
la lgkeíía misma los recibe en este numero : 
los pone en el andar miímo de los, que ob- 
ferran cxáftamente fus ias hubo ofrece 

js POE 



por elios fus publicas oraciones , y. se interesa 
con Dios, no menos por ellos, «que. por-Los. 
otros, para ienpetrarles todas das gracias es- 
piricuales , y corporales, y traer fobre ellos las 
bendiciones del Cielo, Mas aan, Abíeniendoos 
de lacticiolos, como tentais mayor mortificas 
cion ca el ayuno, asi aumentabais tambien la. 
fatisfaccion de las penas de vuefiros pecados: 
y es importaba, no padecer cfte menoscaba 
de tanta confequencia para vacíiras álias; tama 
poco la Bula permite, que incurrais en esa -pér 
dida; ao que en virtud de ella, por una maz 
nera de lodulgencia, fuple del tetora: de las fa» 
usfacciones de Chtifto, y de los Santos, y os aplie 
Ca quanto pudierals por el eso de los léticialos - 

O 
tener de menos en ese genero, y quinto hu». 
bierais acrecentado <a fatmfaccion de vuestros - 
pecados, fi os abRuvicroís de ellos; en una 
palsbra : dice San Bañilio, (115) que los Ange- 
les en el tiempo de la Quareíma van por. cada . 
Parroquia haciendo la matricula de los , que. m5 
ayunao; a bien ser, los que no fe abltienco 

e 

pr 

galas Ecclofías jejunantes defcribunr. 
: A ra 

y 

desot, 
(115) 5 Bolil. bom. 3. de Fejunto, Angeli funt , qui per fn= 

ne 

e e 
: , 
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de Iséticinios , mo debieran, entrar en: 'eftes.nu- 
niero: mas la Bala de la Cruzada los habilita 
de fuerte, que, “no obfervando el rigor: ecles 
fiaftico del ayuno, ebtran en Lita, conlos que 
le a fa Pesada al tz Lit 

Bale de Como cion za 

E dia huge entre los. bienes. tienen. 
loh que: fe llaman de fortuna; que, no fiendolo 
en si miímos, tienen el nombre de bienes, por: 
que pueden, fer infirumento: de muchos, que 
en la realidad lo: fon: tambien en efta clase: de. 
bienes favorece la Bula de la Cruzada , mo folo ho 
acrecienta vueftro caudal, quien: os hace pre 
fente de 'nuebas cantidades; fino tambien: quien: 
os dispensa de un precifo delembolso ; que no: 
podials menos de hacer: y como la Bala: 
de la Canzada nos exime de la pena, que dubia, 
pagar el alma en el Pargarorio, y de ete: mo». 
do nos privilegia en los bienes efpisituales : co» 
mo nos clenta de buen numero de aulteridades, 
que afligirian el cuerpo, yo asi nos privilegia 
cn: los bienes. «Sorporales; [cmejantemente nos. 

pd Exl- 
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exime" dela: obligacion , de: «defprendéinos de 
varias ,' y grueías cantidades de. dinero, Ó co- 
la, que lo vale; y de effa fuerte nos privilegia. 

tambien en los bienes de “forrna. Bio í 

- Siempre fué, y fiempre ferá ecellaidii 

aquel proverbio de los Hebreos : Ay del que en. 
riquece de ageno! (11 6) Un hombre, que ens 
gordo de effa suerte a cofía agena es un ca- 
minante, que se entró haíta la rodilla €n un 
pantáno', y fc halla enclavado en el cieno, de! 
que mo fabe, sacar el pie: tales fon los embara= 
zos, que Encuentra, en defafirse de lo mal ha=. 
bido: vive entre cien inquictades de concien». 
cla: muere entré congoxas de defesperado., y 
dexa a fus herederos una executoria de. con 
denacion: habria quien al: miferable le. facase: 
el pie del dodo? si ea muchas y muy diver= 
las elpecics de créditos, en que el Principe Su= 
premo de Chriftiandad puede, arbitrar: en. 
Otras tamtas arbitra a deals favor , A sn 

uta 
ers y 

(116) cid rm Parabelaw Jucuent o dee Ye eb pa | 
multiplicar non fua! Ufquegao , ds agravet contra fe 0 ra 
ti < Habac. 2,6. 

E 
lero * 
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Bula:de la Cruzada : ufa delos derechos de Ad. 
miniíirador Soberano de los bienes de la Igle- 
fia, y tranfige ciertas obligaciones, en que po- 
deis, hallaros de reponer las rentas elefiasticas, 
mal ganadas: se reviste de los fueros , que le- 

—AvrOfIZAN, para interpretar la voluniad de aque- 
llos vuestros acreedores, que no conoceis, ni. 
podeis, defcubrir, para reducir á ena pequeña 
contribucion en interes publico de la 1glefia, 
aguella gruefa cantidad que, á falta de su pro+ 
prio dueño, dibia toda entera ceder en vuío 
de milesicordia, de la piedad, de la Reli- 
gion. Se vale tambien de la poteflad de Juez, 
y privando á aquel vúcliro acreedor, en pena 
de lu delito,de la cantidad, que havias, de res=. 
tituirle, os hace dueño de la mayor parte, com. 
tentandofe, con que ofrezcais ora bien peque- 
ña para los deftinos fantos de la Cruzada. (147). 

En todos, y en cada uno de eños tres ge» 
neros de cséditos, que he infinuado, folo en 
general, y por mayor, quanto numero, y 
variedad se deícubse de caos particulares, ca 

a que, 
- ft , . ' % 

AAA A E 

£ 147) Vide Molina s evicg ig bu, 3y Bradd, 2, di/p, 748 
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que, 4 bien poca colta, podeis, defcargar vues+ 
tras conciencias? No me los 
individuacion: ellos fon tantos, y tan diver» 
fos, que ni á mí me feria facil, decitlos, ná 
voíotros , tomarlos de otro; bafteos (aber, que. 

qualquicsa, que sea vucltra condicion, 6 VuES" 
to eftado, podeis, hallaros en lance, que os 
convenga, ular de efte icmedio, que os ofiece 
la Bula de Compoficion ; ya feais Ecleliastico, 
yal Lego, yá Señor, yá Valallo, Testador, ó 
Heredero, ya Litigante, ya Ofcial de Justicia, 5 
yá feais vendedor , yá comprador, yá el con= 
trato, en que se “radica la obligacion, haya 
fido 1 iviquo. de vuestra parte, yá lo haya fido 
por paste de vuestro ecrecdor, Ó feais pose 
edor de buena, ó lo feais de mala. fé; aora 

nazca de contesto vuestro debito , aura nazca 
de. delito. d puede | legar el: calo, que podais. 
componeros en virind de la Búla, porque en 
qualquiera de estos incidentes, pueden, convis: 
harfe aquellas circenseancias, en que el Vicario. 
de Jele-Chiristo os ofrece. esta compolicion y. 

en que, en virtud de ella, podais facilmente 
dexar laristecha una obligacion, que no po-, 

driais » 

—pteguntels- con 

> 
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-driais: de otta suerte exfiagair , sino a duras 
penas» db at 

Questiais dl como es esto? Y con qué 
autotidad fe ufa:con vofotros de tanta equi- 
dad, Óófe os llace, pormejor decir, tanta gra. 
cia? Con la del Vicario de Jesu-Chrifto. Porque 
no es él a manera de aquel Mayordomo de 
la Parabola del Evangelio, (1 18) Aquel eftaba 
empleado en promover los interefes de su Amo, 
Elte se halla con Autoridad Suprema, € inde= 
pendiente sobre la tierra, no solo para promo- 
verlos, ino para disponer tambien en ellos, y 
tranfigitlos. Armado de estos poderes, hace 
a yuelteo favor, pero legitimamente, mucho 
mas, de lo que hizo aquel con los deudores 
de su Amo. Aquel les hizo gracia de una quiuta 
parte, Ó a lo mas de una mitad, Por la Bula 
de Compoficion, fe os pide folo como una 
vigelima parte, y se os hace gracia de Jas diez 
y nueve. Hay, dice el Eclelsaftico, quien á poca 

| S | colta 

a A 

(118) Luez 16. Homo quidam erat dives, qui babet villicam. 
Ouavtum debes Domino meo ¿ Centum. Accipe cautionere tuana, 

O fede cito, foribe quinguaginta,.. Ta vero quantum debes ¿ Gen. 
tam, Accipe listeras tuas, O fcribe alieginta, 546.7. | 
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So 
cofta adquicta mucho; pero efte es un astí- 
ficio de la codicia, que Dios sabe muy :bica 
deltexar , y hacer de mode que por uno que 
le ganó iniquamente, fe vengan a perder fiere. 

(119) En la compolicion que haceis con la 

Cruzada,con poco podeis redimir mucho; pero 
con la ventaja de calmar las inquietudes de 
vueltra conciencia, y quedar sio sultos. Dios 
aprueba ella eransaccion, y la ratifica. Aquel 

Señor de la Parabola celebró la induftria de 
lu Mayordomo; pero debió llevar muy mal, 
que hiciefe fu negocio proprio, tan a colla de 
los interefes de lu Amo. Aqui el Vicario de Jela- 
Chtifño €n la compuficion, que os ofrece, ha. 

ce el negocio proprio de Dios, y de su gloria, 

Y elto en dos maneras: coníultando á un tiem- 
po áel bien de las Almas, y á el bien comun 
de la Religion. | ME 

Coníulta a el bien de las Almas: porque 
de efta fuerte rompe una cadena; es decir, os 

| des- 

UA DM (0 AIDA AAA e UA A 

(119) Ef qui malta redimat modico presio, O reffituens e9- 
in feptaplum, Eccl. 20. 12. j | s 

Lendavie Dominas vilicum iniquitatis, quia pradenter fecciffes. 8, 
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defcarga «de una obligacion, que Ln elle ar- 

bitrio, os fería bien dificultosa, y que por ven- 

cura os agobiaria todo el difcarso de vucfira 

vida, y os irizis con ella á la eternidad : (120) 

y confaltando al miímo tiempo a el bien púu- 

blico de la Religion, refundiendo en las ex» 

penías de la guerra fanta, aquella pequeña come 
tribacion en que os compontis. Porque efte 

es el primes movil de todas las gracias, y pre 

vilegios que nos franquéa la Bula de la Cru- 

zada. Elte es el fin ultimo, y dominante d que 

fe enderezan las Indulgencias, y extmpcios 

nes, y todas las ventajas, y bienes de alma,, 
de cuerpo, de fortaña, que acabais de oír. > 

Es as), que cotejado el interés remporal,, 
que fe refunde en la Ciuzada, con las venta- 

jas, que a: buelta de clo logran las almas, €s= 

tas fon mayores fin comparacion. Pero en- 

nableced: mas vueftras ideas. Tened entendido,, 

ue el mayor ¡aterés de la Cruzada. no. ea 

eo la limofoa , con que contiibuis para fus 
precifas expenías, Eñ lo que ella. eta. mas in» 

Le- 
A AD 

(120) Confregi catenas cervicum vellraram, us incederesis erecid, 
Lev, -269- 13» 
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tesclada, y lo que mas que nioglina otra cosa 
puede conducir 4 la confecucion de lus delig. 
nios, es la pureza de vueltras conciencias, y 
la fantificacion de vueftras olonos. El fin de lus 
lantas espediciones es la exáliacion, y pro- 
pagacion de la Chriffiandad, y el abatimiento 
de la Gentilidad, y del Mahometuímo. Aora 
Li quereis vór quanto conduce para efe fa la 
pureza de conciencia, y la fantidad de los 
Fieles, miradlo por el contrario. Qué ha fido 
lo que en tados los figlos ha traido la eyra- 
nía de los Gentiles, y la oprefion de las Na» 
ciones Barbaras, fobre el Pueblo fiel; primero 
el Hebreo, y defpues el Chriffiano ? Rebolved 
las Hiltorias del Viejo Teltamento, y los Ana- 
les de la Igletia : formad inducciones, con» 
fultad las Santas Efcrituras, y defpues los Pa. 
dres: os diran francamente, que los pecados 
de los Fieles han +rsido fobre ellos eftas ca- 
lamidades. Y porque el efcarmiento proprio 
es mas eficaz, que cl ageno; fin ir mas le. 
xos : qué fué lo que abrio las Efpañas á las 
asmas Áfricanas , y las reduzo al yugo de 
los Arabes, lino los pecados de Ja Naci- 

on? 



83 
on? (121) Dios le firvió entonces de Tarifa ; 
como e€n otro tiempo Senacherib, y de los 
otros Tyranos de lu Pueblo para infirumentos 
de fus ventajas. (122) Y fiempre ferá verda- 
dera la fentencia de aquel General de los Am: 
monitas, en el Confejo de Guerra de Holo- 
fernes, eftando fobre Bethulia. (123 ) Que fo. 
lo los pecados de los Fieles, fon los que pue= 
den hacer que Dios, de Protector de lus Exerci- 
tos, le convierta en aliado, y conductor de 
los enemigos, Veis abí, por lo que en la Bula 
de la Cruzada, fe toman todos los caminos 
de parificar iacfirás almas, y hacerlas agra= 
dables delante de Dias. A efte fin se nos facis 
lita el Sacramento de la Penitencia, con tan- 
tas. franquicias : para ello fe nos conceden las 

-q1s- 
| 

1121) Soelernim ponis agentibas , in eom pracipitat aw efi cia- 
dem. Mariana Ge 23. 
> (122) Va £fiat, virgo faroris wei, O bacalas dpfe ef; in 
manu corum insignaótio meso lsa. 10. 5. Vid. ibi Cornelium. 

(123) Nanc ergo, wi Domine , perquive fi ef aligua iniqui- 
t3s coram in con/pecia Dei eorum: afcendamos ad illes, gueniame 
brandens trader ¿los Deus corum tibd, O fubjugati eruns fub jogo 
potentiz fate 

Si vero non e efenfio pepuli bajas coram Deo fuo mom po= ' 
terimos refilicre illis : queniam Deus corum defender illos : O eri- 
mus in opprebium univerfa, Judith 5. 24. 25. 

A AADAÁÑ AA AAN DD, 7 ABADIA y, ARAU. ARAN 
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dispeníaciones en ciertas: obligaciones, que pos 
dian fervitnos de ocalion de cc: 3 elte mis 
ran las conmataciones de votos, y las compofi- 
ciones de deudas; y 4 efo finalmente tantas; 
y tan quantofas Indulgeacias, como nos fran- 
quéa la Bula, Todo 4 fia de facilitarmos la ab- 
folucion de nueílros pecados, y prefervarnos 
de los pecados, y defcargarnos tambien del 

=seato á la pena de noeftros pecados : para 16= 
conciliar á Dios con fu Pueblo, para delarmar- 
le , paraque delcargando fu-ira fobre las Nas 
ciones, que no adoran fufanto Nombre, res 
ferve para fu Iglciia las viétorias, los triunfos, 
y todas aquellas bendiciones de proteccion, y 

de dulzura, que le merecerá efta fu Eíposa, 

compareciendo en fu prelencia, pura, y fin 
mancilla. (1224) Porque eftas fon las miras 
del Vicario de Jesu-Chrifto para concéder, y 
las del Rey Gatholico, para iimperrar la Bula, y 
las que holis debemos tambien tener en el 
ulo de lus gracias. ymhera | 

Y veis aqui defcubierto el teatro de vaes- 
tro 

” us 
a. ab 

AS ke mo 

(124 ) cLEmulor enim vos Dei emulatione : de/pondi enir eor 
uni vino, obrginem celfam exbivere Gbrigto. 2. ad Cor. lle 20 
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fro merito, y un preciofo realce, con que 
adeis ennoblecer las fantas acciones, que se 

os prefcriben en la Bala, enderezanda vuefra 
lntencion en las ome diligencias, que prac- 

ticais, al bien público de la Folesia. ( 125) S1 
dais la limofoa feñilada, fi ayonais, fi orais, 
li haceis vueltas ellaciones: digo mas, (i por 

medio de eftas diligencias aumentaio la gracia 
de Dios, y diferinuís la pena debida por yues: 
tras OR tefesid elas mifmas ventajas priva, 
tivas de vueltra almaa las comones de la Chris» 
uandad, de la gloria de Dios. De celta fuerte, 
Miádo vueítras acciones Con tan. foberano 
Motivo, fobre el merito de la Penitencia, de 
Relizion, de la Jobicia, y de otras excelen- 
tes: fois, que ván entrañadas en los exercl- 
cios de pacdid; que os prefcribe la Santa Bala: 
tendreis tambien el relevante merito de la cari= 
dad, porque l:cis animados del zelo de la glo- 

ria de Dios, hijo primogentto de efta reyna de 
e | | pie laa: 

PSA A > AAPP A A | A AAA OA 

(125) Ex afecta, quem accipiens 1 adulgenti, 35 comcipit ad 
caufam , pro qua Indolzentia datar , ad gratiam difoonitar. S ant 
Thom. 3: qarí, Sappla quejz, 25» art, la ad La 
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lis virtudes. Asi la Bula de la Cruzáda será 
para vofotros, no folo un manantial fecundo 
de todo genero de bienes, fino tambien ma- 
teria pata exetcitar los mas nobles virtudes; 
(126) Pero es tiempo de vés, dá que condis. 
ciones fe neos ofiecen las gracias de la Bula, 
y qué difpoficiones fe requieren de nueltra par- 
le, para ganarlas. etá : 

EEANEO NES 8 8 EP NN NINA INEA E NA A AA 

EACILIDADODE ¿GOZAR LAS 
pur Gracias de la Bala, Y 

EN Profeta Elisco era hombre de milagros. 
Entre otros muchos, que vinieron a experimen-= 
tar fa prodigioía virtud, fué el Generalífimo 
de la Syria. (127) Elte era Neamán, gran Va 
lido de fu Rey, excelente Soldado, hombre 
poderolo; pero cubierto de una lepra incura- 

ble, 

(126) Venceunt mibi cmnio bona pariter cum illa,  inna- 
merabilis HONESTAS per mantos ¿llióss Sapient. 7e Ilo 
( 127 ) 4. Reg. So Il. ' 
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«ble. Viño a la Corte «de Samaria, con reco- 
«mendaciones de su Monarca para el de Israel. 
¿Del «Palacio. huyo «de + pafar a: la pofada. eel 
Profeta. Elte fia pasar mas camplimientos, ni 
ceremonids, le hizo decir, que le bañale fiere 
veces en el Jordan , y con esa, fola diligencia 

«quedaria:al momento limpio y y. fano- (a) Aquí 
fué en donde el hombre fobesvio perdió con 
Javeflperanza, tambien da paciencia. Dos. colas 
le «chocaron en la receta de Eliséo.:: la nioguna 
proporción, que hallaba en el: remedio, para 
la enfermedad; y la precilion. de que. el baño 
havia de fer descichicidacionte en el Jordan. (6) 
Pues que: (decia ed mo - havia otros. exÓrciss 
mos, y ceremonias para hacer. el milagro? Y 
quando huviefe de. ler a fuerza de baños, los 

Rios de Damaíco no llevan mejor, agua, -que 
quantos cotsen en. Isracl2(0) Y diciendo, ¡y 

P | V | ha- 

PAU 
(a) Vade, $ o invare  fepries. in » Jordane ñ O recipics Javitatemo 

Caro tua, atque mundaberis. Verí. 10. 
Cb.) Irotes Noawan recedebet , dicems parabem. gana egvedere— 

dur ad me, O (ans invocarct nomin Dowini Dei. fui, o tangeres 
mono fas loconz depra y O carareb me. VerÍ, ll. 2 
Ge): Numguid non meliores ant: Abavas: O” Pharpbar ; Aueit 
Damafii, omuibus aquís 1/racl, at. laper in.cis, o mender ? yet, 12% 

dd 
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“haciendo, bolvió ' Fienllasy y le ¡iba deferpalds 
do. (4) Le efftuvo bien tener criados, que 
'defeaban el bien eftar de fu Amo , mas que 
'contempotizar con fus pañones, y Hevatle el 
humor adelante. Señor, Señor, (le dixeron re- 
'fueltamente ) quando el Profeta huviera querk- 
do mas, debierals pasar por todo, a tueque 
de veros hibre de enfermedad tan obítinada, y 

¿tan alquerola: pues qué va a decir aora, que 
cos laveis licre veces ea el Jordan? (e) Docil 
a tal reprelentacion (e encaminó al Jordan: fe 
lavó, ni mas, ni menos, las veces que le ha- 
via eñalado: el Varon de Dios, y falió del 
baño con las carnes taa limpias, can terfas, 
noo pudieran las de un tierno infante. (f) 

Me recelo tener con alguno de vofo- 
tros sa fortuna milma y que (tuvo Eliséto ¿con 
el General Syro. Vais' a “oir las: diligencias, que 

se 

SAA AS e AAA AOS 
z > 

(8) Cr ergo vertifotse; O abirer indigmas. Ubit. 00 000 
(e) Acceferant ad eun fervoi fui, O docaed fans el: Pater; gr 

fl rem grandewo dixifee vibi Profeta, certo facere debueras :' quanto 
magís, quaenano diaic tibi, lavare, O mundaberds, verÍ. 13» 

(£) Defsendis , O lavie [in Foráane feptis. JUSTA SER- 
MONBM. *VIRI DEL, O" veflituta eh caro UL brut Gor 1 

paerb peroali, Oe da dar A 
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se os piden para entrar en el goce de las 
«gracias , y privilegios de la Bula: y fiendo 
tanto, como acabais de ver, lo que por ella 
se os promete, tal vez os parezca poco, y 
menos proporcionado, lo que por vueltra parte 
Se os pide. No faltara tambien por ventura 
quien prefuma tener otias devociones, y exercis 
«cios de piedad , mas exquititos, que los vulga- 
res, que se prescriben en la Bula, con que lo- 

rar femejantes ventajas para su ala. Pero de- 
beis llevar fábido ne antemano, que las gra- 
cias de la Bula, á4á manera de pue Sacramen-= 
tos, tienen fu efecto : No ex opere operabtis, 
fino: ex opere operalo, como: le explican los 
Thcologos: es decir,para ganar las indulgencias 
de la Bula >» y para tener derecho á todos lus 
demás privilegios, no fe atiende al merito de 
la diligencia , que poneis de vucllia parte: 
fe pelara ella fola, no erais acreedor de: ela 
gracia, O por lo menos no meteciais, que, se 
os conceciese ral, y tan grande: y elfo. es 
no concederse cx opere operatis. Si en vid 
de eltas diligencias, obteneis las Indulgencias ,, 
y gracias de la Bula , es porque esa limolna, 
¿sol Con 



go 

con ela determinada cantidad, ese ayuno, elas 
oraciones, ese numero de Jgleñias Ó Alcares», 

¿que vilitais , es puntualmente aquella obra, que 
precifomenre os preícribe, «quien cos concede 
aquellos gracias: elos fon Mes hiere baños, m1 

mas, ni menos feñalados por el hombre de 
Dios: elto es tenes efeóto ex: opere: operato. (y) 
Pues como la diligencia de labarse fiete ve- 
ces en el Jordaa, por impertioente que pate: 
cicle, para el cfeóto de curar la lepra: de 
Naamán , delde que el Profeta del Señor ofre: 
ció la Glódicá ña condicion: ya no era dm- 
pertiaente, fino prenda cierta de fonidad, que 
mo havia de fer efecto natural del bañogA 

no baxo la condicion del baño, efeéto: smi- 
lagrolo del Miniítso. de Dios. Así por. psque- 
ña, que fea la proporcion, que hallais entre 
las diligencias, que le os feñalao, y olas gra 
cias que os conceden en la Bula, defde 
que el Vicario de Jesu Chrilto fe contenta con 
aquellas: no debeis dudar del logro de: effas, 
Porque las e ucasó qu poneis de vusítra 

| bind 1, 
1) 

147) 

a A a a E crac o e ¿A 

(£ ) Levit, SEPTIES JUXTA SERMONEM VIRÍI DEI, 

FAT a A 
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parte; no tienen por efecto las gracias, que 
por' ellas lograis: ex opere operantis: y por eso 
nose requiere, que tengan en sí, y por si 
minas , merito, y dignidad, correlpondiente á 
tales gracias. | y | 
«Mas por otra parte, advertid, que ties 
nen lu efecto: ex opere eperato. Qué quiero des 
cir con: efto? Que porque las diligencias, que 
se prefcriben en da Bula, no tienen efecto ex 
opere operantis ; no debeis echar en ellas mes 
nos* la condignidad: para las gracias, que en 
viudo de ellas,*se os ofrecen. Asi tambien, pora. 
que tienen «fu efeéto ex opere operato , las de- 
beis mirar como ¡adifpenfablemente necelarias, 
Me explico. Haced cuenta, que Naamán no 
fe haviefe bañado, fino cinco, Ó feis veces y, 
que no fe huvicfe bañado determinadamente 
ensel Jordán: mas que hovicra bulcado los 
baños mas exquiíizos, y mas medicinales del. 
mundo : no buviera logrado la falud milagrola, 
que le prometía el Profeta. Porque la obra 
feñalada, y á cuya precifa condicion, havia. 
empeñado Elisco la palabra de Dios, era que 
havia de bañarle, que havia de bañarfe no 

-é- 



menos de fiste veces; y que havia: de bañar 

precilamente en el Jordán, (h) A clte modo, 

porque el Vicario de Jefa-Chrifto, no concede 
las gracias de la Bula, fino a «condicion de 

tales, y tales diligencias; fi eltas no las po» 

neis exatamente, puntualmente, y a la letea, 

el Pontifice queda libre de fo palabra, Pudie- 

rais hacer otras cien obras buenas, Mejotes 

aún, y mas heroycas , pero en orden a. ga- 

nar las gracias de la Bula , no equivalen a las 

diligencias feñaladas; porque no tienen eftas su 

efeóto como quiera, fino ex opere operato; y 

es menefter, que feam aquellas mifas , 6X8- 

cutadas cómo, y quando, ul mas, ni menos, 

que fe os prefcriben. Es adagio en Theología: 

que las Indulgencias valen tanto , quanto Jues 

man: no lolo en orden a fu efecto, lino. tame 

bien en orden 4 lasdiligencias que exigen para 

conseguirle. Son unas promelas; pero prome: 

fas condicionadas: con que, á quien hiciefe 

tales oraciones. diese ciesca limoína, oblerv ase. 

cierto ayuno , se le promete tal, Ó tal lndul- 
gen- 

pr 

(11) Lavare feptis in Jordane. 



93 
gencia, 'a quel ¡Jadalto, y alarorca: etácias li.des- 

pués no hiciereis. puntualmente la. limosna en 
aquella cantidad:, (i no ¡oblervais con exaéti- 
tad el'cayuno: € no ¡cuomplicícis. aquellas ora- 
ciones: la promefa. no tiene efcéto: porque 
no se empeñó, «lino debaxo, y folo debaxo 

- de aquellas. condiciones». Y -veis. aqui y. por lo 
que quiero, may de propofito explicaros una 
por una las diligencias, que fe piden de vues» 

tra paste para ganar las indulgencias , y go- 

zar de los privilegios. dela Bula. Renovad pot 
clo -vucfita atencion, porque os. importaria muy 
poco faber donde fe ¡efconde un rico manans 
tial; lino. labeis el modo de facar agua... 

RIGE E 

. Tomar la Bula. 

200 La primera diligencia, pues , pata logtaf 
las gracias de la. Bula, estomarla. ¡Hablo ahora: 
(in diftincion , de todas, y de cada una de las 
quatro Balas; yá fea la comun, yá la de. 
Laéticinios, privativa de los Ecleliafticos; yá 
fea la de Difuntos, ó yá la de Compolcion,. 
que fon quacro ramos de la Bula de la Cruzada, 

en 
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én que ella fé digribirye:,: ¡partida:, y leparadzz 
mente, fegun que “cada uno la ha' menclter, 
en varias urgencias, y para diftintos cfettoss 
Hablando; pues, de todas; y ¿de .qualquiera | 

de eftas bulas: la primera: diligencia ¡pero 
precifa, y elencial, para poder dio de lus reso. 
peétivas gracias; es tomarla. Es condicion “efa 
bien parcicular y y may notáble” em cho ger 
cla, á diftiocion de ottas, que fe conceden 

en clte. genero, Sucede aquí lo que en cier 
tos contrátos y que ga fea” por" lá difpoficion 
del Derecho, ya por la voluntad: de los “cons 
trayéntes, que lo quieren asi; no le entienden 
perfedvós, y con todo! lu valor (ino ¡ntervicas 

elcricura. Y no penfeis, que, ef circunftancia 
no fea muy del calo, y” may favorable para 
los que la toman, no folo porque en eftos Su» 
marios ¿que «se és relparten; tienen en donde 
jhftrulrse de los privilegios” que: fe- les conce- 
den; fino por otra mas alta razon, en que 
por ventura, jamás os haveis parado. Los $a= 
ciámebtos fon ottos tantos arcaduces y por 

donde Dios pos comunica fa: gracia. Y por: 

que ¿000 que Jesu-Chrifto Jos pulo, y los 
O 
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inftitayó en materias fenfíbles ,. que vemos, y 

tocamos; como cel Agua, el Oleo, el Balflamo, 

y otras de elle genero, que fe poi por 
alguno. de los fentidos? 'Pues uno de los prin+ 
cipales motivos fué porque , yá que el efecto 
de los Sacramentos es puramente cfpisicual , 
como la gracia, y la remilon de clic flbdé 
pecados, que no fe vé, mi fe palpa; pudiese- 
mos tener alguna feguridad, y mayor fatis= 
faccion de que logramos efectivamente aquella 
gracia, que no podemos vér, ni palpar; vien= 
do y palpando cítos [fymbolos mareriales, y 
fenfibles, á que elta vinculada la miíma gra- 
cia. Pues como las gracias de la Bula sean 
tambien, Ó meramente clpiritoales , como el 
efeéto de las Indulgencias, Ó ciertamente fas 
coíporeás, como el reto de fus indultos, elens 
ciones, y privilegios : y que por elo no 56 
tocan, ni fe vén: fue muy conveniente, que 
le diese a cada uno inftrumento autentico que 
pueda ver; y le firva como de prenda, y ses 
guridad de aquellas gracias, que no puede 
vér , oi tocar en sí miímas. En efedto , como 
de otras coías incorporeas , € impalpables , Él 

: - $6 
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se toma alguna pofefion , es por medio de al- 
guna cola corporta, y y palpable, quese: fubroga 
en lu lugar, y hace lus veces: asi para entrar 
en pofefion, y tener el goce de las gracias de 
la Bula, es mencítes indifpentablemente , qu 
tomeis el Sumario de ella. 

YT tomarla de hecho. +0 

Es precilo tomar la Bula, , y quo elas 
tivamente, y de hecho. Porque no baíta la vo= 
luntad, y el ánimo, en que podeis eftar, 
de tomarla para despues. De otra fuerte, en 
ele interntedio no gozais de fus Indulgen- 
cias, ni podais comer de. Lacticinios en Qua- 
reíma, ni fe os pueden conmutar votos; €n 
una palabra, de ninguno de fas privilegios 
podeis fervicos en el crreranto. (%) La toma- 
reis defpues. Pues en haviendola tomado, po- 
deis gozar de ella , lo que tete aún de el año 

de (u Publicacion. ARAN el "> que se; 
: Lp E OS. 

qGEOE5OO5>Á5> EXAGqozEE 5£<>E-mA A 
(*% ) Declaracion de el Hultrifimo Comilario General, €n sO: 

Infttuccion de 25. de Agolto de 1757. num, 5» 
Y en lu Edito de 23. de Diciembre de 17553 
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Os pasó ún tomarla, para vofotros es como 

fi nunca fe huviera publicado. (128) Pues no 

lo veis? Las Indulzencias, y demás privilegios 

de la Bala, fe conceden, no a los que la 

tomarán, Ó 4 los que pienían en tomarla ; fino 

á los que la han tomado: querer, pues, que 

ella os fufrague antes de haverla tomado, folo 

porque peafais en tomarla: es querer el efeóto 

de contado, y la caula de prometido, Que 

fería bella cofa. Vedlo en los Sacramentos 3 

aun aquellos que fon medios necelarios para 

salvarse, como el Bautilmo para todos; y la 

Penitencia para aquellos que perdieron la gra- 
cia, que en el Beutifmo havian recibido: los 

Sacramentos , buelvo a decir , por grande, y 

extrema que sea la necefidad del pecado, y 

la impofibilidad en ¿que se halla de recibirlos, 

no tienen equivalente, en orden á aquel efecto 
dls que. 

VARITA rr A o PF e : á 

(128) Si Thom, dn vefimili, quediib. 2. q 8, a, 16. c.Si fe- 
— cundams formam Papalis listera Indalgentia concedat ur accipientibas 

Craucen in fabfidivn Terre Saocie, Grace Egnatas ,Ratisa hahet 

Indulgentiam, etlam fi desedst, antequam ber arripias : quia hc <aufa 

Indulgentie erit, non iter;/2á votam itimeris, Si autem ta forme 

littere contineatar , quel Indulzentia dear his, qui tranfieriss 

ultra mare, ile, qui decedit antequa: traofcat., non bate da. 

dulzentiam , quía non, babes Indalgontia canfam, 



1) que les es proprio, y privativo. Bien podreis 
o en cle elftrecho poneros ea gracia de Dios, con 
o Sola la voluntad de recibirlos, li fe juntase 

con la contricion perfeéta de vueltros pecados, 
| Pero aquellos efcétos caradiciióticos de el Sa» 
8 cramento, y que él tiene, como dicen, ex 

opere operato, li no fe bplica efeétivamente, y 
| le recibe €n toda forma, no esperels lograrlos. 
| (129) Aplicad añora: tambien la Bula tene 

| fo efeóto ex opere operato; y como la obra se= 
ñalada, es tomarla; mientras no la tomeis, por 
mas que propongals de tomarla: vucftro pro- 
pofico fesá bueno, y meritorio delante de' 
Dios; pero lolo con ela buena voluntad; las 
gracias y privilegios dela Bula, no esperels 
tener parte en ellas. | 

Es mieneltes tomarla efeétivamente, y 
tomarla cada uno por si. Reparad bien : digo, 
por si; no digo, que inmediatamente. Podeis 
tomarla por medio de un tercero, un Criado 
3 quien embicis por ella. Puede bien un Pa- 
dre de familia tomar Bulas para fus hijos, y 

| | | fa 

-. ii de rior a 

(129) Suarez de Panit, difp, 58. fech, 5. num 3 sat ¿Job 



fimiliates. Puede um amigos) um) zonocido, tos 
matla para otro. Y podrá muy bien' aquel spor 

quien se tomó, gozar de los privilegios de la 

Bula: » que, fe ¿tomb.par a , el > por, ¿Mago 35%" 

na. Ella es una accion, que no es meramen- 

te personal, como. la-oracion,”-y: el ayuno. 
Ningano;.fe dice que: 042, Ó -AYunas por que 
oo-haga oracion LÓ, ayune. ca La hombre 
peso. fe dice, muy bien, que, vos' tomais la 
Bula, quando oro la coma en vueftro,pom: 
bres; Mas,;con una: de, ¡dos condiciones :,a. sas 
«ber :que:, 6 vos riímo le hayais de ante= 

mano encargado ¡á el. otro, que os la tome; 
di por lo menos, que havisadoosla el ¿otro to» 
mado, sin daros parte; luego, cn confiando» 
os haverse tomado ,.lo tengais por bien, lo 
otorgueis, y, accepecis por varífira la Bula. Bien 
entendido , que como antes de efa vuelira 
aceptacion. folo es verdad, que el otro ostomó 
la Bala; y no que vos la hayais tomado; 
asi folo defpues de vaeltra aceptacion; y nO 
antes, podreis gozar fus gracias, y ular de 
fus privilegios. (130) Pero el tomar la Santa 

e A alas | Bula 

(130) Suarez, ibid d/p, 52, ¿8. 7. um; Su. 
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ME Búla no iio Land 
ph el Repattidor,* XP A, 6109, 4 .0N Fr. 

manos: lord 
2 Ñ 

Ú”; » ? a rr 
Y AE E 6N A 

Poner: vada vns Y nombre. en) la o Balas a 
go Ay YE q pu 
Es Pad ; e. 

ha Es ineseficns ifobre: Esas -opliciehe nomi- 
Abro, y. en particular. Paráielos vereis, 
qué én el Sumario, “de cada 'una:de las «quarro ] 

i Bulas, fe dexa un blanco: y “es para que” 65%, 
| cribais, Ó bagis elcribir. en'él y: «ul pe. 

prio “nombre, y “apellido y Ó el: de aquel'/ para: 
quien fe delia. la Bula. No me paro en les: 
conmodidades, que tiene eta ceremonia ,:pas. 
ra el buen gobierno, y adminifiracion: de: h. 
Epa: que fon notorias. 000 

18 E/pirit com que debe pone mE 

| Lo que deveis tener precanre, para que no - 
os sea vana, y de ningun fruto; es el elpi- 
rita con que debeis practicarla, Quando eferi 
bis , Ó haceis efcribir vueftro nombre, en qual-. 
quiera de las quatro Bulas, quántas bellas 
vircbdes podsi SsipeGivaments Exercitar, y 
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con quanto méeriro! Efcribie vneítco nombre 
en la: Bula , fi lo haceis.con reflexion , es ha- 
ces: una profelion de vacítra. ES; y proteltar, 
que:creciscel Myferio de' nusfira Redencion : 
los. meritos de el Redentor ,. en cuya: viriud 
fe. os conceden tantas graciass la poteftad de 
que: reviftió:4 su Vicario: la union de los mienr- 
bros de. la: Jgleia entre si: da Comunion 
de los Santos vid difcurriendo asi por otros At» 
ticulos de naeltra Fé. Prorcltais vueltra E/pe- 
ranza, y la confianza que teacis de alcanzar 
la remifion de vucíicos pecados, y de las pes 
nas debidas por ellos. En effo miímo haceis 
un acto de Hamildad, y de Penitencia; Os te- 
conoceis deudor. a Dios, os lujerais á su Jus- 
ticia, confesais los derechos, que tiene contra 
vos, y os moftrais prontos a tomar los me: 
dios, de extinguir los creditos, que tiene com 
tra vuelica pesíona. Sobre elo, os declarais” 
por hijo legitimo de la lgleña, pia vucftro: 
nombre, y “alifiandoos en <l pumero de aques 
llos , que fe intercfan en fu gloria, y contri- 
buyen de fu parte a amplificarla, y defenderla. 
Qué mas? Podeis cxcicitas la Juffrcia , y con 

eíte 
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efte cfpiricu poner vuelto nombre en una Bola 
de Gompolicion. Podeis, com un heroyco 
(catimiento de Mifericordia, eferibirle en: una 
Bula de Difuntos, En una palabrar acompas 
ando celta ceremonia exterior cono dos inte? 
riores fentimientos de Piedad, que le corres. 
ponden; podeis tener el merito de eñas, y otras 
excelentes virtudes: que fobre la' gracia odé 
que os haceis acreedor pos la Bala; os: santi: 
fiquea al mifmo tiempo, y es adquieran ques 
vos aumentos en la de Dios. (131) Y «veis 
hai como, y con que folemnidades delia: tos 
mas Ja Sumario de la Bula. 

Limofma de la Bobo | 

_ Sabed haora la hoi que de sien dies 
Porque faltando esta condicion, la Bala , que 

- tomals, es un inftrumento, que no tiene y 
za, ni valor, fegun las intenciones de el vi- 
cario de Jcsa- -Chisto, (os 

EJ) ' 
o] 

( 131 ) Novi $e ex nomine e invoifi on coran me 
ExodiP3, 524 | 
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2 Tala de la Limofna. E 
+ Es menelter, pues, dar la limofna feñalada. 
No me preganteis quanta es. En cada uno de 
los Sumarios tencis la tafa de ella, arreglada 
a la clafe, y condicion de las perfonas: para 

que de elta proporcion refalte la igualdad, que 
pedía San Pablo, ( 132) en la contribucion 
de las limofaas. Efta limofna, es una diligen- 

cia precila, li haveis de participar alguna de 
las gracias de qualquiera de las quatro Balas, 
Para lograr las gracias , que le nos conceden 
en tes de ellas, e€s diligencia unica; y pata 
todas es efencial, € indifpensable: como la 
que conduce derechamente a el fin inmediato 
de la Cruzada; es decir, para foftener las ex. 
pealas de lus gloriosas expediciones. 

Fis con que debe darse. 
- Y con elle lanto fin, y animados de elte 

cípiricu , y ete zelo , debeis delembolíarla ; cos 
| Áa mo 

P A a ed 

(132) Non us allis (2 vremifsio; vobis autem tribulatio ; fed 
ex equalitate. mt fat equalitas, ficat feriptum eñ: qui mal—= 
tum- non abandavis, O qui modicuy mon minoravit, 2. ad. Coro - 

3, 13.143 150 | Da | 
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mo quien la ofrece ¿el Señor : con la satisface 
E cion de emplearla, ca promover Lu gloria.(133) 

Debe darse con efecto, 

Es menefter dar la limofna feñalada, y 
darla efectivamente. Y par quanto vos dificis. Tal 
es la formula, de que fe ufa en la Bula: y 
lolo á efta condicion nos dá derecho, a fos 
privilegios, y gracias. Así que de otra fuerte no 

| podeis gozar de ninguna de ellas, Repatad bien: 
1 O dice, potque promo ctificis dar; O porque fíf- 

gificis querer dár; O fupufijicis falsamente ha- 
ñ ver dado; fino por quanto di/fcis. Luego 4 
Do: no fuefe asi verdad, que difteis la limofna; tam- 

poco hay para volotros Bula; ni teneis de- 
recho a las Tadulgencias; ni podeis ufar de el 
privilegio de Ladicinios, ni fe os pueden con- 

| mutar votos; cn fuma, la Bala no os ufraga 
4] para ninguno de (us on Advertid aqui, 

que quando fe os pone por condicion precila 
el dár efeétivamente la limoína, fe entiende, ó 

de- 

(133) Omnis voluntarius, O prono auiwo ojferegs Domino Exod. 35. 51 
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delembolsarla de contado, ó lo que es, pata 
él cafo, lo miímo, dár un equivalente: es 
decir, componiendoos con el Receptor baxo de 
caucion, Ó palabra. Pero mirad, que efto- fea 
de buena fé. Podeis engañar al Coleétor , y 
dexarle burlado: pero podrcis engañar a Dios? 
d134)El valor de vucítra Bula depende aqui 
de vuelira legalidad, y buena fé, Sabeis el 
defdichado fin de Ananias, y Saphica?( 135) 
Debeis temer la miíma delvensura, que aques 
llos miferables, fi como ellos prerendictess ha- 
cer un fraude, no tanto á los hombres, quanto 

al miímo Dios, i | 

Debe darla cada uno de qe as proprios cl 

Es menefter, pues, dar la limofa feña- 
lada; y darla cada uno, de fas bienes: ports 
que folo puede hacer donacion, de lo que 
es fuyo. Que fi otro ticne la bondad , de ofto- 
cer, en períona vueltra , de fu proprio caudal, 
la limofoa; yá le puedo decir , que la dais, 

y 
e e 

( 134.) Nolite errare: Deos non irridetur. Ad Gal. 6. 7, 
(135) Ador. 5í Nop es, sentisas bowinibas ¿fed Deo Yo As 

EOS E A 
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«y la dais de vuéltros bienes. Q Quien nfa, en pra- 
cia vuelira, Ela cortesia, hace a un tiempo de 
donador, y agente vueftro: os dá aquella 
“cantidad, y como vuestra, la ofrece en vues- 
tro nombre, á la Cruzada. Es esta ema accion 
caritativa, muy practicada, y con duplicado 
merito de perfonas piadofas , y que faben ha- 
cer bo el negocio de fus Almas. 

: Limon | e Bala 

*Toman muchas Balas, que dela ván 
aplicindo á gente pobre; y hacen de una via 
dos mandados : exercitan á ua tiempo la mile- 
ricordia corporal; y mucho mas la elpiri. 
tual. Quien recibe esta limofna, puede decie 
a fu bienhechor, lo que Lot, 4su Angel liberta- 
dor: (136) que la miflericordia que recibe, 
es la e. que puede recibir. Porque se es» 
tiende hasta remediar fu Alma. Mas por eso. 
milso : porque es una duplicada limo(ba, 
grangéa pasa el bienhechor multiplicado tam» 

Bien | 
PA e 

(136 ) Magnificafi mifericordiam tuam , quam q estee | s 
Jalvares avimam meamy Gencl, 19. 19 . has 0 
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bien: el premio delante de Dios. ( 137) Ahota, 
pues, os dais vos mifmo la limofna, ó la dé 
otra por vos, y en vuestro nombre :la Bula, que 
en virtud de esta piadosa, contribucion se 08 
ha entregado, es ámanera de una ¡investidura 
para el goce de fus indultos, y privilegios. Es 
como ua arbol, cargado de:frutos, envcaya 
pofeíñion haveis énttedo: y que pata gozar de sq 
fruta, no reacis que hacer, (i no comarláí Pero 
va mucho a decir en el modo de cogerla. A 
fa de inserniros, y ¿dé que quedeis difitros 
haced distincion de' las quarro fuertes de Bu= 
las, que podeis tomar. Y vereis de esta fuerte 
la facilidad: con. que podeis unulizaros de cada 
ana de. ellas, Y íca A pS ln 

BULA COMUN DE VIVOS. 

Bl yjluiagees dinos porque es para todos, 
y á todos lirve : llamase de Vivos; no porque: 
no se puede en virtad de ella, socorrer tam- 

Bb. | bica 

a E MISA O 0 AA A a A) Pe a) cra a 

( 137) Ef detsm, enjos e8 rotributio duplex. Eccli; 30. 30, 

E 5% / PES. * 
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bien 4 los: Difuntos ;*£ no porque la 'mayat 
parte de fus gracias soí á favor de los Vivos, 

Llamase halobida Bula: de: ¿indulgencias ,: y Bula 

de Laclicinios , pos el tesoro «de aquéllas que 

se conceden en ella: para todos ,«y par el pre 
vilegio. de: estos, que en. ral de. ¿cla se da 
del comun de. la: Ad pb lod 00 Om 

11 POD e 

- Diferencia de la Bula coman q: dele otras, is 
bo 

_ 

Esta Bala tiene una 4 parsicálaridado? ¿qué 
la. dido pi de las demás. Las otras tres Bulas 
son para un solo efeéto; y ese, Ó lastanta- 
neo, como la Bula de Difonás y la de Como 
policioh ó de solos algunos, y derérminados: 
dias, como la de L£Laéticinios, privativa de 

los Eclefiasticos, La Bula Comun de Vivos tiene 
muchos, y muy diferentes efeÉtos: y no ties 

ne otros limites de duracion, y valor , que log 

de dos años. Pero es menester pie: e bica: 
contasle. | 

Mer erminos de fa dnmestal 

La cra del valor de la Bula se toma del 
y $ 4 E Do $ ES . : as 4 » y aia ee Go lo " i P Y , 

y o e YU * 
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¿dia:deé su Publicacion , hásta el dia de l. Po- 
blicacion del bienio figuientes (+) Este es el 
tiempo de la dutacion de la Bula: y podreis 
valeros de cla pos tado el discurso de estos 
dos años. Y digo que podreis, porque podeis 

vomasla, y será acertado, luego que en vues- 
two Pocblo se publique; ó en aquel, en don- 
de á la sazon, os hallais: porque de otra 
suerte , quanto dilawcis el tomarla, tanto me- 
nos tiempo podkeis usar de ella: y de quaa- 
tas ventajas de vuestra alma os privarcis en el. 
entretanto! (138) La podreis. tomar durante 
el bienio y ca qualquiera tiempo; mas las se 
manas, Ó los meles, que palaron hasta car 
tonces, para vofotros han lido, como. ino 
se havicra publicado : y la gracia , que se os. 
concedia para un bienio, os la haveis hecho 
de pocos dias, Ó de pocos metes. En fuma, 
que la Bula, en quanto alu duracion, se pa-: 
rece En una Cosa, y €n otra es moy de sc» 

,1MC- 

Ss ' 5 as 5 as . 

TERR A 

qe) oración de 23. de. Diciembre de:lIgga ¡nañte 
M 138) Non defrandert á die bone , $ particula bo: pl den aw: 

be prabercat, Ecclio 144 14» | 
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mejanre del Mana. Se parece en que el Maná; 
fi le guardaba para el otro día, le havia cor: 
tompido, y podrido: (139) 4 sl modo, la 
Bula no tiene vida mas que hata la Publica» 
cion de bienio Íiguiente 5 cp el momento, que 
fe publicó la nueva Bula, la de el bienio anteces 
dente se pasó, y espipós Pero se diferencia del 
Mana, en que efte era precióo cogerle luego 
al amanecer; li se esperaba á que entrase sel 
dia, y montase el 501, ge regalaba todo, y 
se deshacia. (*) La Bula no es así quien no 
madruga átomatla, luego que se pablica, pers 
dió tiempo; pero mieniras ño e ha pasado 
cl bienio Gicmpre eftá aún áriempo de pon 
para valerse de ella endo relisae. 0 90 

Como la Bula comun de Vivos: frve. t0=s 
do el discurso de un bienio, es menelter. que 
todo él la conserveis. No quiero decit,: que 
li por defgracia (e os desapareció: mucho mas. 
li no fué por culpa vuefira; que por eso no. 

po- 
lil LE 

(139) Dimiferum quidam ex els nfque man? , O" fcabere on 
vermibus , otque computerait. Exod. 16. t0. > 

(*) mb a autem mane fegali y quentao rd pateras. 
po ad vefendem : cumgre incluiffer Sol, liguefiebata ibid 21.5 > 
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podais” yá veleros de fs Privilegios: con tal 
que estuodese "ya regifiado en ella vaeftro nom> 
bre: | 

Rele encion del Samario. 81 

| ¡Bro ho Os previene, le que el Sail Ra» 
phaél previno -4' el mozo Tobías, acerca del 
famoso Pez, C140) que retengals,>y > guar 
deis todo el bienio el Somario de la Bula. 
Tendreis en “ella un Indice de los Privilegios, . 
y Gracias, que podeis ganar; y un Diario a, 
donde recurrir, para faber los dias de Eltas 
ciones , y tambien en: los que podeis lacar 
Anima: del Purgatorio. Sobre ello, podeis: nes 

celitar el: Sumario, para “obtener la ablolucion * 
de una cenfara, Puedevacaecery> que os has - 
Meis lorprendido de una apoplexía, úÚ Otro ac= 
cidente improvilo, que os prive del ulo de 
los fentidos: y eo «al calo convendia, que 

confte, que teneis Bala, para fer abfuclto: y 
(fi falleccis en tiempó de entredicho, -páraque 
pao y (epultado vuelttro cadaver con al- 

| nd LES: E «ts 4 
¿di AA 6 e Aa a 1 y 

y 0) O eb: ; > pi pra Pe A a, Tob. > Pe 
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guna dolemaldad.: m7 pr ÓN ¿selló calo., comí 
fervad.el Sumario. «de la Bula, ¿que haveis ses 
cibido; y dad tambien en efo un tefiimonio 
de vucíira religion, y de vusíftra piedad. 

Guardadla; pero no hagais con “vueftra 
Bula lo "que uno' de los. diez fíervos de la 
Paratola del. Evangelio hizo con el capital, 
que fe le confió, paraí megociar, que fe 
le tuvo muy guardado ea el bolíllo:, «Gia 
hacer ningun dif! de €l. (141) Sesía cosa bien 
laltimofa , que hiciefeis lo mifmo cop la Bula, 
y: que teniendola guardada todo el bienio, 
noos firvielzis de ellaz fino, 3 lo mas pora: 
comer ide: loéticinios en la Quarefma.. Ella:es 
un capital, que fin arsicígarlo, podeis. grai= 
gear con el, con: ningosa: £atigas: pd con: e 
lOs. pp tENBals. 0 Y . 

350 Up. de da Bolo; coma orcos 

cra eso, ps ¿que en q de. de i 
Bola denia podeis lograr dos, foertes. de. 
a MO | 20 ae gra: 

» ma + A A AAA A e 

(141) pr eee ma9 21907 q. babui rágeian in. Lab 
edo, Luc» 194. 20» ¿a 7 DAD 
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tacias: unas, (in otra diligencia, que haver 

tomado el Sumario, y haver entregado;-Ó 
afianzado vucltra liuofna; otras, para cuyo 
Jogro, fupuríta ela diligencia, fólo fe fequies 
cdt vaeítra parte, slgunas pocas 'oracios 
eS, y una, y ota obra de piedad. En la 
cod fuests de gracias, la Bula os. pone j 
de luego a luego, en posesion; ca. orden ¿la 
legunda ,: os revifte de un yo sg 
Vos. seilimo os pongais. .* 

¿Dela primera clafe de gracias , es. da ab 
folucion: de cenforas., y de cafos 1cfervados 3 

la, conmuracion «de votas; «£xitos: Privilegios, 
para tiempo de radica .¿dhindalio de Lac- 
ticinios., en la Quaiefima; y la aplicacion de 
Ladulgencia. Plenaria, en vida, y en aruculo, 
de muerta Porque para elegoce de ellas gras 
cias, ao requiera la Bula, mas de que he tos 
meis. Á la fegunda clase pertenecen vasias los 
dulgencias, Unas Plenarias, owas. Parciales, 
que podreis aplicar, ya a vocfiro faros, yá 
a favor de las. Animas de el Purgatorio ;, pera 
que: para ganarlas , fobre la: diligencia de ha- 
ver. tomado. la. Bala > Se Alia de rucfra; 

paz 
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dd parte, qué sandeis' tantas Efaciones, que: eb. 
e lerveis un ronda el que ps alganab:d Ora: 
| clones. e 
+ Antes de entrar por menor en dl es- 

plicicion de eñas diligencias, llevad Jabida Ana 
cofa, que os IMports. En la variedad de gUás 
clas de la Bula, aunque. hay algunas, que 

se Os conceden para rempre y quaodes y. 

p sodas las veces," que se os ofrezca en el dise. 
| curso del bienio como fon: la conmutación 
| de Votos, Privilegio de Laéticinios, Y otras. 
| de ete genero; pero ay Otras, qué se concen 

den fala” por una vez dentro del bienio, to» . 
mo es: la ablolúcion de calos refervados al . 
Papa, y la Indulgencia Plenaria ¿para +laovi= . 
da, y para la muerte Y li algunas pueden : ó 
gagarso muchos dias al año, como las [as 
dulgencias: del Ayuno yy da de las Eltacionesz- 

| pero cada dia no pueden ganarse, Gino. una: 
| fola vez. | 1381394 

Pueden tomaré baffa des Balas 3 200 

Y Gcade edo. ia) teneis y ha -mbago? Ni 
modo de duplicarlas: de poder: ler abfueltos? 

se- 
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segunda vez de los'cafos Papales: de ganar. dos 
veces! en un mifmo dia las indulgencias ¿del 

Ayano, y las de las Eftacionts : y librar dos 

Animas del Pargatorio, eo qualquiera de aque» 

Hos dias , en que fe concede privilegio: de las 

car ana. Cómo es elo? me: decis... Porque 

quien os concede la Bula, no tiene tan limita- 

das las “facultades, como: parece que Jas, té 

nia lasc. Efe no tenia. mas que una bendi- 

cion: que dár; (142) y dada la.primera, ya 
no' le. quedaba otra que dar; mas:el Vicario 

de Jelu-Chrifto, defpues de. daros una Bula, 
puede alargar la mano, y en efecto la alarga, 

y os concede que tomeis otra fegunda; y que, 
en-vistud de ella; podais ganar fegunda vez 

las-miímas gracias, que se os conceden en la 

primera. $1 fuera afi loque alguno quiío pens 

far, que Elisco araba por si miÍmo., gOver- 

naúdo 3'un tiempo él folo «doce pares de.bue- 

“yes, (143 ) aunque el Texto no dice. tanto; 

a Y 

. * 
. e s CLA É E 2 

poo 

(142) Num uxam tantari benedittionem: babes Pater *Genels 

27.38 . 
A 443 | Reperit Elifédm aventim in duodici júgis boyas +4 

ipfe/iñ duodecíó jugís boam arentibas, 2uas erat, 3» Reg. 19» 19 
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pero í facta al, gue ún foló Labrado? arase 
con tántas yontas y quanto: le cundiría la labor? 
Aora ved, fi con. ana lola Bala os podeis: ha* 
cer de tantas gracias : quantas podréis acrecen- 
tár, ufando de dos 2 a un miímo tempo! Áora 
volvamos al camino, po e ruedi tomado, 

—Requifi Los para guide comer de carne em 
dias de: aJano. £- 200) | 

El ptimer privilegio, que se: prelenta: ena. 
tíe los que no «piden mas diligencia, ' que 
la de tomar la Bola, es el de ufar mánjares 
prohibidos en 'los dias de- abítinencia,, de ayd= 
fo., aun dentro de la Q Quareíma : : porque -clte 
es el mas. fabido, y mas generalmzare utado. 
Y $e reduce: E dispensas: ciertas. personas, para 
que coman carne, y -en-difpeasar general» 
mente a todos, para: comer de Laéticinios, En 
quanto á el primer privilegio, supusíta vueltra 
Bula, solo: se requiere. una circunflancia ,- en 
que les menclter, que ¿ptocedais de buena fé: 
y veisla aquí. No os hallais al presente en- 
Fermos: pero sols - achacoso.: no Os. veis. redu- 
"eido - 4 da cama: no teneis calentua; p poe el 
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efomago, la cabeza, y qué sé yo qué. nas, 
se querella frequentenente, Vuelkto Medico, 
á quien dais el pulso, y del que bal vues- 
tra salud, halla razon de temer, Ó por elto, 
Ó por la particular convivacion vuefiros hur 
_ores, que dos manjares de Viernes os has 

rán noteble daño: bien, que su recelo no es 
san vehemente, que fin aventurar mucho, 
no se pudiera refolver, que tentascis el vado , 
y que por lo.menos, prabaleis: y tanta de- 
beis hacer en semejante ocurrencia, salvo (í 
obteneis difpensacion, del Prelado Eclefiaftico. 
Pues elta dispensacion os la. da el Papa. por la 
Bula comun. Aunque para que en cto se 
_proceda con la debida circuofpeccion, quiere. 
que recuerals tambien A vuelco. Pastoco, Ó,4 
—qualquiera otto Confesor, que de expongais 
finceramente la respuctta del. Medico, y el 
juicio, que forma de la fituacion de vueltra 
salud; y (en vista de esto, tesuelve ser este 
hast de. los cafos, en que tiene lugas el privile- 
cio de la Bula: con eso solo, ln otra dilt. 

gencia, os podcis dar por dispensados para ca» 
mes de carne, aunque sea en la Quaresma. 

| Pera 
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Para comer. de Ladticinios, É em mirtud de la 

| Bola: comba. 0 ES 

| En elideti a el ufo de Lobricinia y dl 

vos, leche, queso, y mantecas . que se hacen 
de la emiíma leche, nada. de. _Esto'sé. regolere, 
ni consulta de "Medico y ar recutso al Con* 
fesorz todo está de mas, una vez 102 
mada la Bula comun. Hablo: con todo genero 

de personas legas, de qualquiera edad, sexo, 
ó condicion, que “fuesen: y tambien con los 
Eclefiasticos Seglares , que no há MNegado. á 
ser Presbyteros, ni tengan Prelacía Ecleñastiz 
ca: hablo tambien con los” Religiosos: de Jas. 
Ordenes Milicares: porque: “atodos eftos', fin ex» 
cepcion, les basta" haver tomado la “Bula co» 
mun, para podes sar de. Laéticinios. Pero (fa 
salir de la Bula coman ) permitidme, por MmO+» 
do de digrefion , Insertar aquí la Bula espe 
ela! 1 pad ciertas. personas ExsctpimaMaR ha 

A 

. 
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—BULA ESPECIAL DE 
Ladtcinios. 

Para pode faros los exceptuados en do 
Bula comun. sf 

Pa. hablando, edad 3 decir, de los 
Presbyteros, y Prelados Ecleliasticos , como 

por su grado; y caracter. les conviene ma- 
yor rigor, y exactitud en la observancia de 

las Leyes Eclefiasticas; así tampoco se les 
concede con tanta facilidad, como á los de- 
más , €l indelto de los Lacticinios, €n ticas» 
po de Quarcíma. Y asi, aunque en todo lo 
demás les fufraga la Bula comun de Vivos, 
y tambien en los ayunos, y abltinencias del 
reto del año, pueden fervirse de ella, para 
comer de bacticinios; mas para podeslos ufar, 
en los dias de la Quaresma, en que han ido 
ficmpre en la Iglefia mas fagrados, y mas Cé» 
lebres los ayunos, necefitan de mas particu- 
las privilegio. Efte se les concede en virtud 
de Bula efpecial: Sajé Sumario deben tomar: 

Ayers, O para 
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para efte Efectos dando: la mifmadimofag que 

en él se señala ¡c[peótivamente,
 y Con pro- 

porcion juía del grado', y beneficio, mas, 

Ó menos pingue, que obtienen. Que íi fabsen 

viejos de sesenta “¿ños , (1144) nownecesitan 

de eña Bula especial. En esa edad empieza 

á contarse la senetud; y por rélpeto. a los 
ages y? que jnfeparablemente had “acompañan, 

fro se requera, para concederles esta remision, - 

tánito motivo como Encedad robusta; y pór: 
3 

éso fon comprihendidos en la Bola coniún con - 

todos los' demás, auigóe fean Presbyreros, Ó * 

Psélados. Estos, hasta “legar a esa edad:, nes e 

cefican tomar esta nueva Búla:: y eno virtud: 
de ella, podrán comer + Eacticinios “todo el; ' 
difcuiso de la Quarcíma', -4 excepcion de:la:* 
Semana Santa: dias consagtados á la memo="* 

ria de la Pasión: del Señora dias. privilegia: | 
dos, y relervados ingularmente en cla: Bula 
pcia de Lab > para: las. penis ex” 

> cnt 
sy % ¡a! 

ó ap 
y e 

4. y? 

A A AAÁ 

“£144) Utrum fexágelimus Tie requiraturs an fufficiar 
inczptas! Ali) aliters Videtar probabilins, completam elle oporteres, 
ld enim (onar : Sexagenarij, de fefenta años, Jaxta Glofh.* in sop. 
3» 1cchement, 6, de v£tate O “qual, prefe, 

A 
4 Ms va , > OR 

: A 
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ceptuadas en la: - Bula, comun. Pero bolvamos 

4 tomar cl hilo de chal pas 

Que la requiere para gozar del pig de la 
. Bula. en sapo de Entredicho >. 

No se requiere AMÍPpGO mas diligencia 
para gozar en tiempo de Entredicho los ho 
dultos, que para ele accidente concede la Bula 
no se requiere, buelvo a decir, mas, que 
haverla tomado; pero con una comia do 

—uñ endargo, que se us haces La condicion es, 
que po 'ayals dado. vofotros miímos el motis 

vo" para que se fulaimase el Entuedicho, al 
fea pos culpa vueltia el. que no se levante: 
una vez impueño. Lo que se os encarga esy 

que liendo la caufa, y el fin priacipal de das: 
ros efe privilegio, la gloria. de Dios, v de su 
Iglefia, que Gempre que ufeis de efe indulro, 
haciendo celebrar la Mifa, y los Divinos Gfñ=. 

cios, principalmente Í% fuese, como se 05 con- 
cede,'en Oratorio privado, os acordeis de pe 

dir a Dios elfo miíimo, y de Interesar a su Mas. 
gsltad: con vurílias oraciones, para que pi0s 

8ti: Oi teja 
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ceja las Armas Catholicas contra los Yo 20.4 
de la Religion. 

deck pena elección de Confeser 

Decid otro tanto del arbiciio, que, en 
vittad de la miíma Bula, teneis, para clegit 
a vucítro gulto qualquiera de los Confesores 
aprobados! y efto popa ties oda par 

¿Qué? para aiolacon de cáfos ; e) cenfaras. ñ 

Lo primero; paraque 03 absaclva de 
qualquiéra cenlura; Ó crimen; (Aexcepcion de 
el de la heregía) pór mas que efté reservada 
su ablolucion al Paga, aunque ses por: la 
Bula de la Gena: porque para úbtener ella 
ablolucion , Ó fiempre, y quando, y quantas 
veces la húvieseis asenelfter dentro del bienio, 
fi los cilos, Ó cenluras fuesen refervados a 

otro, qué a lu Santidad; O (1 fuelen reservas 
dos á su Santidad, para obtenerla, una vez 
en la vida, y otra en el articulo de la muertes 
náda se requiere mas, que haver tomado la 
pe comun de Vivos Bien que; e" pot; 

ella 
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ella no fe pretende foméntar vuefra obltina- 
cion, y contumacia, fino levautaros la pena 
que haveis incurrido por ella: debereis, ante 
redas colas, haver fatisfecho a vucóra obliga= 
cion, haver obedecido á lo que fe os manda- 

ba, haver cumplido, Ó haveros puelto de 
acuerdo con la parte interelada; Ó fi eto no 
os es pofible en el dia, ferá precilo, que deis 
todas las fegusidades, de que harcis vueíteo 
deber: y fos hallais reducido á la ultima en- 
fermedad, que dexels cometido a vucltros he- 
rederos , Ó albacéas, que executen lo que vos 
miímo debierais hacer, £ la vida os dicíe mas 
tieguas ; porque de otra fuerte, el Confesor 
elegido no pedra, ni en vida, ol en muerte, 
abíolveros de la fenfura , en que <Rais incursos 

$ 

oe Que? para conmutación de Votos, 
Dia PE LA 

> El fegundo efeíto, para que en virtud 
de la Bula, podeis echar mano de qualquiera 
Confesor, á vuefiro arbitrio, es, para que 
os conmute qualquiera fuerte de Votos fiuns 
ples, á excepcion de los ties relervados. Y 

llos ri tina Be para 
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para efe eleóto ; tampoco se” “requieres mas 
diligencia, que haver tomado la Bula: por ella 
privile egla, para efte £n, a el que: la toma; 

y de clta fuérte autoriza! al Confesor, qué 
—eligiere, para que se los conímute. Pero én 
que? En algua focorro á: favor de la Cruza. 

da, (*) En cfeéto,  mingana otra cauía “se 
_€xámina, Ó se pide de vucftra parte; ono se 
_Jnquiere de la dificulead de cumplir: vueltro 

_ Voto; no de vueltra firmeza , Ó fragilidad, 
mi viegsns otra de las que, Ó por. razon de 
— yuéfita perfona, Ó por la «calidad: de la mas 

teria de vucliro' votó, - pudieran julificar! sa 
- conmutación. Quanido ella se es concede,: en 

virtud de la Bula y vo se atiende a orra-causa, 
que a el interes del bien heal que. es el 

miímo de la Cruzada. Así que la coamutas 
cion debe: hacerse en su favor: y.-por eso 
el Privilegio , que concede la Bula, es, de 
que los voros se puedan conmutar, ño: CO» 
mo quiera, fino en algun focorro para sl exe 
pedicion : es decia en pos ra nro 2 

- . 2) 0 

PRA A A O A o, 

(¿K) dp aliguos fabfidigm bwjas Bop ani y Bal, latina 
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la Cruzada. ( 1435) No osvafulieis: se dice: dd» 
gun focorro's 10 se dice quan O; porque se des 
xa al: Prints arbitrio del: Confesor y. que 

- proporcione “la cantidad ¿con , vaeftraso fuer» 

zas) (146) Tendra prefente la naturaleza del 
voto, de que ls. pedís conmutación ; yo la 
dificultad de la Obra y. 2 que os ab blibacis por 
ely» y la mayor, Ó Ain condaccacia, que 
ella tiene para la gloría de Dios. Balanceara 
luego, con una prudente id cion, la ls 
mofna, que co vez.de ella correíponde que dels, 

pata la caufa pública de la Gonanlaé egun lapoli» 
bilidad de vueltro caudal, Yíegun bil cómputo 
procederá. Sois un hombre de buen pasar, Ó por 
ventura des caudal; fubregara la «obligacion 
de vucro voto, ea que repongais. en el alca 
de las limofnas de Cruzada aquella cantidad, 

O E SA MR IEA a O | 

5) Revera Balle intentio eh de Jublidio temporali, Suarez 
mo. PS de em, eáp. 19. mem. 18. 

0 (146)5S, Thom. ía fimiliz.p. Sappl: q. 25. 4rt, 2. ad 3» Quando 
datur indulzentía INDET ERMIN ATE (qui dat auxiliara as fabri- 

cam Ecclefña) intelligitar tale osxiium, qued fit conbeniens el, qui 
puexilineo dot. Unde rtiam. al igats pauper dans sou dcastigra, confe» 

guitar tota indalgentiam, Ñ on aster diges, queio arzdecst, ad altos 
dam pia, O foscduofawe, ita parám dars: fícat non diteector Rey. 
olicai bomint auxilim bajos wodi facere, d ic £b 0bciuia darito 
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que liendo:, como es, por, una lola vez; 
para un fin tan grande, y tan piadoso, co- 

mo el de la Cruzada, so una persona. de 
vucítro caudal, pueda decirse Con verdad, 
que es una buena ufo Sois ún pobre: qué 
hemos de hacer ? El Sacerdote se portará se- 
gun aquellá Pes que, para caso lemejante, 
dió Dios en el Leviticos 147) Se bará car 

o de vueltra estrechéz: sé valdrá tal vez 

del arbitrio de fuplir el fubúdio temporal, y 

la cortedad, con que en este genero podcis cons 
tribuir, con alganas oraciones, y obras perso- 

nales de pitdidy que os impondrá para el mis- 

mo f£n: y de este modo se jagenlará, para 

contrapelar la matefia, que subrega,.con la 
delo voto, que os: conmútas Asi que, la li. 

-mofna que tengais que dir, será cortas; pera 

por pequeña que sea, fiendo 4 medida dé 

Vuestra potibilidad, como ida: de aquel lla Viuda 
| del. 

Y 

A A cres > __>E> E EXAMMMMMMA 

1147 Y Si pauper fuerit, O lala Pódikio non > biblnbdd 

Babies coran Sacerdote: Or quantum ille alimaverit , O hs 
- 24m pao reddere, tantum dabity Levitici 27. $. AS 
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del Evangelio, (148) ferá por ventera más 
gloriosa para Dios, que la que se ofrece por 
mano de muchos ticos. 

Qué? para ganar la Indulgencia Plenaria en 
vida, yen articulo de muerto. q 

| El tercer efeóto ¡pgmis leds pádel elegie 
Confesor , es, para que os aplique Indulgen- 
cia Plenaria, y os abfuelva de toda la: pena, 
que merteceis por vuestros pecados, y €sto 
una vez en la vida, y otra en el articulo de 
la quuerte, dentro del bienio de la Bula. Y 
eun esta aplicacion del Confesor no sera necé- 
saria, en el cafo de hallasos fobrecogido de 
un accidente mortal, y repentino, en que ro 
haya pronto Suecrioréz que os aplique. la 
Indulgencia: porque en «le estrecho os la 
aplica por si miímo, y fin intervencion dé: 
Gonfesor , el. Vii ias de: Jesu: Christo , por el 
£d La : -Gg> j 23 he- 

( 148') Vere dico vobis, quis vidua hac panper, pla/quam 0omnoes 
omift. Nam omnes bl ex abundanti Jfibi miferunt in munera Del; 
bar autem ex eo, quod di , o. po rar cie! ; qu ba: 
bolt mile, Luca E TN 
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¿hecho «miímo: de tence la Bula. Mas con esta 
expresa condicion, que porel seguro de: esta 
Indulgencia, y fiados en ella, no hayais fido 
en vida negilgente en cumplir con el precepto 
de la Confefion annual. No. quiere su Santidad 
apoyat vuestta omilion en materia tan gra. 
ve: y como fuera mejar-ho o concederos tal 
indulgencia, £ faltandoos para el trance de 
la muerte fiadór tan abonado, haviais de ha- 
ver lido mas cuidadofos en oblervar el pres 
cepto de la bd asi tambien €s su vo- 
luarad espiesa no concederosla, co caso de 
que os ayais valido de .la efperanza de sella 
para no cumplirle. Asi, que tampoco para 
0 goce de elta Todulgencia- Plenasia, como 

para obtener la libre abíolucion de quales. 
E crimenes , se os pide mas, que dar una 
bica corra limolna, y recibir el Sumario de 
vucfira Bula. (149) ica A 

Digo, que no se:os pide mas; porque 
piguna otra diligencia fe os prescribe. en la 
Bula pss esto cfcéto. Peto no está de ha 

| | ON 
A : 1 . h o ¿ RA ay Y A ó dados 0 EA hb IR Y 

; ¡rra a o a o 

(149) Da O ascipe, Er A” pulmam tuem, Eclia XAs 4Ós. 
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Tobre este articulo, el haceros una prevencion; 
y es: que €l Pri de Chusto supone de 
vuestra. parte. ciertas dis ibelancia co que uo 

puede arbiuar; y fin las quales, por mas 
que hagais de vuestra pafte, no participarcis 
el efecto - de las indolgencias: como no lo. 
grariais tampoco la ablolucion de vuestros pecas 
dos, per autotizado que se ballase, cn vite 
tud de vuestra Bula, el Ministro de. la Penk 
rencia, que os abfuclve; Í por vuestra parte 
faltase la compuecion, a las otras difpolicios 
Des, que pot vna ley inalterable de Jesu» 
¿Christo fe requieren para. la sustancia de cl 
Sacramento. Porque a este modo, para la 
_remision de la pena, debida por los pecados, 
se requieren por Derecho Divino dos condi. 
ciones efenciales, de parse. de quien ha de ga: 
omar la Indulgencia. Pata que os impongais 
en ellas ,poncos bica en de 15 112 Í01d8 y igual es 

mente ciertas en Theolegia. 
3 Primera magima: Eni estado de pecado 
mortal, y mientras un hombre le mantienes en. 
él, no €s cepáz de que felo perdone, ni la 
-Ienos ps e 854, e is pos fas peca: 
ES | - dos: 
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dos: bivay que de sigarida de ellos haya hechó 
pienicaia; y le. le dobra perdonado antece» 
dentemente, fegun la culpa, Por exemplo:-es 
un pecador de recaida, que deípues de ha- 
verse ono Sola gracia: de Dios, por la 

peniteacia, la. bolvió recientemente 4 perdes 
por un pecado mortal, En elte nuevo eftado, 
en que por su defgracia bolvió a ponerse, 
y liempre que se mantenga. en él, lo es ab. 

lolutamente impolble lograr remilion dela. 
pena correfpondiente, aun 4 aquellas culpas, 
que de antemano se le havian perdonado, y 
mucho mas por un modo, que relpecto: del 
pecador , €s del todo liberal , y graciolo:, qual 
es la remiñion, que se hace por las Indulgen- 
cias. Remilion, que no le viene de fu cosecha; 
lino por las farisfacciones de Chrifto, y de. 
fas Santos. Ellos fembraron, y nolotros co- 
gemos eo las indulgencias eo fouro de fus 
fudores, (150) Quando en virtud: de ellas. 
fe nos face gracia de nueftras deudas, Dios 
nos gu en pofelisa de psu lo e A 

e hdd, ll "wm ns + GR y e 

7 150 ) Alt. obracirants O o da labrar. cora pl o , 
0an. 4. 38. sj | 

Paz 
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- Mos (embraton; (151 ) y convierte para so. 

lotros en 'Agoíto colmado, lo que para ellos 
fué un Invierno laboriolo: y <fta gracia no 
la hace Dios a un enemigo foyo; le hace 
otras muchas, pero de las que pueden con- 
ducir para compungtile, y recoociliarle con 
fu Mageltad: en el entretanto es delmerece- 
dor de qualquiera gracia, y merecedor de 
<qualquiera pena. La Indulgencia le parece 4 
los Sacramentos; pero ne álos que se lla- 
man. de muertos, porqus tienen virtud de 
selucicar á ana alma difunta; lino á los que 
se llaman de vivos, porque tambien, como 
ellos, la prelupone viva, y tiene eficacia para 
aliviarla, no para refucitarla, La Indulgencia 
es una bien efpecial participacion de los bie- 
mes de los Justos, y por ella se verifica A 
la lersa la Comaniow de los Santos: quien, por 
el pecado mortal, no tiéne lugar entre los 
Jaítos, tampoco tiene parte en lus satisfac- 
ciones; y efá por eso miímo excluido de 

-Hh AE 

( 151) Ego mifí vos ietere, quod cos non laborafis Joarin, ibid: 
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su comunion. (152) Sera mienelter y que os 

teviltais primero el ropage nupciál de la gra» 
“cia de ora fuerte, y mientras os hallais 

defnudos de ella, tened por dicha para vos 

fotros la feniencia declaratoria de San Pedio 

contra Simon. Magno: (153 ) No: penícis en 

ele eltado tener parte en las: E a no 

hablan con Vofotros. | | 

¡ “Segunda maxima. De ningun pecado no. 

Tolo mortal, pero ni aun venial, fe remite 
la pena, halta que efic poricmada la. culpa, 
Son ellas dos operaciones de la mifericordia 
de Dios, subordinadas indifpensablemente la 
tuna á la otra. (154) Ántes de que se proce- 
da a la remiñion de la pena, es menefter que 

se haya perdonado la culpa: mientras esta dura, 
no puede dexar de hacer á el hombre ' me- 

recedor de E ne sería una hoi de 
“qui-> 

] nn A A A ER Y 

he 152 y pro búc intrafii neo habens veñem euprlalen 5... 
mitrite euro Matths 22. 12, 130 

(1153 ) Non ef tibi pars, meque Jfors la fermone ¿ho : cor entro 
bum u0n eB reólum corár Deo AR, 8, 21. 
(154) Qui non ef confeguutus operationem Dei in serifdbiad 

culpa, non potef confequi remifsionem pena 4 Miniftro Bsclefie, 
neque io Indulgensiis, neqne in a, Penitentiall >, la y sae 
A bcn de Le 07) 
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almera, que a on. viempo mimo Dies ve- 

diese al derecho que tiene de castigar , y el 

hombre quedase aún sujeto al caftigo , reo 

juntamente dela pena, y Ón la vhigatona a 
padecerla, 
Que se: figue de aquí? Que quien 

halla en gracia de Dios, se halla, por e 
“mifino , capaz de el ef: de las Indulgen- 
cias; pero no. fiempre de todo. el efecto de 
ellas. La gracia, y amillad de Dios se com- 
padece con el pecado venial; y a diftincion 
de ¿los mortales, puede pido mise: uno, 
lin que fe perdone. el otro. Acta, puede fer 
que uno haya. confeguido el perdon de los 
pecados mortales, y no de los veniales; por 
que fu arrepentimiento >. y penitencia le ellen- 
dió a aquellos, y no 4 cílos, Una lodulgen- 
cla plenaria en efa difpoficion,. tendra lu efec» 

to, mas no tendra todo el que podia tener: 
te le remitsa en vietud de ella toda la pena, 
que le reftaba que pagar temporalmente por 
los pecados mortales; pero no la corelpon- 
diente 4 los veniales, que clán aun vivos, 

en queno. ala culpas Puede tambien (er y, 
6 - QUe 



que fe le háya perdonado ún pecado venial, 
y no otro,. porque. se artepiació de aquel, 
y no de efe; y entonces la Indulgencia, por 
plenaria que le:eflé concedida, aún no Hen» 

dra plenariamente toda íu efecto : coni (eguira 
, por hello. que fe le indulte de. la pena de 
el que: fopone perdonado. en quanto a la cul» 
pa; no de elo otro cuya culpa, per, falta de 

—vaeltra. arrepeatimis pto, fe eltá zún en pies. 
| - Quando, Puga os difponels. para ganar 

la Indalgencia. pl lenarla, que la Bula os ofre: 
CE para a vida, y mucho mas para la de 
la hora de la muerte, haced así: Tomad may. 
de prapofito hacer una confelion de vucílros 
pecados, con muy particalar preparacion, Po- 
ned la mira en ganarla toda entera, y con 
la amplitud, con que le. os concede. ( (155) 
A clte Rob esforza3os á concebir un serio do- 

lor, no solo de los. pecados mortales , fino 
- fambica gencralmente de los veniales ; aprehen- 
—ded vivamente las llamas abrasadores de el 
Purgatorio, que sé incurren por ellos: los 

AN po me. | 

E O | 
(155) Particula bovi doni nom te praterear, Ecclis 145 143 
A A A a A 

| 
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ménoscabos,, y tieígos, que tfaen 2 la alma; 
el derecho de el Soberano Legislador a ser 
obedecido, no folo en las cofas grandes, fino 
rambien co las pequeñas: la correlpondeacia, 
que debemos la. paternal Providencia de Dios, 
atenta liempse,: y en todos los momentos 4 
la confervacion , y el mas mínimo interés de 
fus cristaras: lubre todo, penetrad bien vues- 
tro corazon de el amor de la Bondad ias 
compreheníible de Dios, acrehedora ¿ a que se 
le de gufto en todas las colas, íín excepcion, 
y. ña telerva. En fuerza de eftas, y feme:. 
jantes _conlideraciones , concebid un. arnepentl- 
miente fiacéro de los pecados veniales, y un 
firme propofito de emplear. en adelante. tos. 
das vueltras fuerzas y con la. gracia de Dios, 
para evirarios, Con ellas fontas difpoliciones, 
os encaminareis á los pies de el Sacerdore, le 
hareis. faber cómo. haveis tomado la Bula de 
la Cruzada : él os ebtolvera primero de todos: 
vuefiros pecados, eo nombre de Jesu- Chrilto: 
y defpues, con la autoridad de fu Vicario, os 
absolvera tambien con efecto de toda la pena, 
me mereces por cilos, Es iuencíes Lolrar. 

EA A 
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3 ec sele (oltara, y desatara de las ligada: 
ras de Íu mortaja; pero antes es menclter relucie 

tale. (156) Efe es el tercer efecto, para 

que la Bula os da privilegio de elegir Conf: 
sor a vucítro arbitrio; y para que no se te- 
quiere otra diligencia, que haverla tomado, - 

Pero reftan aún otras gracias, que no 

fe ganan por el mifmo hecho de tomar la 
Bula comun, fino que, en virtud de ella, se 
conceden á los gue, tenjendola, practican den- 
tro de el bienio ciertas obras de piedad, obras, 
que por. si mifmas no prodacirian tan grande 
premio; pero fucede en eto á los que tienta 
la Bula, lo. que. 3 Isaac en Palcftina : Sembro: 
en On cierto año, y. cogió. ciento por uno: 
el terruño no parece que era de tan prodi- 
giosa fecundidad; pero dice la Efcritura, que 
Dios quiío edhar aquel año una particular 
bendicion fobre fu lementera. (157) Asi vá. 
Un folo ayuno, una breve bone. un corto 

nu- 

Y 156 ) Lazars, veni ee. O ehasim proditt qui fueras mero 
baus, ligatus pedes , O" wenas tad O faces Wlius dia dl 
ligote +3 dixit els. Fefas: Solvite ewm. Joan. 11.43: 

(157) Sevit antem ase de serra lila, O Invenia in Jefe ama 
cvepler; Eee ei id Genel. 263 33, 
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numéto de Eftaciones, miradas en sí iniímas, 
no podian producir cofecha tam cólosada de 
gracias; pero Dios por mano del Vicario 
de Chniffo las echa zan favorable bendicion, 
y les infunde ran maravillofa fecundidad, que 

hechas por quien tiene la Bula, y dentio de 
los dos ¿ños de fu duracion, os colman de 
Indulgencias ineftimables, ¿5 OTE 

Diligencias para los quince años de Indulgencia, 

-Yá fabels quanto quiere decir de remiio 
fion de pena enel Pargarorio quince años. 
y quince quarentenas de penitencias Canonicas, 
que se-relaxam. No habreis olvidado t3mpoco, 
quanto os vá á decir la participacion de to- 
das las buenas obras de la Iglefia Militante E 
pues un (lolo ayune, y una breve Oracion 
en qualquiera dia de el año, balen parta gan 
nar todas cttas gracias: un folo dia, y qual. 
quiera dia que ayuneis, á fin de implorar la 
proteccion de Dios a favor de fu Jolla con» 
tra los enemigos de la Chriftiandag, ditigienda 
vucítra intencion para ubines de Dios _cíta 
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gracias acompañandole con ¿dab Otacion,. que 
ievspio fe hermanó bien don el ayuno, vels 
aí la anica diligencia. para obtener indulto de 
tanta pena en el Purgatorio, quenta de (conta: 
sials con la pealtea cla de quince. años, y 
qui: Ace Qquarentenas ; y pepe la porticipa= 
cion de las s buenas obras de todos-los Juttos. 
En quahto el ayuno, debe ser tal, quel se 
requiere para. cumplir con el precepto de el 
Ayuno Eclefaflico en Quareím 12, Temporas, y 
Vigillas. Debeis ayunar eo la oiíma forma; 
ero advertid, que fea en ctros dias. Ásí se 

preleribe en la Bola: que fea un. ayuno vos 
luntario , €s «decir , de fupererogacion , (3) y 
en dia, que no fea de ayuno de precepto: (158) 
que G Vuestros achaques,. ó, argencias OS Mp: 

: de. Ed de ii po A la sl 
€, ES , % PES + 4 % - 

ds de) Dichas ¿ejoedo non Juopehis 4] elantariam Jejuniam. 
Bal. Lar, -, 
(0 158 ) Peobabili us Torgé vide etar!, hihll LO q ad Jejd= 

vium obliga 1ÁS; e30, velas) ro w 100 [1 cs epracepto Confeffarió; per 

fértim (1 hoc ipfum Confeflsrius £ibi Imponat, al Jejunes, 1%, 
lucrandas Indulgentias Buler. 

Ecquidem jejoniam coluntariam, videtur ira explicari' per: 
¡ka verba: Ditbas jejanto non fuppolíis;. ut excludatur tantum= 
mocó jejunium ex precepto Ecclefaftico: (eu dies, que yernaculp' 
Ecclefie more appellatur fimpliciter , ales jejanil 

E» 

Ñ 

¿ 
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-polibilicasen: el ayuno, como la impofibilidad 
.sea de manera, que os elentatía de la obliga» 
clon de el precepto en un dia de Quarcíma, 
:Ó de Vigilia, teneis el arbirrio de recurtir á vaes- 
tro Parroco, Ó ¿ qualquiera Sacerdote, que 
Áea Confesor: este os. conmutará el ayuno, 
va una obra de misericordia , Gen qualquiera 
otro exercicilo de piedad, que le parezca sea 
equivalente a el ayuno; y aquella buena obra, 
fubrogada en vez de el ayuno, os fervirá de 
el milmo modo para panas: las ladulgencias, 
como la hagais para el mifmo fa de im- 
petrar el favor de Dios, y su proteccion para 
la dglefñia Militante, y' para las. Armas Cas 
thelicas. En quanto á la Oracion; que debeis 
hacer este mismo dia, es menester, que plo 
dais en ella a Dios el milo favor, y deberá 
por lo menos durar el ticmpo, que baste 
para rezar lo que. Hamamos una Estacion; 
porque tanto so requiere para que Sea vers 
dad, y paeda decirse, en el comun modo 
de hublar , que haveis hecho Oracion. An- 
tes de falit de esto, comvendrá apagar una dif 
caltad, que tal yez tendreis sobre esta adul: 

chia | K k gen- 
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gencia de los quince años, y quincé quas 

rentenas. La cantidad ( me direis) de pena, 

que se remite en el Purgatorio por esta: lo- 

—dulgencia, €s la miíma, que se descontaría 

haciendo una penitencia de tantos años, y 

quasentenas , es decir, á quien ayunase otras 

tantas Quareímas, Ó continuase por quince 

años ayunando ciertos dias señalados cada. 

semana. Pero esta segla (decís, y decís bien ) 

no puede ser uniforme. A quien hiciese aquella 

penitencia, se le perdonaria la. pena corres. 

pondiente de el Purgatorio, como dicen, ex 

opere operantis y y en virtud de se condigoa 

satisfaccion. Esta, en igual numecto de ayu- 

nos, seria mayor, Ó menor, segun el rigor, 

el espirita, y la devoción mas, Ó menos con. 
que se ayunase, € hiciesen los excrelicios de 

penitencia; y seguo basase, Ó sublese de puato 

el fervor de el penitente, tanto sería mas 

yor, Ó menor la pena, que se ahorraría en 

el Pusgatorio, quien como. dos, quien CO 

mo f<js, quien como ocho, Todo bien, y 

ihcolegicamente, Aora vucfira curiofidad: con 
qué tala, y en qué grado ganaré yo <fla las 

ad 
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| dolgencia, ayunando y haciendo mi oracion? Des- 
-«CoNntaré de pena, como: dos, COMO (cis, Ócomo 
ocho? Relpondo, que fesá 4 la medida, que qui- 
ferels y fegun el mayor, ú menor efpirita, 
y devocion , con que id y hifiescis 
vuelta Afición en elfe dia, (159) Porque 
ella es la latitud, que tiene ela Indulgencia, 
por la formnla hiba con que se concede 
y por la filma regla, que prefcribe en sm 
ecaane Mirdebeión efrañar ela deligualdad 
en el efeíto de ea Indolgencia, por « 4 particur | 
las medo, y medida con que se concede, 
Tambira is Sacramentos tienen la iaa. ex 
opere operato, y fin embargo, le casan mas, 
Ó menos, legun es mas, ó menos fervorola 
la dilpolicion: del que los recibe. Pero proligas 
RIOS. | | 

Para los bedrgencis de las EAasisng 

Agolto, Micros y Vesdimia, Do es cada 
dia. No es asi para dos que haa tomada la 
Bala, No ha y día en el año, que no se gas 

pin 

; A e De 

1d 159) Suarez de Pont dife. so. pr Sa 1 nea, sé, 
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sén ajgide: Tadulgencias, vificando.: las Iglé. 
«Has de la Sáínta Ciudad: de Roma: y por lo 

veénos, en cada vno de los dias ¿' que se llas 
man de Eftaciones, y fon: hata novesta y 
quatro, que ván acimbr ados al pie del Sumario 

de la Bula, te gana encia Plenseñdgiba 
Bula concede las vuiímas A a los 
que la haa lofdona Go 11 a Roma. Para ga- 

marlás, fi en vaefro Pueblo buytese  clacó. 
Igleñas,. ó Íícan ¡Hermitas, (0160 ) pero le 

gitimamente s deflinadas al tol Disino, tomad 
la devoción de vifitarias cada dia, Íí” com 

imodamenté podeis, y £no, en una de ellás, 

viliráad cioco Altares, Ti dos huviere; y dá mo 
haver tanros, eeprtid cinco veces da vilica 
en: los que hevicre, Quando digo y que vili. 
tels y entiendo, rara prefentels de tal suena 
á cada bno de dos Alcares , que se heche de 
vér, que deis culto a Dios, con difiiacion,, 
en cadé van de eilosí Pero no balta prelen- 

tarse”: es /anenelter tespos en cada' uso de ellos 
EN : 5 , SS Ai añ Olga. 

TAR pu ho EL. = > 154 Cd “ 

IRON AER a AA AAA ma er 

(160) Probablle elt etiam 3n cia privato, ubi ex pri 
vriegio-Milla celebrari potelta Nam Joxta plores: vent: popa 
Eclefi ct. Ros clt incórta., A fatis dinbids + «009 
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oracion , pidiendo:'3 Dios pot-la union entre 
los Principss Chriftianos, +por la extispacion 
del Gentilifmo,. y de la: Heregta: y en una 
palabra, por la exaltación de la :Fée, y de la 
Religion Cacholica. No fe pide formula de- 
rerminada para effa oracion: podeis rogará 
Dies. por las ventajas de “fu Ipglotia, cof los: 
fentimientos interiores, y con las yoces, que 
Os diétare vaeltro afecto: alegando los mo- 
tivos, que se os: ofiecielca mas a propolito, 
para obligar: su. Magellad; y mas auu pata: 
encender vueítro fervor, y animar .vueltra 
confisaza. Podeis, fin gaítar mas diícurlos, 
sezar cinto, Ó-feis veces delante de cada uno. 
delos Alcares la. Oracion del Padre nuestio, 
y Ave Maria; pero. dirigiendolas con la mis- 
ma intencion, y al míaro o. Y (í os hallais 
can falto de tiempo, que no podais mas: 
por lo menos, no haveis de rezar una parte 
de Rofario? Pues rezad cada uno de los cin= 
co dieces en cada ano de los: Altares, y ha» 
veis. cumplido. ¿Mas qualquiera que fea la 
Oracion, que hicieredes, es menester, que la 
hagais devotamente; conviene a saber, acom» 

£ 
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pañando con: ¡elcafecto” ¡útenior::de; la alma ; 
la modestia exterior, la compostora, la fra. 
cion re(pernofa tambiea del. cuerpo: desuerie, 
que: no oréis folamente «para vos. miímo, y 
en vuestra imaginacion y, y capticho:, comu. el 
Farisco del Evangelio; el 1ÓL ) fino: que qual» 
quiera que; os viere tenga “razon: de qomo 
con edificacion fuya y que estais orando; ¿> 

- Tened aqui presente la Siero 
te os hizo poco: há. En virtúd de sesta ¿ora-: 
cion ganareis Indelgencias ,: y “muchos. sn 
Plenaria, Será, pues, necesario, que. estóls- 2 
la fazon en gracia de Dios, Quando?- (me 
preguntaréis) Todo el tiempo de olas > cinco: 
Estaciones: 'ó bastará estar? en graciá/al ajeno 
po de: finalizarse la ultima? -Relpondo ¿ que: 
importará. macho para la: seguridad de-la la-- 
dulgencia: aquello primero: yoque deste fins: 
antes de empezar vuestras Estaciones , mucho 
mas li aquel dia no» os haveis confesado, os: 

—dispongais con un fervoroso Aéto de Contris 
cion. Será de esa suerte vuestra orácion, cór: 

| 01: 

bd e Phan fon, has apa apud A orabas. Laca 18, 14 
PA x 
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mo: de un amigo de Dios, mas poderosa con 
su Mageítad , y de mayor eficacia para /ob- 

tener lo que pedis em ella, y lo: que pres 
endo quien os da: prescribe, coma cóndicion,. 
para ganarla Izdulzencia. Mas (1 efto no; por 
lo. menos, al asersciil que se conclaye la 

ultima de las cinco: Eftacionés, será ¡ndiópen= 

sable ,: que «fcis yd: en: gracia. de Dios: ese 
es el pusto decilivo de ganarla, Ó perderla. 
Y. no penfeis, que sea la lodulgencia,, en efta: 
parte, como el Bacltifmo , que por fer Sas» 
craménto. tan- necefasjo, y no. poder «réinte= 
tarse y revive: defpues , quitando. el obvice, que, 
para su-cfecto y pudo haver pucño un adul.: 
topal tempo de recibirle.. No, la Indul-. 
gencia: ño revive: y di en el momento, en que: 
debiais haver recibido fu efecto, le péñliGrine 
le: perdificis para fiempre: y infaliblemiente la 

perdifieis: entonces, fi no eftabais entonces em. 
racia de Dios. Y +*cis aná una diferencia y: 

que debeis oblervar ente la Indulgencia Plo-- 

-Náarla,. que se sos concede para La vida, Y 

tambien para punto de muerte, por haves 

«tomado la: Bula, de una: paste; yodo. brra. 

= 
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las indulgencias de .los' quinee: años: y tam 
bien las de las Eftaciones. Para el. goze. de 
aquella: Jodulgencia, es. diligencia precila tos 
mar la. es y dar. la limosna; ; pero: es dis- 
poficion témota: y el Papa, que: la exige, 
no requiere indifpenfablemente, que elteis en 
gracia de Dios al tiempo. de 1omacla, Os val 
dia sunque la: 1omeis sen pecado aiortal; y: 
aunque á la (azon eficis ex 'comalgado.. Bes 3 
que ete. es uno de los. cleftos, pra que po- 

o deis tomarla, : para. elegir. Confeses ,» que os 
abluclva de los pecados, y os defate de las» 
cenfuras. La ultima: difpoficion para: ganar esa 
Jndalgencia,. es y la: aplicacion ,. que luego os; 
hace de ella el Confelor , con “la autoridad y” 
que le dá vueftea. Bula: ele es el punto. de 
ganar efta ladulgencia; y en ese miímo puas> | 

 haveis e ganarla, es precilo qué es. 
réis en gracia de: Dios. Para las indulgencias 
de los quince años, la ultima difpoficion- es 
el Aysno', y la Ciracion, que debeis" hacinp 
aquel iniímo dia, como. para las de las Es. 
taciones , lo es la vilica de las Iglelias , 0. de: 
los: “Altares: z y por lo: miímo, fival tiempo de. 

as finali- - 
4 =h 
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“finalizar el Ayuno, y de concluir la viíita 
de las Igleñias, Ó de los Altares, no eftals 
en gracia de Dios, no debeis contar con las 
“Tadulgencios. blas | 

Antes de dar un paso mas adelante, se 
presenta uno, que ha tenido el buca gufto 
de tomar, como le- es concedido, y apl- 
carse á sí miímo, dentro del mifmo bienio, 

dos Bulas de Vivos: y que por cso puede ga- 
mar duplicadas, como las Indulgencias Gngula- 
res para la vida, y pata la mnoerre; asi tam- 
bien las de los auince años, y las de las Es- 
taciones. En quanto. a las primeras, DO tra: 
pieza: porque entiende bien, que la segunda 
Indalgencia, de la fegunda Bula, lerá mé- 

nefter, y baltara, que el Confesor se la apli 
que otra vez. Pero para ganar duplicadas las 
leguades , ferá imeneñter que repita en un mis» 
mo día las diligencias? La refpucita es obvia, 
y se defprende naturalmente de la calidad mis- 
ma, y diverfidad de las diligencias, que se 
le preferibeos Unas de ellas pueden hacerse 
dos veces, dentro de un miímo dia; otras no 
pueden hacerse cada dia, fino una. vez. Po: 

Puan Ma dis 
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drcis en un miémo dia ayunar dos veces? No 

«por cierto. Pues el Papa, que en virtud de 
la fegunda Bula, que havets tomado, os conce» 
de duplicadas las lndulgencias, .QUiéte que pue- 
da tener efeóto ella duplicada gracia. Áota, 
con ena sola Bula, podiais ganar los quince 
años de Indulgencia, ayunaado voluntariamente 
en qualquiera dia. Si teniendo fegunda Bala, 
no pudierals, con un folo ayuno, doblar la 
partida, quando legarta el caso de podes lo» 
grar duplicada la gracia, en virtud de la fe- 
gunda Bula? Pos el contiario, la Oracion, y 

las Eftaciones , podeis repastitlas una, y mu- 
chas veces en el elpacio. de un mismo dia, 
El Papa,que, porla primera Bula, os concede 
Ja Indulgencia, viitando tantas Iglefias, Ó Alta» 
res, quando en virtud de la legunda os hace 
la gracia de doblar la parada; por donde pue- 
de difcoriirse, fino que cto sea doblandose 

por vueltsa parte las condiciones requeridas? 
Así que , como las fegundas Indulgencias, no. 
se conceden, fino aquien toma segunda Bula; 
osí tampoco, fino al que, senjendola ,. vila 
feguada vez los Altares. 1 A Ma 

- 05h as 
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Mas a qué finteperir las Eflaciones ca un 

miímo dia, principalmente en aquellos en que 
hay concedida indulgencia PlenariazUna fola que 
yo gane por la primera vilita de Alráres, no me 
bóbia y inge hace inanil do fegunda? Asi es verdad, 
Fero fabéis de cierto, que ti ganado la pri 
mera? Y que la hayeis gasando alimaniacicnid y 
con toda lu extention? Para elo debierals.cona»- 
cer con ceridumbre, que os hallavais entonces 
en gracia de Dios; y pesdonadas todas vueltres 
culpas, no folo las mostales, fino tambien las 
veniales. Y lo que lolo es ecrtilimo, es, que fia 
una particalor revelacion, mo podeis tener 
certidumbre de lo uno, ni menos de lo otro, 
(162) Pues la. Aia que os pudo fal. 
tar en la primera vifica de Altares, puede luce» 
der, que con nueva gracia de Dios, y con 
mejor cooperacion de vueltra parre, la ten» 
gais en la fegunda; y afi gancis en. ella, de 
ganéis con mas plenitod ía Indalgencia , que 
no gunda: en la PAGA | 

Como 

(162) Quis potsf dicere, mandum «É sor sum, puras Jam d ds | Mo bo O MI 

nr es pera ORAR AR TADA 
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Como” y pelin dro" 0. los: Difuntos, 
de FRA ¿ER 

i 

Pero lepen ada mas. Porque pode apli. 
car una lndulgs ncia por vuctira alma, y Otra 
por alguna dell Purgatorio: y veis. ahi Una 
mueva utilidad de repetir las  Eflacionesy en 
quien ha tomado dos Bulas. Las Todulgencias. 
de las. ppt pueden splicarse pot los 
Difuntos. (+) Eñta” gracia €s particulas. No 
fiempre “que fe concede ena Indulgencia, se. 
puede, por elo, aplicar pot' Anima del Parga 
torio.” Las" Indolgentias las dá el Vicario “de 
Jefa. Chito de diverso modo a los Vivos, que 
á los Difuntos: y como tanto valen, quaato 
fuenan y Ñ no de Jesprela, no debe eñicádetee, 
que HH mas que para los Vivos,” que 
ponen las diligencias, que se: préleriben y no 
que puedan aplica se 3 favor de los Difuma 
tos. Pues para uño, y btro efodto se COñCE: 

den las Indalgencias de la vilita de Altares Pos 
deis quedaros con ellas, para defcontar las 
Penas y que merecels por vueliros pecados; y 

is 
Ñ . y ise AAA deis FAS 

A , Ls - > 
pq PI > » liber q pa Aacerr - 

ey Tam q A, db Ps rial Fria, pro, Aun : 

pro qulbas vifitaverint, confequanturo Buli Lats 
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podeis, con vira darimbrd> heroyca¡«cedeslas "4 
favor de algun Difuato», para vedimitle de-das 
que «debia sunulaftar en «elo Purgatorio. - Asi 
que , teniendo dos Balas y podeib.partir: y y ore» 
tervando;:á favor vacítro,, la ladulgencia,' que 
gaoals> por fruto de tas. primeras: Elaciones, 
aplicar por alguna Ámima. del: Purgatorio, la 
que podeis ganar, vificando: en cdumismo, dia, 
segunda vez los Alkrares»: Padeis aplidarlas, amas 
bas ¿por vos: mifmo;. podeis definarlas: as 
bas «4: das Apimas, Uno y; ú oros Porque asi 
fe es doncede , y sé: .. enteramente) Avnet 
tra ot 09 ¿Tenrg diobog s0p> sh 

E E qe ¿o y a A 
; Ñ > sibob eo 36 pa a á A E AID 

Digi pra facar A; ina el Purgatarioo 
108 0:20 30q omsdidas sd sk 

. No es aside otra nica Plenatia, 
die le ¡puede ¿ganars con: femejante, vibra. de 
cinco: Jglebas, Ólcioco Altares:;: ¡FOpque, el «des: 
tino de esta €s dererminadamamia á favoride-ale 
gun, Difantos: Y por: eso ye dema Privilegio 
de sacar: Anima del: Purgatorio, dadetermina- 

cion ide cla Aninia ¿4 quien se babde; aplicar, 
queda a yucato erbieioz, piro omo le. teneis, 

Nn Qs fino 
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fino de aplicada: 2 ' fávóti: de alguna : de ellas, 
“Quando, «pues na tengais mas de una Bala, 
diez dias en el año, que ván: (eñalados con 
una Cruzi¿cal pie del Sumario , podeis, «ili- 
tando: una: vez los Altsres, libras una Anima 
del Pasgatorio. Y concurriendo, como. en efcéto 
concarren, y fon de aquellos noventa y. qua» 
rro, en: que: podeis ganar la Indulgencia Ple- 
naria: de las Eftaciones; repitiendo la vifita: de 
Altares,, “ganarels: dale ela Indulgencia ¿56 
3 vuetro favor; Ó: 4 favor de: algun orto di 
pmp Que frstencis dos. Rulas, haced la cuen. 
ta, de que podeis ganar, en _qualquiera de 

elos dias , fi os dedicais á repecie la vifita de 
Altares; Quatro: Tadalgencias, Plenarias: las dos 
de libre aplicacion por vos milmo, ó: por al. 
gun: difunto; las otras dos, que podgis des- 
tinar , A fin de Lacar otras: tantas: Ánimas del 
Purgatorio y” 'aplicandolas: - ció». ó.a da otra 5) 

, vueltro arbitrio... 000 , 019 

Quando “ois aplicacion. de Yadulgid ¡no 
Pi e una cola: poro Otra, «Aplicar, uno - 
lu favor y ¿$24 favor de un difunto: la Ladalia | 

gcacia; ya fea la que se llama: «de das Efacioz 
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mes, 20 la que fe llama de facar Arima: apli. 
carla; digo, no es, que la Oracion, que se 
hace en la viíita de Alrares, se: losas 3 pes 
dir. ¿Dios por aquel por quien' se aplica. La 
Oracion: debe les fiempre lao cmíma, y con 
el miímo fin de obtener de Dios. toda proíper 
sidad, y ventaja para la Iglefñia Catholica. 
No imagineis , que la Indulgencia es:efeho de 
vuelira ¡lpetracion:, Ó que:fe «gane para. sí, 
Ó para un difunto, porque uno pida por: sí, 
6 por el difunto ;, lino que pidicado una. co: 
fa, ganals otra. Rogais 4 Dios por la paz; 
y. union de los Psincipes Chrifiianos, por la 
exáltacion de da Fe, y amplificacion de la 
Chrifiiandad ,. y: a -buelta de cho, lograis ó 
logía aquella Anima, por quien la aplicais, la, 
ladislgencia., que efta. concedida a quien. haca, 
ee Oracion. + 
co Paesa queste Gdl ela aplicacion? Quan: 

| do dá. ladulgencia es. para el mino, que pos. 
ne las diligencias necefesias para ganada, pue». 
de deciesei, que no. fe requiere otra aplicaciony: 
El .amor, ¡que cada uno se tiene a sí miímoy. 
ds edo entender, ee de y es y | 

HOJA | a 
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luuiad, que todo quanto: bueno hace, le firva 
quanto puede fervirle: y el miíaro nO: apli 
car a otro la ladolgencia, eS decir, , Que: la quic- 

se para sí. Mas. quando uno hace: las dali. 
gencias feña tadas; vootro es iel que ha de gor 
zar la Jodulgencia, es meneñer , Que. aquel se 

la. aplique a «fte; es decir se la ordene , y se 
la deflipe: porque ta ello contifle lasaplicacion, 
gue mo es ora dosa, «que una donacion ¿0Ó 

Una: expresa volented “de que: da Indulgencia 
iva: á la Ánima de efe, Ó-del otro difuns 

tó, que debeis determinara. Porque, qué: eto 
puede tener una. donacion" vaga y pá fm des 
terminacion de perfora, 3 quien. la haceis? 
Y aua feria muy acertado no contentarse con 

—elpecificar la persona de un:folo difunto, :ino' 
á falta de efe, fubiimwir condicional mente otro 
y" oros. Teneis en el otro Mundo' “muchos; 

á quienes cffais obligado ,: vucflros > pádres, 
vucítros sbaclos , aquel vuchro bienhtchory 
equel. amigo, el corro, que: fee mn tiempo 
vueftiro camarada. Os challais? con elo arbitrio 
de aplicar uno ladalgencia ¿ode Tacar anaránia 
pra Sola dh Dios 9%.» qe es vucltra vobontadys 

Slds que 
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que «sea; por exemplo ,: la de vuestro padre; 
y (este no estuviere yá en el ¡Entrgatorio, 
que firva la Indalgencia para la Anima de 
vuestra madre; y 4 no, del abuclo, del: hera» 
no, de aquel bienhechor: que 6 ninguno de 
estos la huviese menester, pase dla Anima 
de aquel, que mas haveis clcandalizado en 
este (Mundo, y que por. ventura y pot vuese 
tra caula, esta padeciendo €n “el Purgatorio. 
Y f1 quereis hacer un gran (ervicio a la Ma- 
dre de Dios, 6-4 algun Santo, vuestro espe- 
cial» Parrono, fubstituid en: alguno de estos 
lagares y aquel difunto, que haya ido en. vi- 
da, mas devoto de la Virgen, 6, de aquel 
Santos: De. esta duerte , jamas. erraréis.el lag» 
ce, y mo fe os isa de .eotre lis manos la la- 
dulgencia , Ó por havera aplicado a bulto, 
Ó: porno poder tener clctto, a favor de aquella 
Anima, por quien anicamente .la aplicasteis: 
porque puede no hallarse en el Putgatorio, 
Por lo demás, de pate de ella no hay. es- 
torvo:. y: tened per cierto el efbtto de. la 
pora que le aplicais. 

- Digo. por passe. de ella, porque en ¿e 
“ba | Oo Purga | 
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Purgatorio fe” encuentra (pena; peto + mo se 

encuentra “pinga na culpa, Pero y y de: vuestra 

parte? Supongo, que cu mplais exaítamente las 

dilisencias feñaladas por la Bula. Aun asi tens 

drcis razoo de dudar: ú como se requiere, 

que €sic en gracia de Dios aquel, á quien ha 

de servir la Indulgencia, deba estarlo tams 

bica' ¡ndifpensablemente , el que se la aplica 

Y qué quereis, que os diga? Por una parte 
parece, que como un miembro vivo no pue» 

de focorrer'á otro, que está muerto; asi tam- 
poco, el que está muerto, puede focorrer 4 

el'vivo. Mas, comó quien aplica la Indul- 

gencia 4 un difanto, no es en rigor quien le 

locorre, ni hace más, que poner de su. parte 

aquellas condiciones, que requiere el Pontifice 
para focorrerle, a expenías del iheloro de la 

Hslefia, no parece, que debe atenderse: :á el 

eftado de la persona, que aplica, y determí 

na la Indulgencia, fido alo que fe mercca 

Fesu“Chrifto , y los Santos, cuyas fatisfaccios 

nes “se aplican por ete medio,” Asi que los 

Theologos, cali unanimemente'conípiran en dar 

por habiles 4 los'pecadoses vivos, para ganar 
ws 



Indulgencias, A: fayor :de los Juñtos: difuntos 
del Purgatorio. (163) Nos dan mas que me- 
dianas efperanzas; pero no pueden darnos €n- 
rera leguridad, Por efo, tomad el mejor partido. 
Qué perdercis? O por mejor decir, qué no 
ganareis, por ser higos de Dios? Quando 
tratals de vilitar los Altares, para aplicar la 
ladulgencia por un difunto , practicad aquellas 
difpoficiones, que fon Li para teflluiros 
en la gracia de Dios, como fi huvicrals de ga- 
narla para vos. wiímo..Haged efto por la que 
debeis a Dios: hacedlo por vueftro proprio 
Interés ; y tambien, por lo que interesa aque» 
lla: Anima fanta, que clpesa anfiofamente ía 
libertad. Quien fabe, fi porocfñár vos en pes 
cado mortal, pierde ellas la: Indulgencia, «que 
le: aplicas? No se la quitris de :entre las «ma» 
nos, por la «ruia: dilpolicion: de vueltra cons 
ciencia, yá que Dios: la viene 2 vér con ellaz 
y ella podia, por clte- medio, pafar en el 
momento mismo 4 vér a Dios. (1164) Mas 
8169 0 HP , Bbal 24 quen» 

A ——— rm A A e o e o 

0%, ) Videantor Suarez, Corduba, Se ynaadosy E Aheoia: | 
gl paisime 

u64-) Mortuo pe probitcas graliam, Ecclia 737 
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quando. no tengais tanta, y tan buena rélolu 
clon , no dexcis por ¿so de procurar Indulgen: | 
cias para las Animas del Purgatotio. Eftais 
en pecado mortal: grande > de elgracia: es, yla 
mayor defgracia ; pero ne efais tan obítina- 
do, y tan > hai vada de Dios, que no fia» 

tais vucítra mima tafelicidad : y bien. quiliera- 

des po effár on tal cftado. Quiliesals , pero'na 
“quereis aun sfaclamente. En ela fituacion de 
animo, el rompes con vuelira palñon, y abandos 
nar el pecado, os pareces cofa: dificulzosa; pero 
qué dificaltad: podeis hablar, «en hai fre» 
quientemente la vifita de Altares, €n. tomaf 
Bulas de Difantos , y en focorrerlos conotros 
arbitrios, que os coffececla Bula? Haredlo ; 
pero hacedlo. con la intencion de movet:á 
Dios, 4 que teueque con fu gracia: .vueítro 
corazon , y os (aque de ese mal «fado. No 
Ícais como aquel calenturiento,: que rogaba 
á lu Medico, que le cortase la calentura, mas 

que no le quitase la fed; no; (ino antes bica 
ulad decadas las ndidrien que podeis, para 
apagar las llamas del. Purgatorio , 4 Lo. de 

que: Dios apago el fuego de lali vá paño 
+ glol epa ty sino ra va cat GOMA) 
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con el racío de: su gracia, Obtando con elte ef- 
pirita, y practicando con €l las diligencias, que 
os prescribe la Bula; aunque pecador, empezais 
a entrar ya en elnumero de los penitentes, y se 
os pueden bien alegurar dos colas: la primera,que 
Dios otorgara 4 favor de aquellas Animas, lus 
queridas, las Indulgencias que les aplicais : la se- 
gunda, que obligadas al beneficio , que acaban 
de recibir por vusítra mano, no fe veran an- 
tes en la prelencia de Dios, que empleen to- 
do lu valimiento 4 favor de fu libertador, Roga- 
rán incelantemente , le interclarán, eftrecharán 
a Dios; y Dios le dexará obligar de (us ins- 
tancias; le dexará mover de la, mifericordia, 
que haveis ulado can. ellas, y os prevendra 
con aquella gracia, que ha de perficionar vues- 
tra converlion, El partido no puede ser mas 
ventajoso. Voforros libertareis aquellas Animas 
del Purgatorio con-las Indulgencias, que: les 
negociais; y ellas haran valer delante de Dios 

_vueítra milericordia, para prelervatos del la- 
fierno. Pero no es folo con la viíita de Alta- 
res, con lo que podeis focotrer a los Difun= 
tos del Purgatorio. Tencis en la Cruzada otro 

' Pp arbis 
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“arbitrio pata TO mino, efpecifico;; y er 

' | : vatiyo» Á E : O da o ar 

BUL A DE DIFUNTOS. 

Praltica de la Bala de Difuntos. 

¿STA pátidd halles la Bula de. des Mi. 
| chi: La de Compoficion, y la particular | 
“de Laéticinios ,. firven unicamente - para los 

“que la toman; y la comon de Vivos, ya que 
'firva en muchas maneras pata focorro delos 
difuntos; pero los vivos logran por ella mu- 

«chos mas Intercfes a fu favor. De fuerte, que 

quica la toma, hace tanto: mas meritoria ac- 

cion de dañado “quanto obra con mayor 
“definteres, Se ofrece: deella* Sumatlo aparte, 
que se debe tomar con las mifinmas folem- 

| nidades , que los ottos, exhibiendo , Ó añan- 

ie zando: la limofna, que en ella fe señala. Mas 

| fobre elcribir como en la de Vivos, el nom- . 

"bre de quien la toma: debeis cícribir tam- 

'bien el nombre de aquel difunto, a favor de 
quien 14 tomais. Ella E la toma uno, pero 

q fuve 
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firve 3 otto: la toma el vivo, y five dá el 
difunto, no en general, y a qualgoitra, fino 
-con efpecificacion, y deterininadamente a aquel 
folo difunto, para quien se toma, y a quien 
se aplica: y cíta aplicacion y y determinacion, 

no" balla que la hagais mentalmente, did» 

glendo á celo vuclira IMicrcion, £íno que es 

meneñer,, que esa vucfita intencion, y de- 

terminada voluntad, la. expreleis por elcrito, 
efcribiendo, O haciendo. efcribis en el blanco, 
ud para elo queda en el mimo Sumario, 
el vbombre, y apellido de aquel determinado 
difanto , 4 quien quereis que firva. Digo, de 
aquel determinado Difunto, y no de aquellos 
difuntos : porque cada Bola no puede apli 

cafe fino por un lolo difunto. (* y De otra 
(verte no servirá de nada, aplicandose por us 

chos, á ninguno de aguellos, por quien se 
áplica, Es-precifo aplicarla por uno: lolo, y 
elo irrevocablemente. Mirad bien de principio, 
a quien la aplicais: una vez aplicada por uno, 
y cad ca-la Bula la nombre, ya vo teneis 

arbj- 

RAADIDA HTA O A AO monas. Te A AS 

(* ) Declaracion expreía de 23. A Diciembre 1753. 



arbierio para aplicarla por Otto. (0) ei 
- Ella Bula se desemeja en Una Cosa, pe 

se parece en otra á la Bula de Vivos. Se dese- 
meja, en que de la de Vivos dentro deua año, á 
lo mas puedca tomarse por eña mismo dos 
Sumarios: de la Bula de Difuntos, podeis cada 
año toer quantas quilierers, por Otros tan. 
tos difuntos. Se parece á la Bula de Vivos, en 
que como de efta pueden comarse cada año 
hafta dos Sumarios, para servirse uno mismo 
de ellos; asi tambien cada un año, y para 
una -Ánima del Purgatorio, se pueden de 
mar hata dos Bulas de Difentos, (*%* ) 
Y veis aqui la practica de las personas 

piadosas ,. acerca de clta, Bula. Muere un pa 
rente, un amigo, una persona, A quien tie 
nen obligacion, Ó muere un pobre desvalído, 
que 00 tlene quico haga por €l: toman una, 
ó dos Bulas de Difuntos por aquella Anima, 
y ofrecen la limosna á la Cruzada, con la 
la: y espirite de miseticordia, como 
quien ofrece á Dios aquel ¡precio para resca- 

| tarla 
AAA S

OTA 

Cr) Debtableión pa tica dia y Y año. 

(*% ) Declaracion del miímo dia, y años .. 
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tarla: del Dingiecojas Y en efecto, 4 tanto als 
canza una Bula de Difuntos, 4 de parte del 
que la aplica , concurren cod las circunttan» 
clas, que se srquiesen. Mas como de eto, 
por mas seguridades que podamos. tener, Ja> 
más tenemos total certidumbre: la gente pia- 
dosa, no se contenta con haver becho efta 
diligencia por una vez: cada año, y. ródos los 

años la repite: y en el dia de su fallecimiento, 
en el dia del Santo de su nombre. toma por 
el difunto nueva Bula, y tenucva su leal. 
tad, y su memoria, con efta demoltracion 
_anniversaria. Santo Dios ! Quavto numero de 
almas juffas se pueden, por €fte medio, li. 
bertar. del. Purgotorio y 4: bien. poca coplta! 
Pero com quanto auménto de meritos, y de 
gracia, de aquellos, que con tan heroyca ac- 
cion: de milericordia, fon infrumentos de su 
libertad + Tenla en so poder el Rey de los Hun- 
nOs como doce mil plilioneros, que havía 
hecho á el Emperador Mauricio. Viniendo ¿4 
tarado de paces, ofreció reflituirselos el Bas." 
bara: y mirad a que. precio? Cono a diez 
mátavedis, que Mauricio diese por cabeza, Y 

Qg | - pare= 

e 
| 
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farcabencóle ¿defte »mutho ; vino el enemigo 

| en convenitse, que fuese ¿figlióla la. mitad. 
| Pero: ni aún alí convino el Emperador : con 

tanto enojo del Barbaro, que fobre la mar= 
| cha, los mandó pasar nadie an cuchillo, La 

y Ciodad de Constantinopla se escandalizó aun 
| mas de la mezquindad de su Emperador. que 

de la crueldad del Barbaro. Todo el mundo 
sabe, como castigó Dios la impiedad de Mauti= 

cio; y quiera Dios, que alguno. de volotros q 

en el Purgatorio, no se vea precisado á repe=: 
tr por muchos años da feptencia, que el im: 
felíz Emperador. cenía en la Boca, y con: que 
acabó la tragedia de su: vida. Reconozco mi 
Dios, vuestra: Justicia, y que me pagals como 
yo merezco. (165) lndolences en vida de las pe» 
nas de aquellas fantas Almas: mezquinos parano 
delembolsar tan corto precio, como baftaba, 

| para fu reícate: algun dia , debeis cemer, que 
E por julto caltigo de Dios ,'se os pague enla: 
 miíma moneda: y que la impiedad , que tus 

vilteis vivo con: amd MUEEOS a, la vengais á pas 

(165) Fase es Dombne, O' retama salian tuner, Pl, 118. 1375 
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gar delpues de muerto, padeciendo en el Porga: 
torio, (n merecer algona compalion. delos 
vivos. Pero Aigámoss Y: ved: aora cónio ha: 

veis de ufar,. para: componer! Cierios credia 
tos. cemporales ; de la eS se Paba * l 

BULA DE COMPOSICIÓN: 

| Praélica de la Ba de Compefi cion” 6 
ausse liada: sao LAY 02591 la 

A duos de. de: entrar: en hol práerica pu ella 
conviene hacer una prevencion. Una cofa es 
dar arbitrio para falir de una deuda, ya com 
trabida; y otra muy diversa, dar ita pardo 
contraheriz. Lo fegundo, fería abris una pue 
ta para hurtar;z val primseso es abuela, pasa: 
latisfacer, Nada mos facilica mas, que la pes 

nitencia, aquel Dios Salvador, que tan leverasi 
mente nos. prohibe el pecado. Tal es el process 
der de ta Vicario en la Bula, , que os. ofiece- A 
de Compofcion; pero con usa difercacia,. que” 
debeis bien adve:tir:: Dios, que'3 an. tiempo. E 
nos 'prohibe el: pecado, -y nos admite á la 

| Rica no nes nitga el sé de aquellos ' 
qUe: Pe | pecas 
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componerse por La Bala, 

pecados, quovabufaádo. de Íu: aniléricordia, pos 
demos haver. ¿cometido ,' en: confianza de la 

p penitencia. miíma: Eo la Bala de. Compofi: 
cion, nova asi. El. Sumo. Pontífice, que 05 

| la ofrece, fl declara abi ertaméntes y. con 
did formulas exprelas excluye. del privilegio «de 

a todos aquellos, | 
que hayan contrabido fus de udas, en confanza 
de ella: es decir, yaquellos que. por tener abierto 
el recurso dela compolician, y | fobre el: seguro, 
de. que: delpues: les ferias facil al favor «de la 
Bula., sestcingale > creditos «quantiofos, á bien 
pequeñas expenías:: aquellos digo, que de tal 
sperte Se. apoyaron fobre- la clperanza. de la 
Bula, al tiempo: de adeudarse que de: otra 
fuerte , Ye el no. OS elle “recurso, no se bus 

vieran, adeudados" cdas. esas, batlvo 4 “de- 
cin. y. encosden:. a dos! creditos , «contabidos. 
con ella mua; quedan. por eso miímo :excluis 
dos, del ¿favor «de “la, Bula, lin que puedan 

MN “valerse: del. privilegio. de Co mpoficion.: En otras: 
materias y la confianza es una elpecie: de meritos. 
Quando. ;se trata: de: companerse en. viscad de: 
la, Boda el, havet: gontada: en ella | a qhao 
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efta confianza ha (fido el mayot fomento de 
da codicia; la milma confianza, que fe tuvo 
.en-la Bula, nos excluye, y nos hace del 
todo inbabiles, para gozar de (u privilegio. 

Quando, pues, tendra lugar, y podreis 
valeros de el? Oíd antes on bello exemplo, 
de uno de los hombres mas de bien, de que 
hace mencion la Efcritura Divina: es el Santo 
Viejo Tobías. Elle, de una gran fortuna, 
havia caído ea mucha pobreza; y por cierto 
Incidente, havia cegado. Pero ciego :como 
eftaba, jamás perdió de vifta el cuidado de 
lu familia, y una (uma cautela, de que na- 
da se hiciese en su caía contra la Ley de Dios. 
Ana , lu muger, que de Señora que era, se 
havia vio reducida a servir an telar, 3 fín 
de ir pafando con fu jornal: del produéto de 
lus manos, debió de traer 4 casa un ca- 
brito. El buen Anciano, que le oyó balar, 
no fus: menelter mas, para ponerse en ar- 
mas, y aluftarse, En la eltrechez en que se 
hallaba 'su casa, no pensaba haves en ella 
caudal, para comprar un cabrito, y vinie: 
role mil sospechas á la Iméginacion : (1 sería 

R tE | hur- 

AA AU E Fl Pen A LN o 
Ue 

E : » 

a, A , ñ j E 

> 

ar 

> 
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hortado.* Si :hawria fido. ttaido por. equivocas 
cion +Si por. ventera, haviendose delmandado de 
algun: ganado, se:havsia iveñido. perdido 4 4 Casa? 
Con efte fobresalro, o dár mas. freguas,. comefi- 
20 3: tomar. providencias: iitad bico, decia, deá 

donde, ó de quien es efle cabrito, “que oygo bas 
lar dentro de casa. Exáminad, ¡cóilo: y quien le 
ha: traidos No fea, tal Vez ageno,. porque de 
- esa manera nO NOS es lícito comerle, ni ¿UA 
tocarle. (166): Me prefumo, que mas" de 
uno tenga por mero efcrapulo, la delicadeza 
de conciencia del Santo Varon. Pero. dexando 
a parte los prudentes. motivos, “que: pudo: te- 
ner, para recelar,- y entrar en cuidado: no 

,Serla. mucho , por poco: temor de Dios. que 
tengais: no sería mucho, “buelvo. 2 decir, 
que pasando revifla de vireltros. haberes , y 
rabteando el elftado. presente de vocftro cau- 
dal, no: hallascis titulo, para jultificar cier- 
tas partidas, , que algunas no han entrado por 
la puerta principales Ador «por: la: puesta falsa; 

| Es. i 
———— _—-. ici nn 

( 166) Videte , 1e forte furtions / ft 5 veddite cum: dominis. Juts; 
quia non liceg  mobis aut : edire ex furto aliguid y: aut> contingere, 
40b, La, te | mm de ; 
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es decit, pot: caminos Iniquos ; y que orras, 
«quando: hayén venido 4. vucítco poder, fa 
fraude, ni superchería, pero con abligacios 
de. repoberlas en otras manos: Sin sec can 
delicado. de conciencia come Toblas: y 24n- 

que fuerais ciego como el, podrisis recono- 
cer cu vueltco. caudal, en vuefiros muebles, 
en vueítios- bienes ralces, en los. enferes, que 
ó hay. en el dia, Ó se han refundido en 24» 
mento de vueltos bienes: podriais, digo, Tr 6- 
conocer; y tal vez reconocetiais, que aquello 
no es pertenencia. vuelira, ni de vuestia fa- 
milia: que lo otro. vino dá ella por. ciertos 

-tratos , y negociaciones. ojustas: que lo de 
mas allá lo liaveis- adquirido por un. titulo 
aparente, y acteo, pero que no fublifle de. 
lante de Dios, y que pedeis en conciencia 
rerenento, ( 167) De efta fuerte, G cxámioais 
un poco, os hollareis, por ventura con mu 
chos cargos de eiii! que para. latis. 
facerlos, os fería precilo defembolfar gruefas 
cantidades. Pues: eat femejantes eftrechos os 

pue- 
AO AAA 2 AI , 

mk morí) 

(167 ) In oñultitudiñe negotiarionis $ taa repleta Pu interiora 
MZA tviguisasos' Ezces 28. 16,7 | 
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puede. [cevir la Bula de Compolicion; “y os 
podreis fetvir. de ella, en tales, y tales cie 
cunflancias, 4 fia de defcargar vueltra con- 

ciencia, y componer guantiofas patsigias pal a 
cofta de bien pequeña contribucion. | 

Me preguntarcis; Quando: Cómo? Y quan- 
to podréis e ring Al quando, buelvo 4 
decir otra vez, no eípereis que os tefponda 
con. individuacion. La Bela de Compoficion, 
€s CamOo ciertos: lecretos de Mediciaa, eficas 
Ces, prefentancos, sí; pero igualmente arriesgas 
dos cn fu aplicacion, y que por elo con» 
viene, que los fepan los Medicos, que po» 
drán en el lance diffingule. de. humores , y 
complicaciones a que concuren en el enÍermo, 
para recetatlos dilcreramente, y á. tiempo. Si 
la receta fuese volgarmente fabida;. la gente, 
que no alcanza, Ó no se pára a oblervar la 

combinación de. circunftancias, la practicaría 
a. dieftro, y fnisftro:; y lo que era un contras 
Veneno ,por tomarse á contratiempo, y como 

dicen, papas no lo anandó. el dara ARG 
_Se- 

a ici ion eiii 

Z 168 E 1deo mer AcdrptRd es, me ego non jufid. Lepidum Vindi- 
Cianí Medici diétum. Apnd S. Augull, ep. 55 ad einen AUN 
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serfacon tófigos o A oe modo: pudiera; fuce- 
«der: cow la. Bula de Compobcian fi prote- 
«diescis em Lu praética,” por. vocfito capricho ' 
-Anoconfolra, cy oa: confejos El! decidir<en :clér- 
os cafos ,; qnsado: tieac, Órno tiene enmrada:, 

-vaíta que Joc fepan dos Theologos y: 4 quienes, 
debereis constlear. Ar volorros «baíteos fabes, 
que €atmil: incidentes yo podeis defcargar vues- 
ara conciencia; «por €fte medio. 151 005: hallas, 
-Ó=no'en el calo, exponedle de buena fé! ¿un 
bombre- habil ; ¿liexáminara ; y resolverá. Llg- 
vad (olperiaiap: .£ftas «dos: contraloñas:y: queros 
bastarán pasa faber dudar, y poder piegun- 
tar. Los bienes, que teneis 3. cargo, 0: fon 
psocedidos de> Oficio, ó Beneficio Eclehastica, 
y os hallais «con obligacion de restituislos:a 
la Igleña, :Ó expenderlos en Obras Pias3 y 
esto, Ó por no haver cumplido con la obliga» 
cion del: Rezo Divino, :Ó:por haversentrado 
en su goze, (ln utulo legitimo; Ó por ven» 
tura, por haver incurrido en irregolaridad, 
Ó cenlura? Veis ahí la primera contraseña, O 
los bienes. en qiieltion, fon puramente Le- 
30s; peo Ó aga de hayer inguirido, 

£ cs ? stos 188 
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na! podeis: descubrir ¿NÓ ho; podeis cdat icon 

 «€l acreedor; ó dí podeis; ptró el iporydamidi- 

¿ quidad de: la Causa y: baxo. cuya condiciomlos 

«descabolsó., y” quelovos ¡cumplisteis y mala- 
¿Ente valeria por: guestal parres, perdió: su 

accion, y por derecho, sucedieronsea: su eredi- 

to. los: Pobrés y Obras Pias?: Esa. “eso ladobs 

-guada: contraseñas: Lo queréis, mas. eno breve? 
nn una: palabra, Quando la obligacion: en que 

| - hallais qualquicra ralz, qué: ella cas 
he , Ó fue defde. su principio. (%) ó: por al. 
“gonna tazon,. que: sobrevino:, pasó: yd" alfa 

vor, de la: lgleñia , Ó indeterminadamente, A 
favor. de qualquiera: Obra Pia: puede: haver 
Jugar de ¡compolición.. Digo; que puede, por 
que if ens esté, Ó ckootto caso -fingúlar le 
hay5s Ó nor ñ concurren, O no, “aquellas 
circunstancias, «por las. quales sel crédito, que 
hay contra:vos, ceda a favor de Caufas Pias: 
cío qeda cada vez, ¡inpeias vdifcuívan, Pero 

| dl he- 
A 

> - q 
: y > 
5 $ 6) a 

F 
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¿(3% y Excipe! feudos | male anio á non refdsacións,. Tri= 
dE Je. 23. de Reform. cap» La, Siquisn 
" Simoniacé accepta componi. pole, faris probabiles Vido 
Monteal cal. 12. $ 24 poft Pálqom. 
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hecha esta) yo una: vez alegurado, de. que 
¡padeis comproneres porel privilegio de la 
Bula, DESDIIMAO Hp | EDOS | 

pos ¿Veis aquí el como. Hoy Bulad parte, y 
detesmoinadamente pasa este electo, de la qual 
¿podreis tomar 400, Ó mas Sumarios, fegun 
«fuese-la: cantidad, que quercis componer Por 
QUE. podreis tomar Cada: bienio liasta- treinta 
«de estos Sumarios. En cada uno debeis eferi- 
bis. vuestro nembre, y apellido. El escribirle 
en la. Bula; es. lo mismo y que caneclatle en 
Jos: Libros «de la; Sabiduría de Dios, <n- donde 
conftaba vueltta deuda, para haceros cargo de 
ella, quando fereis prefentado en fu- Tribunal. 
Y debeis tóner entendido , que ua miíimo $us 
mario, no puede fervir, fio 4 quien le to» 
ima, teafpalarle defpues á otro; Ó no tomar las 
cautelas necefarias, para que ninguno otto pue. 
da pretender fervirse de él; baftaria, paraque 
delante de Dios no firvicte al uno, nial otro, 
Quando digo, que es precilo tomar el Sus 
mario, entiendo, y debeis entender, que es. 
preciflo.coatribuir tambien con la limofaa, que 
€n cl. se. preícribe. Ella limolna es , en: la que 
GRÚL | | 58 
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se commuta aquella mayor: cantidad, que de- 
bials seflituir: con que, no. «compriboy esas: a 
la Cruzada. con ella pequeña cantidad, -que- 
dais, ni mas, ni menos, como de antes, con 
da misma obligacion, y el mifao cargo, que 
os teniais. Y elle es el camino regular, que 
aenels de co? mponeros por la Bula, toniando 

los Sumarios de ella: Queifi dí cantidad ;'de 
que necelitais compoficion,. excede a la: que 
podeis tomponer. con tieinta Bulas; la Cruzada 
os ofrece aun otro medio no menos espedico, 
¿Podeis recurrir perfonalmente,- Ó por carta, 
Ó por “medio del Confesor, a el luftrisimo 
Dosilvio! General de Cruzada, ¿quien cronbigirá 
con la Autoridad Apoftólica, que le autoriza": 
tranfigirá y digo, la cantidad, que expresaréis 
tener a y USftA cargo, en olalias limofna , que 

os determinara, y que debereis dar para su 
expedicion. Y elle es €l modo de compone- 

ros. Pero en quenta?d En cato de valeros de 

recurso á el Hoftrifimo Comifario General, 
la cantidad, que podeis componer, no tiene 

otra tasa, que vuelca necefidad. Podreisraníi> 
gl Ls elo medio, em grande que: seg. » y 

quan: 
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quantiofa vueftra deuda, Ufando del arbitrio 
de los Sumarios, la compoficion tiene tasa fixa. 
No preguateis quaata? La moneda, en diver- 
Sos Reynos, y aun en diverlas. Povihtida, 
tiene diveríos nombres, y no es de uniforme 
valor. Cada uno en su País puede vér facil. 
mente, quanto puede componer por cada Su» 
mario, y tirando. la Cuchia, haffa treinta Su- 
mátios, la. fama, que elalra: ela podrá, 
tomandolos, componer en cada benio. Tanto 
vale la grandeza, y excelencia de la causa co- 
mun), que en virtud de ella:, con una corta. | 

limofna que contribuis,. fe os remiten grue-. 
las fumas , por piadolas que fuesen otras CAU, pu 
sas, ca que debiesen emplearse. py ; 

- Péro advertid aquí dos cosas. Una en 
orden 4 la cantidad, que podeis componer: 
otra en orden á la cantidad, en que podeis: 
componesla: y son dos excepciones de la re- 
ela general, que acabo de daros. La primera, ; 
es acerca de ciertos: Legados ,. Ó sean Fide- 
commisos; El difanto, por ciertos cargos de 
contientia, que él se sabia, y para satisface» 
«cion: de bienes. mal adquiridos , dexó un Le+ 

piá> q upal . 
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«gado á favor; 'nominadamente, de cierto Hos- 
pital, Ó ,ciesta Obra Pia, que señaló, .Vos sois 
el heredero; el legatotio es sabido, Ye un 
fabidor del Legado». que se. Je hizez Pero 
despues de un año, no bes recurrido Ai da 
hecho diligencias para ponerle en cobro, (169) 
En ela es podreis componer la. Bala, 
pero no toda. la cantidad , fino. solo la. ¿mal 
tad: de SUITE y. que hiel legado. era de, di 50 
cientos ; los ciento podseis. componer, por. da 
Bala; los otros ciento havreis de relesgar. pas 
ra al Legarorto.. La segunda Excepción | ES 50- 
bre la cantidad en que podeis COMPOÑErOs,. 
y Cs acerca de aquellos bienes Ecicliaílicas, 
mal. adquiridos, que, dixe- -podiais componer 
per. la Bula. Porque en este genero y, Ó Te- 
currais al luftrisimo Comisario, Ó tomeis “las 
Sumarios de la Bula: quanto. pal a la 
Cruzada , con otro tanto. debeis. contiibuir de 
la Fabrica de aquella: Igleña, a gue. pertenece. 
el Beneficio, cuyo. producto, pual adquirido, 
Quetsdó traníigir con. la. Cruzada. El, o 

| O . 
PO cda ss a fa das cago ed . rm 0 

(169) Vide sfis Cards de" Lugo * de FJaB. U e dif PET 
¿eciy: Za Ub! oprime, € AN he de ES Pracipue q: 1: 1l5a 
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terrible executor«del Mundos. es: sel hr en 
borrasca ;.£l miserable. Nayegante y. a, tBEQue 
de salvar la. vida, :tiene. que. deshacerse de 
quanto levas y: ortojarselo y: para; EOnmtentat= 
dea e esjanto. tormenta padece: o hombre 
Chrifliano, que se véoprimido. de tantas den. 
das, , que dá uegUe. de falvarse y: ha, menelice 
deshacer. guanto siene., y farisfacerlas. La Bula 
es. su Effrella de bonanza, ¡para aplacar los | 
vientos, fosegar las alas , y. sibacilale: en salvas ] 
mento, ln. alijas da: Navericsñov abia at 
pr Coneluyamos efe Segundo: PUNO y poe 
donde-le empezamos. Vificis en cel. “primero 
el valor de. la. Bola, y. los. grandes. bienes: 
que. ños. ofiece: Per aera de vendas. condia 
clones, a que los ofie ect Permitidme, que 
os reconvenga: con las palabras salínias con. 
que: los. criados de. y lo reconvinicron Y 
su Amas. (170) Es por vebrara ¿mucha la 
que feos pide ,:a sita de lo: que le os ofre. 
cet: Quando. Le. .05 —prefcsibieran grucías HE 
a e UA e P13873 ceso 29 sil Beto E 

o): Er re de 2 dice til ¿ Pro e eerde po 
debúsras: E qua magia ee dl vie 0d acabe y » [9 me presa eg $013» bh] 

A 
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anoínas, peregrinaciones largas ¡aoferd peni. 
acncias , para gozar. de los Indaltos, y “Gra. 
clas, que le. os. conceden', feria demañado 
pedir? No fería. precio de la abra? Quanto 
mas, queno fe os pide, lino" una comifima 
contribucion. , algan: “ayuno de les Jl od : 
cion, y algunas: pacas oraciones. Sí; gh parir 
do, que feos hace es mas: ventajolo de 
lo que: podiais: imaginar. Pero hay mas “aún. 
La Bula de la Crozada,Íobre fer. atilifima por 

las. grandes. ventajas, que nos tras; fabre" set 
facil, par las: pequeñas diligencias, que pres- 
cribe y vene aun otra calidad, que: «la hace 
muy recomendable, y +0 vais: á des en el 
tercero. Punto. ei dll AO OS dl E 

ESANTANIRRESTASA .. | 
NECESIDAD DE VALERSE DE voi 

¿Bala de da Crasas +30 O T9a 
E ; BZ 

y tomalla,. Ó darse por sácluido. de todas, las 
ta nio 
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gracias, que.en elle genefo nos vienen, ó pue: 
den venirnus del Vaticano. Como añ? Oíd, 
Como al momentar el Sol -fobre nueftro Úrt- 
zonte, defaparecen todas las Eltrellas;, no por- 
que se delvanezcan, Ó fesretisen, fino porque 
pierden la fuerza para alumbrar nocítto Emis- 
ferio, por todo el tiempo qué el Sol le da» 

mina. Asi, en el punto en que raya la Bula 
de la Cruzada, y fe promulga en vuettra 
Pueblo, todo genero de Indaltos, de Gras 
cias, de Indulgencias , de Privilegios , que por. 
autoridad Apoftolica, eltán concedidas dquales- 

quiera Iglefias , AMonalicidos , Hofpitales , Lugas 
res Pios, Univerfidades, Cofradias , Ó 4 per. 
fonas particulares: ( á excepcion folo de. las, 
ali concedidas á los Superiores de las Ordenes 
Mendicantes, ( 171) y precilamente a favot 

de fas Religiofos) todo elle genero de .la- 
dulgencias , y Gracias; Ó sean las  miímas, 
Ó se diferencien, en algua mudo, de las que 
contiene la Bala, haced cuenta, que no las 
hay: no porque se anulen, Ó se reyoquen, 
A a | Y A a 

A rs a ns ATA 

"( 171) Vide Sanchez, Rrodrignez , Henriquez , apud Cas 

tro Pglaum. punt; 10. 4 num. $5 ¿Oallo 
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fino porque fe fuspenden de fuerte, pot. tos 
O, Y por cada uno de los años, que: dura 

la Bula, que para el efecto de gadérlased 
valerse de: ellas, es lo miímo que ino las z 

huyiele, ni jamás se hovi clen concedido. E his 

agan on de Indolgencias, ES 6% 

| ¡Como' otras cofas, al solibidn? á Gra: | 
cias, y Privilegios, pueden, generalmente: ha 
blandando , laspenderse,. y aun tevocarse, por 
la autoridad del mismo, de cuya liberalidad 
dimanasoa. La concelion de Todulgencias, y? 
de las otras suertes de indultos , y dispensa= 
ciones , yá sean perfonales, ya sesa locales, 
de que hablamos, son otras tantas facultas: 
des, pendientes fiempre, y para su continua» 
cion de la voluntad del Supremo Paltor, co» 
mo lo fucron en fu primera concefion. Pues, 
el Delegado Apoftolico, seveltido de la pa- 
teflad , que tiene por su comifion, en efeóto” 
las suspende cada año: y durante el tiempo, 
en que rige la Bula de la Cruzada, las dexa 
fin ningun valor, en todos los Dominios e 
Rey Catholico. ys o -Qy + 
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2 150y €s, y encefe día mio , en que se 
promulga la Santa Bula: defde >oy y y: para 
todo el difcurso del bienio quedan: fin fuerza 
quantas: Gracias, y" Privilegios puede haver 
concedido en elte genero; .por los Sumios 
Pontfices, á favor de qualquiera Lugar o 
períona. De manera, que ni indulgencias, mi 
conmutación de votos, ni eleccion de Confe» 
sor, que os abíuelta de calos, y-cenfuras,mi 
compoficiones, ni ufo de manjares prohibidos 
en los ayunos: en fuma, de ninguna de eftas 
gracias Pontificias podreis valeros. O por mejor 
decir, de todas podreis; pero sola, y niecifamen= 
ca virtud de la Bula de la Crozada.: y ¡veis 
ahí por lo que no teneis de qué quesaross'» 
== La Bula es, y fe hace Privilegio uricoz 
es así verdad; pero al milmo tiempo es un 
Privilegio univer/al, y univerfal en dos fentio 
dos. Lo primero, porque “ella abraza eno sí: 
quantas fuertes de Privilegios se hallan conce= 
didos por otras vias: y dificultofamente halla. 
reis alguno, que podais ganar por otro mes 
dio: que no podais ganarle, con lola la Bula. 
Pues para qué quercis mas? En una fola monas 

da + 

4 
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da ¿de orto «uencis, :¿Con ventajas, el valor de 
cien uronedas «de: plata, Quien. ha hecho halta 
aora menos la laz «de las :Eftrellas , 'eltando 

el: Sol en: el mediodia? Mirad ; dos Mraclitas; 

mientras les:daró el Afana, «no - tuvieron 

otru genero de viaoda, ni pan, ni caroes, 

ni frutas, eloalguna otra cola. ( 172) Y 

- por Cierto mo-teblsn. fazon, ¿de ¡QuExassc a pos 

— ques:en folo:e! Mana tenian quabtos manja. 
res pedian “apetecer; no (polo para elo sms 

teñto , fiuortambien para el regalo. (173) 4 

efic modo pasa:con la Bula En qualquiera 
etádo, que os halleis, y qualquiera genero 
de bien, que aperezcais: fanos, Ó enfermos, 

vivos ,: y muertos; ea los «bienes de la alma, 

en los del cuerpo, en los de fortuna; na» 

da os falta, y en fola la Bula teneis quanto 

os podia venit ide otra parte. (174) Quando 

ses os reduxera precilamente 4 folaso las Graw 
cias: que ella cos concede , la Cruzada po- 

E e 

( ¿172 ) Difecit.manna pofiquem comederant de frngibus terra, 
dec ' (1 funt aléra cibo: bo flia Hfrael Jolue 7. vz 909.060 

(193) Defercións unefeujofqué velurtatl, ad quod quifque. 
volebat, ronvertebatar. Sap, 16. 25, | | A 

((174) Ita us mibil ocbis deje im alla gratía, 1.ad Cor Il; Ju 
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¡Ba "cerraros la boca, con fermejante tefpues- 
ta, d la que se dió á San Pablo: (175) to- 
a da Bula, y ella. os bata. Pero Y más. 
á 

Revalidación de indigencia j bie 235 

+ Porque la Bula de Cruzada y no: cba 
es > gracia. universal, en quanto equivale a 
todas" las otras gracias, fino tombien porqué 
con ella, y en favor de los que la roman, 
buelven y y sue reftitayen en fu vigór todas las. 
otras Gracias, y Privilegios, luspendidos €. 
lu promalgacion. Para que lo entendais, no 
os» olvideis aun del Maná. Penfaron algunos, 
que cíte _preciofo manjar, no folamente sabia: 
ado que a cada eno se le antojaba; fino que 
efeótivamente se converma en la Pio quel 
cada uno apetecia: fi queria: pez, el: 
Mana, que llegaba á la boca, eta Pa 
un pez, tal, y tan exquiíito, como le ¡eno 
Inajueria. perdiz, : ya eta perdiz y: di queria 
alanzamas ca cl: momento. fe, convertía subs- 

vo YE? - A X tan- 

collie mirta e 

l 175) Safficis ibi pero 2, Gor. 138.9 4 ' 
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tancialmente' en manzana, Si efto: era: eli al 
privilegio esa mucha mas admirable: y. el 
Maná, no solo equivalia en el fabor, en el 
gulñio, y en otras calidades, y vistudes a Jos. 
otros. manjares; fino que quien le tenia, te- 
nia fubllancizlmente á todos los Otros, Mas de 
gualquiera, (uerte, que fuese en el Maná, 
telpeóto de las demas viandas, (176) en la 
Bula, telpecto de otras Gracias, y Privilegios: 
qí pasa. Sobre que ella sola vale: por todas: 
con ella, y en virtud de ella las podeis ga- 
mar todas. Con la miíma autoridad A 
aunque al tiempo du promulgarse la Bala, se 
suspenden las otras. Gracias, concedidas por 
el: Vicario de Chrifte; con la misma: autori 
dad: se revalidan, y se rellituyen en su va= 
lor, para codos, y: solos equellos, que to». 
maten: el Sumario de la Bula comun de Vi= 
vos, con cita sola em rm mr debe tes. 
ner muy presentes. bqrtib 
Porque veais, que ela ctvalidacialapi! 

hace PUbioItO a rocítco. lag y aoralo 
; e A favor | 

4116) Vide Iporianmcda Safe: n66 Be 
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Javor' de ora: alguna caufa por fanta, y pia- 
dofa, que pueda fer, el Comifario Apoftoli- 
eo, con la plecifima poteltad, que tiene del 
Sumo Pontfice, para fulpender, y revelidar 
qualeíquiera gracias Pomuificias, (%) y re 
validandolas en efecto, para los que: tienen 
la Bula , dexa suspendidas, aun para clas, 
y fín ningun valor todas aquellas indulgen= | 
clas, con cuya ocafion, Ó pretexto; yá seg 
al tiempo de publicarlas, /Ó de repartir lus » 
Sumarios, yá fea antes, ya sea despues, se | 
pidiere de qualquiera fuerte limofnas para las 
personas, Comunidades, Iglelias, Ó Lugares pios; % 
para quienes se Impetiston, y a cuyo favor se: 
hayan de qualquiera suerte concedido por los: 
Sumos Pontfices, (*%*) De fuerte, que en 
ordena a ellas, queda en su fuerza la general: 
suspenton, y no podran ganarlas, nivaun los: 
que tenta la Bala, 5 

Pero a selerra de clta Ínerte de ladul: 

gen- 
. neo 

A %) Etiam iw favarero fabrica: Bafilica Prtacipis Apollosina 
de Urbe, vel altertus fimilis-Cruciate, f qne, Oca Bul. Lar. | 
(3% ) Declaracion de 23. de Diciembre de 1755, inísita 

al pie del Sumario del año de 1758, | 

RARA e e E d ta E 
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guncias, y Gracias y) todas: «las: otras «generk 
mente. suspendidas, reviven: para > vosotros; 
en, el panto, que comais la Bula comun. de 
Vivos. ¡Ela relicita! de veeftro. Fa zquellas 
gracias y y os habilita para ganarles. Ella por: 
si miíma os dad, ugoze de fas proprias Las 
dulgencias, Priviligias, lodultos; yy como di 

ello. facra poco, osioda: rambieno derecho ; 
Pata. gozat de todas las otras: es 40a. gras 
cio, aque eltán vincoladas todas las.orras gracias, 
Y Em. Privilegio: para codos. los Psivilegios, 

or el contrario; mirad de quanto se priva: 
yn Ghrifiiano , queno tiene la Bula? Ni goza 
de las gracias de la. Bula, ni de ortas n= 
numerables, que por el Vicario de Jesu-Chrido 
eftán concedidas en cos Reynos, Tantas fuen» 
tes. abiertas. para todos los Fieles, y paras 

cl. «quedan. cessadas; ni dodulgescias , ni Exéms: 
pciones, mada le queda. en efte generos. nm 
coñ que SOCQNErSe:: a: miímo:, nl.con que 

socotrer¡a sus difuntos del Purgatorio. Tal 
es la psecilioo en que ellamos de tomar la 
Bula: semejaote 4 da que tiene, de rendirse 
una Ciudad (iiada, quando" se” le cierran das" 

¿o Len AS 
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fiientes , Y se le cortan das condudros de la 
eguas (177) Pero esta €s, una nueva gracia, 
que: nas: hace” la: Crezada,, Ír lo evitado; bisns 
Tanto es lo que inctereía en esto la causa 
comua de la Religion: tales, y tan grafides 

son. las ventajas, que tenemos en: la Bula, 
qUe sc. nos; hace un: nuevo favor, en prccil 
satnos: ds tomara. (478) | 
o Tomadia, por lo ¿que debeis a Dia d 

6 quien lo debeis todos ¿Par doc que, debeis a 

la Igleña, de: que. teneis: stla, ¡gloria de ser” qhiecas 
bios: Por lo que os 'debicia 4. vos milmo, y 
per €l proprio; pero. (anto amor, con. que 
debes procurar vuestras sólidas. yentejasi be ey 
«3h ¿Tomad. la Bula, por lo que debeis ¿Dios, 

3. su a3mistad, 4 su Justicia , 4 $0 Misericordia, 

, A fía de. ufar de' los atbitrias , que. . ela Os 
da, para restiuiros €n la emiftad y, y, e. 
fu gracia; y lacisfacer, á un tiempo, los 
derechos de su o glorificando su Mis 

. eos ia Eidos 

7 177) Us: Ad ingiblidar pagne e paje Para. cos, pone mn 
Sedes fontinm, aut non hanriast aGuUaIm 0x dis Judirh” a 9 ] 
US) Cowpelle Íntrare Loca: E 

(45 ca ' 

Lor 
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sericordia. ( im y La Jafticia : de» Dios”' fe tad 
tisfará: del crédito , que tiene” ' adquirido,' por 
vueltros pecados, con las farisfacciónes» der los” 
Santos , que “fe hacen vaefiras, [pat medio 
de: lás loduigencias. Y la Milericordiáde: Dios 
fera glorificada en la liberal aplicacion; y: en 
la beniguidad con que fe digna: de aceptarlas” 
á vueltro favor, y rbd ent : dot 2. 

vaclicas. deudas. (180) JE | 
-Tomad la Bola, por dor ¿que debe 

la Igleú la; digo 4 la Igleaw Triunfante ca: el” 
Impirco.. Y dad á los Santos: Cortelanos. del 
Ciclo: la «nueva gloria “accidental, de: hacer > 
valer fas penicencias, lus 'martyrios y fus trabas 
jos heroycos, para Ac das: ete de 
yueliros pecados. 00 IA BOR 
10 ¿Tomadla, por quanto: dida E aquella 

Pes pb lg pasada pc aun en e sl Potgas 
« os torta, 0t 

e AA (KE A A Á ; : 

(179 ) Innoce Xls damnavic hase propolitionem 16, Mich, 
de 4 Llibtos : : Non convenir Jadulgehrias quarere pro pano, proprils 
peccatis debíta, guía melius ef divine jufisia Jatisfacere, quam 

divtaam mifericordiam: qnerero+ queniam illud 34 puro amare Debo 
procedis, O ifad ab simore noÑira insese/ffaso : seque ef res Dep 

grita, dec wmevisoria, quía «fuelle Geucein fugeno. Vide Sanchez, | 

Quodlib.D. Th. 2.:q.8, art. 16.0 App. Myf. bo” 

4 180 ) Vide Sugrcz am. qu da 34 f diles 49. falta Gs pue std, | 
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coto. Haced vir, que: fois miembros e 

miiímo' caetpo ,.eon aquellas. Almas Santas, 
en la: compañon. * ( (181) que moltrais de 
fus penas ,; y en el interés que tomais, en que 
fean defatadas de lis prifiones. ( 182) | 

- Tomadla , por lo que debeis a la Igle= 
fia: Militante. Dad en elfo: teflimonio,, y ha- 
ced elle reconocimiento de la. potefad, que 
selide en el Vicario de Jesu» -Chniíto, para 
difpenlar lus theforos, para remitir, para ab- 
solver , para. hacer que se ratifique en el 
Ciclo, quanto €l delata fobre la Ticrra. Has 
ced vér, que fois hijos de cs comun mas 
dre, y que poneis. vucítra gloria en serlo , 
eciitacido alguna parte en fas intereles, Y 
contribuycado de Ja vucfira, á fa amplificar, 
ción, y a lusdefensas ( y 

Tomad la Bula, por la caridad. que. des, ' 
beis tener con volotros mifmos. Há !,Si fas. 

| pie- 

€ e 
2D 4 ' y 

(181), Si pa patitas apar Pa ; comparisodar. mula, 
menbra 1..Cor. . 124 26 
(182) Mentes vlnéloras, tamqaar fiv, vinci Ad, 

Mb. 3 3 
183) bllcinsa tomy q de Bellg ¡tral 2 libgae. 5 debio Patos. 
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picras hacer yueftro negocio dd 184) Hoccale 
Os muego, Una, y otra: vez, como San: Pa- 
blo á los Ghciftianos de Theofalonica, (18:53 
Quanda no tengais deudas con: los, hotbres: h 
que componer; quanras tendidis> ¿para cot 

Dios, que fatisfacer, y que delcontar ? Presue 
mís pos ventera tanto, en vuecftras pealconi 

cias, y buenas obras? ido vos lo: labeis, 
ellas fon tan semilas, praéticadas tan A vue. 
tra coapenicacia y, con tantos tuMperamentos, 
para poner a cubierto. vuestra. comodidad, y 
«vueltro: segalo, que la cofechia , que cogeséis de 
Taisfaccion” por vucítros pecados, me temo mi» 

- cha; no sea la que pronofticaba el, Proferar(186) 
* Diez alanzadas de viña os rendiran, penadamens 
te, un cantarito de moflo, y treinta almudes 
de fembradura, os podeis contentar, li: os «dan 
el diezmb de dol que fembrafteis. Pues qué 
“secreto ele defcubierto , dl co 

dd con 
OS 

e O Vins GE «3 e Edit Ebola ae Mscifslms, e. 
 Oiderent. Dei 32. 290 

(185 ) Rogaras DOS poste es, 2. osfram segotiaoo agusto Es 
“Ehielo! 4: Dro. 
(186) Decem jay dieraratá Faciene lagancalanz arm y e 
originta modil fementis:facient smedio sfras: Laia 198.5 rm 
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409 ¿Dios? (187 ):1Si mor prelumís : Pe 
toudignamente por. vueltras culpas: os ha- 

.yecis. de allanar 2 pagarlas por fus cabales. 
Mas en donde? En elle Mundo? Sera fia 
¿duda caffigo mas llevadero,. que. el de la 

otra vida, Y fin embargo: hambres,  pés- 
tes y. guerras fangrientas, calamidades de bes- 

«tias innumerables, eflquadronadas para talar 

-yueltras . Camplñas , terremotos. «Ipantofos,, 
¿que a un tiempo arrulaen wucítros edificios, 
y no os dexén fegura la tierra que . pilais. 
Qué os parece? Qué armería! Pues, elte- es 
el almacen de la ira de Dios. ( 188) Y qué 
«crrible ferá la que cftá preparada en el otro 
mundo ,, quando la que executa en este, 

fe. nos hace tan formidable ?. Abrazad el ar. 

4 bicrio, que le os presenta de poneros á (al- 

ya de la Justicia. de Dios, de defarmar su 

«Ira, y de indemnizaros de sus venganzas. (189) 
2. Tomad la Santa Bula. de la Cruzada.: 
E Zz to- 

.. APP PPXÚ$oo NN e pS e > 
( 187 ) Quis oferdit vobis fugere d ventara ira? Lucz Pd EA 

¿(188 ) Quatuor jadicio mes pefsima , gladiam,, O famim , ac 
Heflas malas , O pebilentiam, EEC» 14: PM 0 

(139)Tieraimas s valde,O providimas animaba mobris Joíue-9o Aa 



A 

A la! debia y Bat del 1 iCrósida: + tos 
“madla devotamente,' y “con 'cfpitica de homil- 
«dad, de penitencia, de religion. Pero: tas 
=madla para sacar de ella aquellos fiatos de 
gracia, y de fantidad, que pretende aquel 
Dios Salvador, que os la. ofece, por mas 

no de su Vicario; y coyas miras ván en» 
“derezadas a-la fantificacion de vuestras almas: 
(190) que en esto pone su mayor glo- 
la: y que pretende ser: glorificado - de v0- 
sotros en las gracias, y por las gracias mise. 

mas, con que os enriquece, (191) Dad 
4 Dios ésta gloria" y agradeced' á Dios el 
beneficio, .que os hace en la Bula, sacando 
«de ella. los' fiutos: faludables , que os óftece. 

Ella encierra" en sí un theforo: de gracias 5 
defcubridle, yu utilizaos de ellas : : €s UNA pre. 
“ciosa mina, beneficiadla : es un terreno fertil, 

.cultivadle: es en: arbol fruétifero, desfraradilia 

legó un rico' capital, negociad, y grangead com 
el: 

' €qñ¡m_—_>XA 4 4242>= CO 

e 193 yde mn olaaa Dei Jaollifeitio. ceñea) r. rÑ É 4 38 
194). Lndal/il 1,43 genti. bin a, gel morata, glo if 

A calas 05? Man bid 153. que e E 
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él: es una gracia, que trae configo ¡ONUME!I- 
bles gracias, estimadia : es gracia, que podeis 
facilmente, y con pequeñas expenfas conse» 
guir , confolaos: es gracia, fin que no podeis 
pasar, so pena de renunciar a todas las demas 
gracias. Alerta, Chrifuanos, alesta: y ninguno 
de su parte, y por su parte falto 

á la gracia, que sele ) 
—Ccutra por sus La E 

puertas. de 

Comtemplantes , 

Ne quis deft Gratia Dei 

—Elebra 12. 15. 
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